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Notas adicionales   
 
Nota aclaratoria del presupuesto del ejercicio fiscal 2009. 
El presupuesto total erogado en el ejercicio fiscal 2009 por el Consejo de la Judicatura Federal fue de $16,791,564.29 
(Dieciséis millones setecientos noventa y un mil quinientos sesenta y cuatro pesos 29/100 M.N.). 
 
Como se informó en su momento, la cantidad reportada en el último trimestre de ese año, correspondía al presupuesto 
conciliado hasta el mes de diciembre y no incluía los pasivos. 
 
 
Nota aclaratoria del presupuesto programado en el ejercicio fiscal 2010. 
El Comité de Derechos Humanos, Equidad de Género y Asuntos Internacionales aprobó en el mes de abril el “Programa 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2010”, iniciando actividades en mayo. Cabe mencionar que durante julio 
disminuye la participación en virtud de los periodos vacacionales en los órganos jurisdiccionales. 
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I. Introducción 
 
En el marco de la firma del Acuerdo Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, el ocho de marzo del dos mil 
siete los tres Poderes de la Unión asumieron el compromiso de dar cumplimiento a las leyes y tratados internacionales 
suscritos por el Estado mexicano para seguir fortaleciendo el ejercicio pleno y el respeto de los derechos fundamentales 
de hombres y mujeres.  
El señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal, manifestó que: “El Poder Judicial de la Federación ha mantenido una constante búsqueda de 
condiciones adecuadas para preservar y mejorar la equidad entre hombres y mujeres, así como para evitar todo tipo de 
discriminación en razón del sexo o de cualquiera otra causa.”  
En este sentido, el Comité de Equidad de Género ha planeado y desarrollado diversas acciones encaminadas a 
institucionalizar y transversalizar la perspectiva de género en el Consejo de la Judicatura Federal, con la finalidad de 
reforzar y consolidar una cultura de igualdad y no discriminación entre mujeres y hombres, con respeto pleno a sus 
derechos humanos, dentro del Poder Judicial de la Federación. 
El plan de trabajo denominado “Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2010” en el Poder Judicial de la 
Federación, está enmarcado dentro de los objetivos que dieron origen al Acuerdo Nacional. Asimismo, considera las 
recomendaciones que hizo la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, así como las que realizó el Comité de Expertas del Comité del Mecanismo de Seguimiento Convención Belém 
Do Pará (MESECVI) relativas al Poder Judicial y acceso a la justicia. 
 
Si bien es cierto que dentro del Consejo de la Judicatura Federal se ha iniciado este proceso de transformación, no 
podemos obviar que todavía enfrentamos resistencias, por lo que tenemos que continuar promoviendo y fomentando la 
unión de esfuerzos institucionales, mediante el replanteamiento de un nuevo sistema de valores basados en los 
principios de la no discriminación y la igualdad.  
La propuesta que se plantea a continuación forma parte de una política amplia para impulsar la equidad e igualdad entre 
mujeres y hombres, atendiendo a las normas nacionales e internacionales vigentes. 
 
II. Antecedentes 
La capacitación en materia de sensibilización en género y justicia de derechos humanos surge a partir de la firma del 
Convenio de Colaboración por el entonces Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, Ministro Mariano Azuela Güitrón, la Magistrada Elvia Rosa Díaz de León D’Hers, Consejera de la 
Judicatura Federal y la Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), el 24 de agosto de 2005, con el 
objeto de desarrollar y realizar trabajos específicos para incorporar la perspectiva de género en las diversas áreas 
administrativas, órganos jurisdiccionales y auxiliares del Poder Judicial de la Federación. 
 
A partir de 2006, la Comisión de Administración del Consejo de la Judicatura Federal autorizó la ejecución del Programa 
 
 
 2006 del “Sistema Nacional de Capacitación Integral y Desarrollo”, en cuyos contenidos se incluye continuar impartiendo 
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cursos y talleres de sensibilización en género y en materia de justicia de derechos humanos, dirigidos a los servidores 
públicos de todos los circuitos judiciales. 
Derivado de la firma del Acuerdo Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en 2007, el Poder Judicial de la 
Federación establece una Unidad de Equidad de Género en cada una de las instancias que lo conforman. En este tenor, 
por acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el 11 de diciembre de ese mismo año, 
se crea la Comisión de Equidad de Género. 
Por otra parte, en sesión del 1 de octubre de 2008, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal autoriza la estructura 
de la Dirección de Equidad de Género. 
Posteriormente, en sesión de 25 de marzo de 2009, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinó modificar la 
denominación de la Comisión de Equidad de Género a “Comité de Equidad de Género”. 
 
Desde su creación, el Comité de Equidad de Género ha instrumentado acciones en materia de cultura institucional, 
sensibilización, capacitación y profesionalización de las y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, en 
perspectiva de género. 
Como parte de las acciones realizadas, podemos destacar la participación de Consejeras, Magistradas, Magistrados, 
Juezas y Jueces en diversos eventos de capacitación, formación y especialización en materia de género, tanto en el país 
como en el extranjero, con lo cual no sólo se contribuye a formar conciencia entre los principales responsables de la 
administración e impartición de justicia federal, sino que se han creado espacios para la reflexión e intercambio de 
experiencias sobre la importancia de conocer e integrar en las resoluciones judiciales la aplicación de los tratados 
internacionales. 
De igual manera, servidoras y servidores públicos de los órganos jurisdiccionales, auxiliares y administrativos del Poder 
Judicial de la Federación, participaron en los encuentros, mesas redondas, conferencias, cursos y talleres que se 
realizaron en temas de derechos humanos de las mujeres, violencia de género, discriminación y acceso a la justicia, 
acoso y hostigamiento sexual; así como sobre la aplicación de los Tratados e Instrumentos Internacionales de Derechos 
Humanos, con la finalidad de que los juzgadores y juzgadoras cuenten con la información necesaria y las herramientas 
suficientes para que consideren éstos en la emisión de sus resoluciones y sentencias. 
Derivado de esta capacitación, las y los servidores públicos manifestaron, a través de sus cédulas de evaluación de los 
eventos, la necesidad de recibir más y mayor capacitación en conceptos básicos de género, aplicación de los tratados 
internacionales en la impartición de justicia y legislación relacionada, discriminación, prevención y erradicación de la 
violencia, acoso sexual, etc. 
Asimismo, en 2009 se aplicó una encuesta a nivel nacional, con el fin de identificar el grado de conocimiento que tienen 
las y los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales, auxiliares y administrativos del Consejo de la Judicatura 
Federal, en temas de género, discriminación, acoso, hostigamiento laboral y sexual en el trabajo, de la cual destacan los 
siguientes puntos: 
 
El Consejo de la Judicatura Federal cuenta con una población de más de 31,000 trabajadores, de la cual el 47% son 
hombres y el 53% son mujeres; de ese total, el 10.93% corresponde al ámbito administrativo y el 79.3% al ámbito 
jurisdiccional. 
La encuesta fue respondida por el 19% del total de servidores públicos, de los que el 14% mostró tener una imagen 
negativa de las mujeres en el ámbito laboral y sólo el 28% consideran que la mujer sufre discriminación por su sexo. El 
54% considera que las mujeres desempeñan mejor actividades secretariales y sólo el 10% considera que ellas son más 
aptas que los hombres para las actividades jurisdiccionales y de investigación. 
El centro del país reportó un índice de entre el 40% y 50% de personas que manifestaron haber sufrido algún tipo de 
discriminación. En relación al punto del acoso y hostigamiento sexual, resultó notorio que las mujeres tienen una 
probabilidad mucho más alta que los hombres de ser víctimas de este fenómeno. 
 
Asimismo, se detectó falta de conocimiento en los tratados internacionales por parte de los servidores públicos con  
 
funciones jurisdiccionales, por tanto, puede inferirse su no aplicación en las sentencias y resoluciones, así como 
desconocimiento de la importancia de estos instrumentos para proteger los derechos de las personas. 
 
 
 
Con base en estos resultados, es clara la necesidad de capacitar al personal jurisdiccional en materia de derecho 
comparado e internacional, implementar medidas de igualdad sustantiva en la carrera judicial, así como para hacer 
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efectivo el derecho a denunciar acoso moral y sexual en los ambientes de trabajo, y evaluar la pertinencia de otorgar 
licencias de paternidad a los servidores públicos. 
Las acciones realizadas y los resultados alcanzados en materia de mujeres e igualdad de género por parte del Consejo 
de la Judicatura Federal con el propósito de incorporar la perspectiva de género en los programas institucionales y de 
manera específica en materia de capacitación, fueron reportadas a la Comisión de Equidad de Género de la Cámara de 
Diputados y al Instituto Nacional de las Mujeres, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 
establece en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
En este contexto, la Cámara de Diputados autorizó dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, recursos presupuestales para el Poder Judicial de la Federación a fin de continuar impulsando la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres en el Consejo de la Judicatura Federal.  
La Secretaría Ejecutiva de Finanzas dio a conocer el Presupuesto de Egresos 2010, autorizado por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, el que se asignó en la partida presupuestal 1513-2 “Formación, Capacitación y Especialización 
en materia de impartición de Justicia con perspectiva de género”, para el ejercicio fiscal 2010, la cantidad de 
$53,470,000.00 (Cincuenta y tres millones cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.).  
El Comité de Equidad de Género ha elaborado el presente documento que da continuidad a las acciones realizadas en 
años anteriores, e incluye nuevos programas elaborados a partir de los resultados que se han planteado. 
 
III. Marco Jurídico 
 
Nacional 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.  
 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  
 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  
 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
Ley General de las Personas con Discapacidad. 
 Acuerdo Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. (2007) 
 
Internacional 
 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1979) (CEDAW).  
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do 
Pará).  
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ONU, 2006. 
Pacto de San José.  
Declaración y Plataforma de Beijing.  
Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género.  
Consenso de Lima.  
Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el Caribe. 
Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas EN Condición de Vulnerabilidad, Asamblea Plenaria de la 
XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, Brasilia, Brasil,2008. 
 
Institucional 
 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que Reglamenta la Organización y Funcionamiento del 
propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 2006.  

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, del 11 de diciembre de 2007.  
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, del 1 de octubre de 2008.  
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, del 25 de diciembre de 2009.  
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Convenio de Colaboración con el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) para incorporar la perspectiva de 
género en el Consejo de la Judicatura Federal y los órganos jurisdiccionales. 
IV. Filosofía 
 
Misión  
 
Coadyuvar en la incorporación de la perspectiva de género en el Poder Judicial de la Federación, a través de estrategias 
que permitan la transversalización de la equidad de género e igualdad de oportunidades en la impartición y 
administración de justicia, así como en los proyectos, planes y programas de los órganos auxiliares y administrativos del 
Consejo de la Judicatura Federal.  
 
 
 
Visión 
 
 
Institucionalizar una política de igualdad de género que incluya como eje transversal la perspectiva de género, con el fin 
de impulsar los principios de equidad entre hombres y mujeres, los derechos humanos y el reconocimiento de la 
diversidad en  la impartición y administración de justicia. 
 
V. Objetivos 
 
Incorporar el enfoque de género en la impartición y administración de justicia a partir de los resultados de las acciones 
efectuadas y diagnósticos que se realicen sobre la materia.  
Impulsar el desarrollo de una cultura de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres en los órganos 
jurisdiccionales, auxiliares y administrativos del Consejo de la Judicatura Federal, instrumentando acciones para lograr la 
sensibilización, capacitación y profesionalización de las y los servidores públicos.  
 
Objetivos Específicos 
 
Profesionalizar a las y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación en perspectiva de género, y en el 
cumplimiento de la legislación en la materia.  
Incorporar en los programas institucionales los aspectos de género para asegurar que se consideren las necesidades y 
prioridades diferenciadas de hombres y mujeres que generen igualdad de oportunidades y crecimiento.  
Transformar la cultura y los procesos de gestión a favor de la igualdad y la equidad de género.  
Promover, establecer y coordinar lineamientos institucionales, normativos y teórico-pedagógicos en el proceso de 
formación y desarrollo, para fortalecer las capacidades de los servidores públicos en materia de equidad de género. 
 
VI. Metas 
Para la realización del “Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2010” del Consejo de la Judicatura Federal, 
se planea la ejecución de las siguientes metas. 
 
Realizar 94 eventos a fin de sensibilizar, capacitar, formar, profesionalizar y especializar en materia de género y 
derechos humanos de las mujeres, a las y los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales, auxiliares y 
administrativos del Consejo de la Judicatura Federal.  
 
Capacitar y especializar al mayor número de Magistradas y Magistrados de Circuito, Juezas y Jueces de Distrito, con 
base en lo realizado en años anteriores se incrementará aproximadamente un 20% más de titulares de órganos 
jurisdiccionales, en materia de género y derechos humanos de las mujeres, con la finalidad de que cuenten con la 
información necesaria y las herramientas suficientes para que, derivado de ello, consideren juzgar con perspectiva de 
género, en la emisión de las sentencias que emitan.  
Sensibilizar y capacitar al mayor numero de la población de secretarias y secretarios de Tribunales de Circuito y de 
Juzgados de Distrito, Defensoras y Defensores Públicos, Asesoras y Asesores Jurídicos, en el conocimiento y aplicación 
de los tratados internacionales en materia de género y derechos humanos de las mujeres, durante 2010 a través de 
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estas acciones se tratará de cubrir aproximadamente un 10% más de esta población. 
Aplicar 2 encuestas a nivel nacional, a Juezas y Jueces de Distrito, Secretarias y Secretarios de Tribunal de Circuito y de 
Juzgados de Distrito, a fin de identificar las causas sobre la baja participación de las mujeres en los concursos para 
ocupar los cargos de Jueza y Magistrada en el Poder Judicial de la Federación. 
Realizar un estudio para determinar la viabilidad para otorgar licencias de paternidad en el Poder Judicial de la 
Federación, con apoyo de las Direcciones Generales de Recursos Humanos, Servicios al Personal, Servicios Médicos y 
Desarrollo Infantil y Programación y Presupuesto. 
Desarrollar la plataforma de un Observatorio de Justicia y Género, como un instrumento que permita enlazar la actividad 
jurisdiccional y el género para la creciente incorporación de esta perspectiva en las decisiones judiciales, a fin de que los 
integrantes del Poder Judicial de la Federación y la sociedad en general, participen de manera activa en la construcción 
de la equidad de género en nuestro país para dar plena vigencia a los derechos de las mujeres. 
Realizar dos campañas de difusión, a nivel nacional, una hacia el interior y otra al exterior del Consejo de la Judicatura 
Federal, para promover, fomentar, y despertar el interés de las y los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación en las acciones que realiza el Comité de Equidad de Género. 
Estrechar relaciones con diversos organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, especializados en 
materia de derechos humanos, discriminación, violencia, discapacidad y grupos vulnerables, entre otros, con la finalidad 
de intercambiar experiencias y conocimientos que permitan incorporar la perspectiva de género el Poder Judicial de la 
Federación. 
 
VII. Estrategias 
El Comité de Equidad de Género se ha planteado las siguientes estrategias para el cumplimiento de las acciones 
programadas para 2010: 
Implementar programas para la sensibilización, capacitación, formación, profesionalización y especialización del personal 
jurisdiccional, con el fin de apoyar las medidas tendentes a institucionalizar una política transversal con perspectiva de 
género. 
Establecer vínculos con instituciones y organizaciones gubernamentales, educativas, públicas y privadas y de la 
sociedad civil, nacionales e internacionales, a través de convenios de colaboración, así como con profesionistas 
independientes, cuyo eje de especialización sean los derechos humanos, violencia de género, discriminación, 
discapacidad, y temas relacionados con la igualdad y la equidad de género. 
Efectuar estudios y aplicar diversos diagnósticos a los niveles superiores y medios de los órganos jurisdiccionales, a fin 
de determinar las causas por las cuales la mujer accede en menor medida a niveles de mayor responsabilidad.  
Realizar un análisis para ver la viabilidad de conceder licencias de paternidad a los servidores públicos, así como que 
puedan acceder a los beneficios de los Centros de Desarrollo Infantil y Estancias Infantiles del Consejo de la Judicatura 
Federal, en coordinación con la Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, en correlación con la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
VIII. Líneas de Acción 
Para el desarrollo y operación del “Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2010” del Consejo de la 
 
 Judicatura Federal, se plantean diversas líneas de acción, en concordancia con las de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Es importante señalar que el Consejo de la Judicatura Federal en los dos últimos años, a través de las actividades 
realizadas en cada una de esas líneas de acción ha ido atendiendo paulatinamente las recomendaciones y 
observaciones de los organismos internacionales en materia de administración de justicia.  
 
Para cada uno de estos ejes se establece un marco teórico explicativo, los objetivos específicos, metas y propuestas de 
actuación. 
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1. Formación 
 
 
Introducción 
 
La educación es una de las estrategias básicas para conseguir un avance significativo en la igualdad entre hombres y 
mujeres en todas las áreas de actuación. La formación y la capacitación, en este sentido, debe contribuir a superar las 
limitaciones estereotipadas de los roles, permitiendo un desarrollo más equilibrado y garantizando el acceso a la justicia 
en igualdad de condiciones. 
 
 
El presente Programa considera fundamental la sensibilización y capacitación para todas las y los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación, a fin de que en las sentencias que se emitan tomen en consideración el Derecho 
Internacional en materia de derechos humanos y violencia contra las mujeres, en particular, al personal “que en el 
desarrollo normal de sus labores, esté en contacto con familiares de víctimas de desapariciones forzadas [...] para tratar 
con las consideraciones necesarias [...]" a tales personas.”, como lo recomienda la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 
Como también lo señala la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
es imperativo continuar con la capacitación de las y los servidores públicos de órganos jurisdiccionales, incluyendo a las 
Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito. 
 
Asimismo, se contempla capacitación enfocada a la reflexión y toma de conciencia de los servidores públicos que, de 
alguna u otra manera, forman parte del proceso judicial, sobre el acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, como parte del proceso, para la defensa de sus derechos. 
 
Objetivos específicos 
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Sensibilizar y crear conciencia entre las y los impartidores de justicia, a fin de que consideren juzgar con perspectiva de 
género y de la aplicación del Derecho Internacional en materia de derechos humanos y violencia contra las mujeres en 
las sentencias y resoluciones que emitan. 
Incorporar la perspectiva de género en la cultura institucional, con el fin de lograr un clima laboral basado en el respeto e 
igualdad de oportunidades. 
Lograr una comunicación incluyente al interior y exterior de la institución, que promueva la igualdad de género y la no 
discriminación. 
Propiciar entre las y los servidores públicos realizar acciones encaminadas a eliminar la discriminación de cualquier tipo. 
 
Estrategias 
 
Introducir la perspectiva de género a través de la capacitación, sensibilización, especialización y profesionalización de las 
y los servidores públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales, auxiliares y administrativos del Consejo de la Judicatura 
Federal, en materia de Derechos civiles, Derechos humanos de las mujeres, Derechos de los pueblos indígenas, y de los 
Grupos en situación de discriminación. 
Implementar programas específicos de capacitación, acordes al nivel, funciones y grado de especialización que 
requieran las y los servidores públicos. 
 
Desarrollar eventos en las ciudades donde radican las y los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales y 
auxiliares del Poder Judicial de la Federación, para evitar en la medida de lo posible los desplazamientos, con apoyo de 
las Extensiones del Instituto de la Judicatura y de las Casas de la Cultura Jurídica. 
Realizar eventos regionalizados por Circuito Judicial o zona geográfica, en ciudades que sean de fácil acceso a las y los 
servidores que provengan de otras. 
 
Establecer convenios de colaboración con instituciones educativas, organizaciones públicas y privadas, nacionales e 
internacionales, para la impartición de los cursos, talleres, conferencias, diplomados. Asimismo, se contará con el apoyo 
de sus expertos especializados en diversas materias que contribuyan a la introducción de la perspectiva de género. 
Contratar a profesionistas independientes, expertos en la materia por la especialidad de los temas, para impartir 
seminarios, conferencias y talleres, en instalaciones del Poder Judicial de la Federación.  
Profesionalizar a las y los servidores públicos en materia de género, a través de apoyos para que realicen estudios 
especializados que incidan en la incorporación de la perspectiva de género y en el desarrollo de las funciones que 
desempeñan y que sobre la materia organicen diversas instituciones externas. 
 
Establecer vínculos con organismos públicos y gubernamentales, como: Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, Consejo Nacional para prevenir la Discriminación, Secretaría de Relaciones Exteriores, Secretaría de 
 
 Gobernación, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Instituto Nacional de las Mujeres, y el Consejo Nacional 
para las Personas con Discapacidad (CONADIS), entre otros, a través de actividades conjuntas o, en caso de así 
requerirse, de Convenios de colaboración. 
Conviene mencionar que estas instituciones apoyan al Consejo de la Judicatura Federal con la impartición de cursos, 
conferencias y talleres, sin costo alguno en el Distrito Federal. En caso de que los eventos se realicen en el interior de la 
República, el Consejo de la Judicatura Federal cubriría los gastos de transporte, hospedaje y alimentación de los 
ponentes. 
 
Asimismo, celebrar convenios de colaboración con organismos internacionales, entre ellos: 
 
 
Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD). 
Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OMACNUDH). 
Cátedra UNESCO de Derechos Humanos/Universidad Nacional Autónoma de México. 
El Consejo de la Judicatura Federal se apoyará en estos organismos para la impartición de cursos, talleres, 
conferencias, etc., así como para la realización de trabajos e investigaciones conjuntas, dentro del ámbito de sus 
competencias; además de colaborar en el “Observatorio Justicia y Género” del Poder Judicial de la Federación.  
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Metas: 
 
Realizar 146 cursos, talleres, mesas redondas, conferencias, seminarios, diplomados, en temas relacionados con la 
equidad de género, discriminación, salud, violencia de género, abuso de poder, discapacidad, trata de personas, 
hostigamiento y acoso sexual, aplicación de los principales instrumentos nacionales e internacionales en derechos 
humanos de las mujeres, etc. (Anexo calendario por ciudad) 
Organizar 4 Ciclos de Cine-debate, de 3 películas cada uno, para que, a través del esparcimiento y del análisis de la 
cinta, se sensibilice a las y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación y sus familiares en temas 
relacionados con la equidad de género, el respeto a los derechos humanos de las mujeres, la violencia de género, la 
eliminación de toda clase de discriminación y temas relacionados. 
 
1.1 Diagnóstico 
 
Para la elaboración de la propuesta del “Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2010” se consideraron, 
entre otros, los resultados obtenidos en el diagnóstico en 2009 el Comité de Equidad de Género del Consejo de la 
Judicatura Federal realizó a través de una Encuesta En Línea a nivel nacional entre las y los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación, con el fin de conocer su opinión sobre temas de discriminación, perspectiva de género, 
acoso y hostigamiento sexual, así como detectar aquellos factores que propician la existencia de condiciones de 
desigualdad entre hombres y mujeres y el grado de conocimiento e interés en esta materia. 
Para lograr una adecuada interpretación de los resultados, la encuesta fue ponderada, asignando pesos diferentes a 
cada una de las subpoblaciones definidas por las variables sexo, estado civil y puesto. 
De acuerdo a las respuestas vertidas, se clasificaron 5 grupos según el grado de conciencia de los encuestados sobre la 
equidad de mujeres y hombres en el ámbito laboral. 
 

 
 
 
 
El extremo izquierdo representa poca conciencia sobre el problema de la falta de equidad de género.  
El extremo derecho representa mayor conciencia y preocupación sobre la equidad de género en el ámbito laboral. 
 
Los “tradicionalistas” se caracterizan por: 

• Tener una imagen negativa de las mujeres en el ámbito laboral. 
• Estar de acuerdo con que las mujeres ganan menos que los hombres por hacer el mismo trabajo debido a que 

se incapacitan frecuentemente. 
• Estar de acuerdo con que las mujeres ganan menos porque son conflictivas. 
• Opinar que los hombres son los principales responsables del ingreso familiar. 

 
 
Los “indiferentes” se caracterizan por: 

• No presentar incomodidad o molestia ante cualquier tipo de conducta sexual inapropiada. 
• Opinar que tanto hombres como mujeres tienen las mismas oportunidades.  
• No percibir la discriminación contra las mujeres. 

 
Los “inconformes” se caracterizan por: 

• Percibir una mayor discriminación hacia las mujeres en comparación con los otros grupos. 
• Considerar que los hombres tienen más oportunidades de ascender en su trabajo que las mujeres. 
• Sin embargo, comparten algunas de las creencias de discriminación a la mujer, algunos de ellos consideran que 
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los hijos de una madre que trabaja no pueden criarse tan bien como los de una madre que no lo hace. 

 
Los “liberales moderados” se caracterizan por: 

• Estar en desacuerdo con todas las opiniones negativas sobre las mujeres en el ámbito laboral. 
• Preferir en alguna medida a superiores jerárquicos hombres. 

Este segmento es muy similar al de los “liberales”, sin embargo, se distinguen por la intensidad de sus preferencias y 
opiniones. 
 
Los “liberales” se caracterizan por: 

• Sentirse agredidos frente a cualquier tipo de conducta sexual ofensiva. 
• Estar en desacuerdo con que las mujeres ganen menos que los hombres. 
• Reconocer que las mujeres ganan menos porque son discriminadas. 
• Estar de acuerdo con que los hijos de una madre que trabaja pueden criarse tan bien como los de una madre 

que no trabaja. 
• Serles indistinto el sexo de su superior inmediato. 

 
Por otro lado, fueron considerados también las Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer: México, en sus sesiones 751ª y 752ª, celebradas el 17 de agosto de 2006, entre las que destacamos las 
siguientes: 
 
9. ... Recomienda que el Estado Parte adopte medidas para fomentar la concienciación sobre la Convención y las 
recomendaciones generales del Comité destinadas, entre otros, a los diputados y senadores, los funcionarios públicos, el 
poder judicial y los abogados a nivel federal, estatal y municipal. 
41. El Comité pide que estas observaciones finales se difundan ampliamente en México para que la población, en 
particular los funcionarios públicos, los políticos, los congresistas y las organizaciones de mujeres y de derechos 
humanos, sean conscientes de las medidas que se han adoptado para garantizar la igualdad de jure y de facto de la 
mujer y de las medidas que será necesario adoptar en el futuro a ese respecto. Pide al Estado Parte que siga 
difundiendo ampliamente, en particular entre las organizaciones de mujeres y de derechos humanos, la Convención y su 
Protocolo Facultativo, las recomendaciones generales del Comité y la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, así 
como las conclusiones del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, titulado “La mujer 
en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI”. 
 
De la misma manera se consideró la respuesta a la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos "Caso 
González y otras (’Campo Algodonero’) vs. México", emitida el 16 de noviembre de 2009, en la cual se establecieron, 
entre otras, disposiciones para la reparación del daño, de entre las cuales se mencionan las siguientes: 
“…la investigación deberá incluir una perspectiva de género…… realizarse por funcionarios altamente capacitados en 
casos similares y en atención a víctimas de discriminación y violencia por razón de género;” 
“..deberá asegurarse que los distintos órganos que participen en el procedimiento de investigación y los procesos 
judiciales cuenten con los recursos humanos y materiales necesarios para desempeñar las tareas de manera adecuada, 
independiente e imparcial…” 
“…El Estado debe continuar implementando programas y cursos permanentes de educación y capacitación en derechos 
humanos y género; perspectiva de género, discriminación, violencia y homicidios de mujeres por razones de género, y 
superación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres dirigidos a funcionarios públicos.”  
 
 
Así como a la sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos al Estado mexicano, el 23 de 
noviembre de 2009, en el caso Rosendo Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos; 
Reformas constitucionales y legislativas en materia de jurisdicción militar como: 
 
“…el Poder Judicial debe ejercer un "control de convencionalidad" ex officio entre las normas internas y la Convención 
Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales 
correspondientes. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la 
interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana. 
C3. Capacitación a operadores de justicia y educación en derechos humanos 
345. Los representantes solicitaron a este Tribunal que ordene al Estado la capacitación "[a] todo aquel 
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funcionario público que en el desarrollo normal de sus labores, esté en contacto con familiares de víctimas de 
desapariciones forzadas [...] para tratar con las consideraciones necesarias [...]" a tales personas. 
 
346. Dadas las circunstancias particulares del presente caso, este Tribunal considera importante fortalecer las 
capacidades institucionales del Estado mexicano mediante la capacitación de funcionarios públicos, a fin de evitar que 
hechos como los analizados en el presente caso se repitan. En relación con la capacitación en materia de protección de 
derechos humanos, en su jurisprudencia la Corte ha considerado que ésta es una manera de brindar al funcionario 
público nuevos conocimientos, desarrollar sus capacidades, permitir su especialización en determinadas áreas 
novedosas, prepararlo para desempeñar posiciones distintas y adaptar sus capacidades para desempeñar mejor las 
tareas asignadas. 
347. Asimismo, este Tribunal ha reiterado que la obligación del Estado de investigar de manera adecuada y sancionar, 
en su caso, a los responsables, debe cumplirse diligentemente para evitar la impunidad y que este tipo de hechos 
vuelvan a repetirse. En consecuencia, la Corte ordena que, sin perjuicio de los programas de capacitación para 
funcionarios públicos en materia de derechos humanos que ya existan en México, el Estado deberá implementar, en 
un plazo razonable y con la respectiva disposición presupuestaria: 
a) Programas o cursos permanentes relativos al análisis de la jurisprudencia del Sistema Interamericano de 
Protección de los Derechos Humanos en relación con los límites de la jurisdicción penal militar, así como los 
derechos a las garantías judiciales y la protección judicial, como una forma de prevenir que casos de violación a 
los derechos humanos sean investigados y juzgados por dicha jurisdicción. Tales programas estarán dirigidos a 
los miembros de todas las Fuerzas Militares, incluyendo a los agentes del Ministerio Público y jueces, así como 
a los agentes del Ministerio Público de la Procuraduría General de la República y jueces del Poder Judicial de la 
Federación, y 
b) Un programa de formación sobre la debida investigación y juzgamiento de hechos constitutivos de desaparición 
forzada de personas, dirigido a agentes del Ministerio Público de la Procuraduría General de la República y jueces del 
Poder Judicial de la Federación, que tengan competencia en la investigación y juzgamiento de hechos como los 
ocurridos en el presente caso, con el fin de que dichos funcionarios cuenten con los elementos legales, técnicos y 
científicos necesarios para evaluar integralmente el fenómeno de la desaparición forzada.  
 
De manera particular, en este tipo de casos las autoridades encargadas de la investigación deben estar entrenadas para 
el uso de la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones, la valoración de los patrones sistemáticos que puedan 
dar origen a los hechos que se investigan y la localización de personas desaparecidas de manera forzada (supra párrs. 
206 y 222). 
348. Dentro de los programas arriba indicados, se deberá hacer especial mención a la presente Sentencia y a los 
instrumentos internacionales de derechos humanos de los que México es Parte. 
 
1.2 Instituciones participantes 
 
Para la ejecución de este Programa, se solicitó a diversas instituciones educativas sus propuestas de formación y 
especialización en materia de género, con la finalidad de revisar y analizar sus ofertas académicas en cuanto a su 
contenido temática, plantilla de profesores, capacidad de respuesta. 
Las instituciones que remitieron sus propuestas de programas se mencionan a continuación, haciéndose notar que 
algunas respondieron que no les era posible colaborar con el Consejo de la Judicatura Federal bajo el esquema que éste 
requería, y otras no manifestaron interés en participar en el Programa: 
 

• Universidad Nacional Autónoma de México  
• Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
• Programa Universitario de Equidad de Género. 

• Instituto Politécnico Nacional. 
• Universidad Autónoma Metropolitana. 
• Universidad de Chapingo. 
• Universidad Anáhuac. 
• Universidad Iberoamericana. 
• Universidad del Valle de México.  
• Claustro de Sor Juana 
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• Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, FLACSO-México. 

 
Es importante mencionar que uno de los factores que se consideran en la selección de las instituciones que se proponen 
para colaborar dentro del Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, es la plantilla de los profesores, en virtud 
de que los y las especialistas en temas de derechos humanos de las mujeres, discapacidad, discriminación, violencia, 
etc. es reducido, por la particularidad de estos temas; en este sentido, la gama de opciones se torna más detallada. Otro 
factor que se toma en cuenta, es la oferta económica por sus servicios; sin embargo, ésta no es determinante para la 
selección de la institución, ya que se pondera la calidad educativa, expertiz de sus profesores, contenidos temáticos y 
capacidad de respuesta. 
 
Esta última es importante para el Consejo de la Judicatura Federal, en función de que en ocasiones se requiere 
programar un curso o taller adicional, o reprogramar o cancelar un evento previamente establecido, en virtud de que por 
cargas de trabajo en los órganos jurisdiccionales o visitas de trabajo de los señores Consejeros de la Judicatura Federal 
a las entidades, las fechas se tienen que reprogramar. 
Con base en estos elementos, se seleccionaron los temas que a continuación se mencionan, con los cuales se dará 
atención a las necesidades advertidas y cumplimiento a los compromisos adquiridos por el Poder Judicial de la 
Federación para incorporar y transversalizar la perspectiva de género.  
 
El diseño del programa de formación, capacitación y especialización en materia de impartición de justicia con perspectiva 
de género contempla la impartición de cursos, talleres, seminarios, diplomados, mesas redondas, cine-debates y 
estudios especializados, a nivel nacional. 
Para la realización de estas actividades, se suscribirán convenios de colaboración con aquéllas cuyas ofertas 
académicas satisfagan los requerimientos del Poder Judicial de la Federación, y que mejor cumplan con los requisitos 
que establece el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
1.3 Diplomados: 

DIPLOMADO OBJETIVO MÓDULOS 

Hacia una Cultura de 
Igualdad en la Impartición 
de Justicia 

Generar al interior del 
Consejo de la 
Judicatura Federal una 
cultura con perspectiva 
de género, que 
conlleve a una toma de 
conciencia en la 
impartición de justicia 
en el marco de los 
Derechos Humanos. 

I.  La perspectiva de género: contextos y alcances. 
II. La dualidad, femenino-masculino, en la tradición 
mesoamericana 
III. El sexismo lingüístico y el lenguaje jurídico. 
IV. El paradigma de la igualdad en las sociedades 
democráticas  
      modernas desde la perspectiva de género. 
V.  Incorporación de los derechos humanos de las mujeres 
en el 
      marco jurídico internacional. Su aplicación en México. 
VI.  Discriminación y violencia contra las mujeres 
VII. Metodología para el análisis de género del fenómeno 
legal. 
VIII. Masculinidades emergentes 

Juzgar desde la 
Perspectiva de Género y 
los Derechos Humanos 

 

1 Introducción al estudio de los derechos humanos 
2 Concepto de género 
3 La equidad y la igualdad 
4 El derecho del trabajo y la igualdad de las mujeres 
5 La igualdad de género en el derecho penal, 
criminología,  
     derecho civil 
6 Juzgar con perspectiva de género 
7 La discriminación de la mujer, en el matrimonio, la 
familia, 
     la ley de convivencia 
8 Las conferencias mundiales y las convenciones 
internacionales  
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     de los derechos humanos de las mujeres 

 
La duración de los diplomados puede variar según la institución que lo imparta. En este caso, la duración de cada uno es 
de 120 horas y están conformados por 8 ó 10 módulos, al término de los cuales los participantes obtendrán el Diploma 
con valor curricular avalado por la Universidad que imparta el diplomado. Para obtener el diploma, los participantes 
deberán acreditar cada módulo con una calificación mínima de 8 (ocho) y el 85% de asistencia. 
Los módulos se programarán preferentemente uno por mes, con el fin de que el diplomado se concluya en el mismo año, 
esto resulta conveniente porque permite continuidad entre uno y otro módulo y facilita el reforzamiento de los 
conocimientos adquiridos. No obstante, las instituciones ofrecen la posibilidad de cursar un diplomado en más de un año, 
con lo que un servidor público puede concluirlo hasta acreditar satisfactoriamente la totalidad de los módulos que lo 
conforman, aún si cambia de residencia al ser transferido de una ciudad a otra, ya que no pierde su historial académico. 
 
1.4 Cursos 
El programa de Formación también contempla la realización de cursos, talleres y conferencias. Los cursos son la 
modalidad en la que se apoyará la transmisión y actualización de conocimientos, así como la sensibilización y difusión de 
los temas de género de manera rápida y sencilla, ya que por ser grupos pequeños permite el intercambio de 
experiencias y aclaración de dudas de manera inmediata, además de facilitar la interacción entre el experto y el grupo. 
 

CURSO OBJETIVO CONTENIDO 

Acceso a la Justicia para las 
Personas con Discapacidad 

Conocer y entender  los derechos  
de las personas con discapacidad en 
la administración de justicia  

I. La Socialización y los Efectos en los 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad. 
II. Los Principios de Interpretación y 
Aplicación del Derecho de las personas 
con discapacidad. 
III. El derecho internacional de los 
derechos humanos  de las personas con 
discapacidad. 
IV Mecanismos Internacionales de 
Exigibilidad. 
V- Mecanismos Nacionales de 
Exigibilidad 
VI Derechos de las Víctimas y las y los 
Usuarios con Discapacidad en el Sistema 
de Administración de Justicia. 
VII Políticas de Acceso a la Justicia para 
Personas con Discapacidad. 

Acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia marco 
jurídico 

Al término del curso, el participante 
será capaz de reconocer el marco 
jurídico del acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia, a través 
del análisis de sus principales 
ordenamientos, a fin de que pueda 
aplicarlos en su vida laboral y 
cotidiana. 

1. Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia. 
2. Reglamento de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. 
3. Reglamento para el Funcionamiento 
del Sistema para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres. 
4. Lineamientos y Mecanismos para una 
Legislación de Medios de Comunicación 
con Perspectiva de Género. 
 

Desarrollo Integral de la Mujer-
Reconociendo los aspectos de 

Al término del curso, el participante 
comprenderá los aspectos 

* La Mujer en la familia. 
* La familia, los hijos y la relación de 
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éxito prioritarios en el desarrollo integral y 

las competencias y habilidades de la 
mujer; de tal forma que al identificar 
estos aspectos, se entienda las 
áreas de oportunidad y puntos de 
mejora que permitirían transformar 
del estado actual, al estado deseado 
de plenitud. 

pareja. 
* Las relaciones familiares externas que 
generan  
   vínculos limitantes. 
* El manejo de la administración del 
tiempo. 
* La Búsqueda y nivel de satisfacción. 
* La Mujer y el estado personal ante los 
diversos  
    roles sociales. 

CURSO OBJETIVO CONTENIDO 

Defendiendo con perspectiva 
de género 

Dotar a los participantes de las 
herramientas técnico metodológicas 
que les permita asesorar a los 
grupos sociales más vulnerables 
(mujeres, niñas, niños y 
adolescentes) e implementar la 
perspectiva de género, conocer la 
teoría del género y su significado 
teórico para estar en posibilidades de 
articular acciones a partir de esta 
categoría analítica disminuyendo la 
brecha existente entre los géneros, 
que plante soluciones y alternativas 
a los obstáculos que impiden ese 
desarrollo, sin olvidar considerar el 
mayor obstáculo para la igualdad 
entre mujeres y hombres de manera 
real, que es la violencia de género. 

1. Perspectiva de Género, Igualdad y 
Equidad. 
2. Importancia de la perspectiva de 
género y los 
     obstáculos para la igualdad sustantiva. 
3. Instrumentos Internacionales 
vinculados a los 
     derechos humanos de las mujeres, 
niñas, niños 
     y adolescentes. 
4. Condición de género y construcción 
social. 
5. Empoderamiento y aprendizaje social. 
6. Violencia de Género. 
7. Violencia infantil. 

Derechos Humanos 

Al término del curso, el participante 
reconocerá la trayectoria histórica de 
los derechos humanos como 
conquistas sociales, para poder 
defenderlos y aplicarlos en el ámbito 
de la vida social y laboral. 

1. Antecedentes.  
2. La Asamblea General y la Declaración 
Universal de los derechos Humanos.  
3. Contexto histórico y derechos humanos 
(1ª, 2ª, y 3ª, generaciones). 
4. Derechos de los débiles. 
5. Derechos humanos y educación. 

Derechos Humanos de las 
Personas con algún tipo de 
Discapacidad 

Analizará el marco de los derechos 
de las personas con discapacidad a 
nivel nacional e internacional, para 
su difusión y promoción en diferentes 
esferas de actuación. 

• Conceptos básicos en relación a la 
discapacidad y al derecho. 
• El derecho como eje transversal en la 
atención a personas con discapacidad. 
• Conferencias, convenios y tratados 
internacionales. 
• Legislación nacional en materia de 
discapacidad 
• Organismos nacionales e 
internacionales promotores de los 
derechos de las personas con 
discapacidad. 
• Lo que está hecho y lo que falta por 
hacer. 

CURSO OBJETIVO CONTENIDO 
Desarrollo Integral de la Mujer-
Reconociendo los aspectos de 

Comprender los aspectos prioritarios 
en el desarrollo integral y las 

* La Mujer en la familia. 
* La familia, los hijos y la relación de 
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éxito competencias y habilidades de la 

mujer; de tal forma que al identificar 
estos aspectos, entienda las áreas 
de oportunidad y puntos de mejora 
que permitirían transformar el estado 
actual, al estado deseado de 
plenitud. 

pareja. 
* Las relaciones familiares externas que 
generan  
   vínculos limitantes. 
* El manejo de la administración del 
tiempo. 
* Búsqueda y nivel de satisfacción. 
* La Mujer y el estado personal ante los 
diversos  
    roles sociales. 
 

Discriminación 

Proporcionar los conocimientos 
necesarios para desnaturalizar las 
prácticas discriminatorias a través de 
su estudio en diversos ámbitos, 
fomentando con ello, la obtención de 
una perspectiva antidiscriminatoria y 
el principio de un tratamiento 
equitativo y de igualdad de 
oportunidades, como 
preocupaciones fundamentales de 
un colectivo social.  
 

* Discriminación y discurso. 
* Discriminación laboral. 
* Discriminación sexual (diversidad). 
* Discriminación política. 
* Discriminación étnica. 
* Violencia y vida cotidiana. 
* Discriminación mediática. 
 

Derecho a la No 
Discriminación y 
Discriminación por Género  

Informar sobre los criterios del uso 
no sexista del lenguaje y proponer 
herramientas para la creación de 
alternativas no discriminatorias. 

1. Importancia del sustantivo como la 
palabra más dominante sobre las 
otras palabras variables. 

2. Estructura material del sustantivo. 
3. Formación del género. 
4. Precisiones normativas sobre el 

género. 
 

Feminidades 

Sensibilizar y conformar un espacio 
de análisis y reflexión sobre la forma 
en que la identidad femenina se 
construyen, para así propiciar la 
búsqueda de nuevas formas de 
expresión de la feminidad alejadas 
de las imágenes estereotipadas de 
las mujeres. 

1. Conceptos Básicos (sexo, género, 
roles y estereotipos). 
2. Construcción de la identidad femenina. 
3. Masculinidades y Feminidades. 
4. Las mujeres y la corresponsabilidad. 

CURSO OBJETIVO CONTENIDO 

Género y Masculinidades 

Sensibilizar y conformar un espacio 
de análisis y reflexión sobre la forma 
en que la identidad masculina se 
construyen, para así propiciar la 
búsqueda de nuevas formas de 
expresión de la masculinidad 
alejadas de las imágenes 
estereotipadas de los hombres. 

1. Conceptos Básicos (sexo, género, 
roles y estereotipos). 
2. Construcción de la identidad 
masculina. 
3. Violencia masculina. 
4. Masculinidades y Feminidades. 
5. Los hombres y la corresponsabilidad. 

Manejo de Usuarios en Crisis y 
en Conflicto con Dinámica de 
Violencia de Género 

Detectar el impacto de las principales 
modalidades de la violencia 
intrafamiliar en los conflictos legales 
que requieran la atención de los 
defensores de oficio, a fin de que 
además de la atención e intervención 

1. Teoría del maltrato. 
2. Síndrome   de  la   Mujer   Maltratada   
y  
     Comportamiento del Generador. 
3. Formas de Tratar la Violencia 
Intrafamiliar y sus 
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que se requiere por su función, 
puedan facilitar a las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes la toma de 
decisiones desde una perspectiva 
adecuada. 

    consecuencias. 
4. Teoría de la Crisis. 
5. Intervención en Crisis por Abogados. 
6. Manejo de Usuarios Dependientes, 
Agresivos e 
     Indecisos. 

Protección Civil en Espacios 
para Personas con 
Discapacidad 

Revisar los reglamentos de 
protección civil en espacios públicos, 
su aplicación en sitios que 
incorporan a personas con 
discapacidad y analizar las 
adecuaciones posibles a los 
reglamentos internos al respecto de 
este tema, para el apoyo a grupos de 
personas con discapacidad. 

· Normas y reglamentos nacionales de 
protección civil. 
· Dónde aplicar un plan de protección 
civil? 
· Cuáles serán los espacios físicos del 
Centro donde se aplicará el plan de 
protección civil? 
· Qué parámetros se deben tener en 
cuenta para la aplicación del plan de 
protección civil? 
 Herramientas de información y 
comunicación para la protección civil de 
personas con discapacidad 
· ¿Niñas, niños y mujeres primero? 
· Lo que hace que un plan de protección 
civil incluyente sea en realidad efectivo. 

Sensibilización a la 
Discapacidad 

Revisará sus conocimientos y 
actitudes en relación a la 
discapacidad, aprenderá la 
terminología actual respecto al tema 
y desarrollará actitudes más 
favorables hacia esta población 
como el respeto, la tolerancia y la 
inclusión a la comunidad. 

· ¿Qué es déficit, qué es discapacidad y 
qué es minusvalía? 
· Condicionamiento social de la 
discapacidad 
· Actitudes ante la persona con 
discapacidad y su impacto en la 
integración social 
· La discapacidad sensorial en la 
adolescencia y adultez temprana. 
· La discapacidad social en la 
adolescencia y adultez temprana. 
· La discapacidad intelectual en la 
adolescencia y adultez temprana. 
 La discapacidad física en la adolescencia 
y adultez temprana. 
· Aspectos económicos de la 
discapacidad. 
· Participación familiar para la integración 
social. 
· Sexualidad en el adolescente y el adulto 
joven con discapacidad. 

 
 
1.5 Talleres 
Se impartirán talleres en temas cuyo objetivo fundamental es que las y los servidores públicos pongan en práctica los 
conocimientos adquiridos en las funciones y actividades que realiza, el profesor a cargo promueve el desarrollo de las 
capacidades y brinda la asesoría necesaria para la realización de los trabajos en el aula, que necesariamente deben ser 
evaluables, tangibles, útiles y aplicables. 
 

TALLER OBJETIVO CONTENIDO 
Aplicación de los Tratados e 
Instrumentos Internacionales de 

Fomentar en los impartidores 
de justicia la incorporación de 

1. Distinción entre interpretación y 
argumentación. 
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Derechos Humanos Sobre Género 
para la Fundamentación y 
Motivación Jurídica en las 
Resoluciones y Sentencias 

los principios de interpretación 
de los derechos fundamentales 
en sus resoluciones al tiempo 
de permitir la utilización del 
marco internacional de 
protección de los derechos de 
la Mujer como soporte 
argumentativo para justificar 
las decisiones. 

2. Los principios de interpretación de los 
derechos fundamentales. 
3. La protección de los Derechos de las 
Mujeres en el Sistema Internacional de la 
Organización de las Naciones Unidas 
(ONU).  
4. La protección de los Derechos de las 
Mujeres en el Sistema de la Organización 
de Estados Americanos (OEA). 
5. Algunos conceptos fundamentales sobre 
la teoría de la argumentación jurídica.  
6. Reconstrucción de algunos argumentos 
de las Sentencias del caso Radilla, del 
caso González y otras (“Campo 
Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2009. 
Serie C No. 205.  

Sensibilización, acoso y 
hostigamiento en los ámbitos 
laboral y social 

Proporcionar las herramientas 
necesarias a las y los 
servidores públicos para lograr 
la prevención, atención y 
sanción para la erradicación 
del acoso y hostigamiento que 
se presenta tanto en los 
ámbitos laboral y social.  

* Conceptos Básicos. 
* Proceso de Prevención. 
* Proceso de Atención. 
* Proceso de Sanción. 

TALLER OBJETIVO CONTENIDO 

Sensibilización en género y 
perspectiva de género 

Identificar y aplicar los 
elementos conceptuales que le 
permitan hacer una valoración 
objetiva y actual de los asuntos 
de género en México y el 
mundo,  con la finalidad de 
lograr la estabilidad personal 
de vida en cada uno de los 
ambientes del ser humano.  

* Construcción Social del ser mujer y del 
ser hombre. 
* Desideratum Social del ser mujer y del ser 
hombre. 
* Sistema sexo-género. 
* División sexual del trabajo. 
* Generación de desigualdades a partir de 
la construcción social de género. 

Violencia de Género 

Proporcionar herramientas 
teórico- metodológicas que 
propicien el análisis sobre las 
construcciones sociales de la 
identidad masculina y 
femenina, para la prevención 
de cualquier manifestación de 
violencia entre los géneros. 

* Estructura de género.  
* Masculinidades/Feminidades. 
* Violencia. 
* Violencia masculina de pareja, familiar y 
laboral. 
* Prevención,   atención   y   sanción   para   
la  
    erradicación del acoso y hostigamiento 
en los
    ámbitos laboral y social. 

 
 
Los cursos o talleres tendrán una duración de 10 y 15 horas, y se impartirían de acuerdo a los requerimientos y cargas 
de trabajo de los órganos jurisdiccionales. Se otorgará constancia de participación expedida por la Universidad que 
imparta el curso o taller. 
Asimismo, se organizarán Conferencias y Cine-debates con temas que inviten a la reflexión y actualización de 
conocimientos en temas de género y derechos humanos. 
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1.6 Conferencias 
Esta modalidad permitirá presentar información completa y detallada sin interrupciones a un grupo numeroso de 
personas, a cargo de un experto en la materia, de manera formal, rápida, continua y directa. Permite identificar 
problemas y explorar soluciones, estimulando al grupo a leer y a analizar más sobre el tema, de manera particular. 
 

CONFERENCIAS OBJETIVO 

Delitos contra las mujeres 

Visibilizar los diferentes tipos de violencia que se ejerce en contra 
de las mujeres: física, psicológica, sexual, económica y social. Así 
como, las diferencias que hay entre los códigos penales de las 
entidades federativas respecto de los delitos que se cometen 
contra las mujeres, en donde la violencia de género se persigue y 
se tipifica de manera diversa en las legislaciones locales.  

Género y Armonización Normativa 

Dar a conocer la necesidad de incorporar la perspectiva de género 
como metodología y categoría analítica a la técnica legislativa y 
jurídica, que se articule para el proceso de armonización que tiene 
el estado, a fin de garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, 
así como reconocer la necesidad de incorporar la perspectiva de 
género a cualquier análisis jurídico que se relacione con las 
mujeres. 

Justicia y Género en el Poder Judicial de la 
Federación 

Analizar la situación específica de las mujeres con respecto al 
acceso a la justicia, en la que primero hay que visibilizar cuáles 
son las características de la mayoría de las mujeres que se 
enfrentan a la justicia en el papel de presuntas delincuentes, sin 
olvidar que también existen las víctimas y los familiares de las 
personas procesadas o sentenciadas por la comisión de un delito. 

La Invisibilidad de los Homicidios de Mujeres 
en las Estadísticas Nacionales 

Presentar algunos aspectos relacionados a la cuantificación de los 
homicidios dolosos de mujeres y las dificultades de 
operacionalización de las medidas estadísticas y de las variables 
necesarias para caracterizar  el fenómeno del feminicidio. 
 

 
CONFERENCIAS OBJETIVO 

La Sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y Algunas Implicaciones 
en el Estado Mexicano 

Presentar algunas implicaciones derivadas de la sentencia de  la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos del caso “Campo 
Algodonero” vs México, sobre el trabajo de distintas instituciones y 
órdenes del Gobierno Mexicano. 

La Trata de Personas 

Presentar como México está considerado un país de origen y 
destino de víctimas de trata de personas y que se ha convertido 
en el paraíso de negocios de organizaciones del crimen 
trasnacional que capta, transporta, traslada, acoge o recibe a 
mujeres y niñas principalmente, con fines laborales y sexuales, 
trabajos forzados, esclavitud o extracción de órganos, a través de 
amenaza, uso de fuerza, rapto, fraude o engaño. 

Violencia Intrafamiliar o Doméstica contra las 
personas con Discapacidad 

Conocer y entender  los derechos  de las personas con 
discapacidad e y las obligaciones que surgen de estos en las 
relaciones familiares no discriminantes y violentas. 

 
 
1.7 Cine Debate 
 

Película Sinopsis Conducción Duración
Te doy mis ojos Cinta de la cineasta española Iciar Bollaín, 

ahonda en las relaciones de la pareja y su 
El debate se realizará con 

apoyo del Inmujeres o CDH 
2 hrs. 
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entorno familiar y laboral, marcadas por el 
drama de la violencia contra las mujeres. 

Otelo Esta película del español Vicente Aranda, 
narra la vida de Juana Infante de Castilla y 
de Aragón, hija de Isabel la Católica, quien 
la casa con Felipe el Hermoso en un 
matrimonio de conveniencia. Su relación 
matrimonial se ve perturbada por los celos 
de Juana ante los deslices de Felipe, así 
como por las intrigas políticas que se tejen 
a su alrededor, provocando que por su 
amor desmedido la llamen “La Loca”. 

El debate se realizará con 
apoyo del Inmujeres o CDH 

2 hrs. 

Juana la loca Escrita y dirigida por Oliver Parker, es una 
adaptación del clásico de Shakespeare, 
paradigma del personaje que encarna los 
celos y sospechas sobre su amada 

El debate se realizará con 
apoyo del Inmujeres o CDH 

2 hrs. 

Mi Vida Dentro Rosa es una mujer mexicana que, en 1999, 
a los 17 años, migró ilegalmente a Austin, 
Texas E.U. en enero de 2003 es apresada 
por sospecha de homicidio y enjuiciada en 
agosto de 2005. El proceso judicial, el 
veredicto, la separación de su familia, la 
impotencia, ser encarcelada en un país 
extraño, hacen de mi vida dentro una 
realidad dentro de la vida de los migrantes 
mexicanos en Estados Unidos. 

El debate se realizará con 
apoyo del Inmujeres o CDH 

2 hrs. 

BAJO JUÁREZ, La 
Ciudad devorando a 
sus hijas 

Película que borda sobre círculos 
concéntricos en torno al fenómeno de 
asesinatos contra mujeres de Ciudad 
Juárez, Chihuahua. En la voz de un 
periodista, una madre que pierde a su hija, 
y una trabajadora de la maquila recién 
llegada de Veracruz, cuyo rostro representa 
a las vivas de Juárez, la violencia contra las 
mujeres se vive de manera distinta sin 
embargo los transforma a los tres. 

El debate se realizará con 
apoyo del Inmujeres o CDH 

2 hrs. 

Película Sinopsis Conducción Duración
El Patio de mi Cárcel Es la historia de Isa, una atracadora, ácida 

y generosa, incapaz de adaptarse a la vida 
fuera de la cárcel. Y de su grupo de amigas: 
Dolores, una gitana rubia que ha matado al 
marido; Rosa, una frágil y tierna prostituta; 
Ajo, una chica enamorada de Pilar que 
vivirá su amor hasta el límite de lo 
soportable; Luisa, una cándida colombiana 
sorprendida por un entorno que no 
comprende... 
La llegada de Mar, una funcionaria de 
prisiones que no se adapta a las normas de 
la institución, supondrá para esas mujeres 
el inicio de un vuelo hacia la libertad. 
Con la ayuda de Adela, la directora de la 
prisión, crearán Módulo 4, el grupo de teatro 
que las llenará de fuerza para encarar el 

El debate se realizará con 
apoyo del Inmujeres o CDH 

2 hrs. 
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"mal bajío" con el que llegaron al mundo 

 
Para la realización de los Cine-debates en el interior de la República, se solicitará apoyo de los Institutos estatales de la 
Mujer o a las Comisiones de los Derechos Humanos de los Estados, para su conducción y debate.  
 
Asimismo, en caso de ser necesario, se solicitará apoyo de las Casas de la Cultura Jurídica o de las Extensiones del 
Instituto de la Judicatura Federal, para la proyección de las películas, así como la participación de las y los 
Administradores Regionales y Delegados Administrativos, para la difusión y apoyo logístico. 
A continuación se presentan los temas sugeridos por ciudad, con el objetivo de dar atención a las necesidades 
detectadas. 
Es importante mencionar que se está a la disponibilidad de ponentes o instructores de las instituciones educativas e 
instancias gubernamentales en las fechas programadas. 
 
Estado de México, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Tamaulipas y Tlaxcala 
 
Justificación 
De acuerdo con los resultados de la encuesta, los estados con mayor concentración de tradicionalistas fueron el Estado 
de México, Jalisco, Nuevo León, Puebla Tamaulipas y Tlaxcala. 
Como se mencionó anteriormente, este grupo se caracteriza por tener una imagen negativa de las mujeres en el ámbito 
laboral, por lo que opinan que las mujeres deben ganar menos que los hombres por hacer el mismo trabajo. La 
capacitación que se consideró para estas entidades va encaminada a sensibilizar y propiciar un cambio de paradigmas 
de las y los servidores públicos en realación con las imágenes estereotipadas de hombres y mujeres, buscando nuevas 
formas de expresión de la masculinidad y feminidad. 
Asimismo, se dará capacitación al personal jurisdiccional en la aplicación de los Tratados Internacionales en materia de 
Derechos Humanos y género; perspectiva de género, discriminación, violencia y homicidios de mujeres por razones de 
género, y superación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres, así como a aquél que esté en contacto con 
familiares de víctimas de desapariciones forzadas, y la protección de los derechos a las garantías judiciales y la 
protección judicial. 
Otro dato importante que arrojó el diagnóstico fue el desconocimiento del tema por parte de las y los servidores públicos 
del Poder Judicial de la Federación, y su interés por recibir capacitación en diversos tópicos de género, violencia de 
género discriminación y, principalmente, Derechos Humanos. 
El impacto que se obtendría de esta capacitación es importante, ya que los Circuitos Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y 
Decimonoveno (Estado de México, Jalisco, Nuevo León, Puebla y Tamaulipas) concentran el mayor número de 
servidoras y servidores públicos, después del Distrito Federal. 
 
Estado de México 

Ciudad Evento Institución propuesta 

Toluca, Edo. Mex. Curso: Manejo de Usuarios en Crisis y en Conflicto con 
Dinámica de Violencia de Género Universidad Anáhuac 

Toluca, Edo. Mex. Curso: Feminidades IPN 

Toluca, Edo. Mex. 

Conferencia:  
La sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso "Campo Algodonero" y algunas 
implicaciones en el Estado Mexicano 

UNIFEM 

Toluca, Edo. Mex. Diplomado “Equidad de Género” Universidad Anáhuac 
 
 
Jalisco 
 

Ciudad Evento Institución propuesta 
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Guadalajara, Jal. Taller: Sensibilización en género y perspectiva de género Universidad del Claustro 

de Sor Juana 

Guadalajara, Jal. 

Taller: Aplicación de los Tratados e Instrumentos 
Internacionales de Derechos Humanos Sobre Género para 
la Fundamentación y Motivación Jurídica en las 
Resoluciones y Sentencias 

Universidad Anáhuac 

Guadalajara, Jal. 
Conferencia 
Invisibilidad de los homicidios de mujeres en las 
estadísticas nacionales 

UNIFEM 
 

 
Ciudad Evento Institución propuesta 

Puente Grande, Jal. 
 

Taller: Aplicación de los Tratados e Instrumentos 
Internacionales de Derechos Humanos Sobre Género para 
la Fundamentación y Motivación Jurídica en las 
Resoluciones y Sentencias 

Universidad Anáhuac 

Guadalajara, Jal. Cine- debate Te doy mis ojos Institutos Estatales de las 
Mujeres 

Guadalajara, Jal. Cine- debate Otelo Institutos Estatales de las 
Mujeres 

Guadalajara, Jal. Cine- debate Juana la Loca Institutos Estatales de las 
Mujeres 

 
 
Nuevo León 
 

Ciudad Evento Institución propuesta 
Monterrey, N.L. Curso: El Uso No Sexista del Lenguaje CONAPRED 

Monterrey, N.L. Curso: Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia 
marco jurídico Universidad del Claustro 

de Sor Juana 

Monterrey, N.L. Curso: Desarrollo Integral de la Mujer-Reconociendo los 
aspectos de éxito hacia la felicidad 

Universidad del Claustro 
de Sor Juana 

Monterrey, N.L. 

Conferencia:  
La sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso "Campo Algodonero" y algunas 
implicaciones en el Estado Mexicano 

UNIFEM 

 
Ciudad Evento Institución propuesta 

Monterrey, N.L. Diplomado “Equidad de Género” Universidad Anáhuac 
Monterrey, N.L. Cine- debate Te doy mis ojos Institutos Estatales de las 

Mujeres 
Monterrey, N.L. Cine- debate Otelo Institutos Estatales de las 

Mujeres 
Monterrey, N.L. Cine- debate Juana la Loca Institutos Estatales de las 

Mujeres 
 
 
Puebla 
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Ciudad Evento Institución propuesta 

Puebla, Pue. Curso: El Uso No Sexista del Lenguaje CONAPRED 

Puebla, Pue. Curso: Feminidades IPN 

Puebla, Pue. Curso: Defendiendo con perspectiva de género Universidad Anáhuac 

Puebla, Pue. Diplomado “Equidad de Género” Universidad Anáhuac 

 
 
Tamaulipas 
 

Ciudad Evento Institución propuesta 

Cd. Victoria, Tamps. Curso: Defendiendo con perspectiva de género Universidad Anáhuac 

Cd. Victoria, Tamps. Diplomado Hacia una Cultura de Género en el Poder 
Judicial de la Federación 

Universidad Anáhuac 

Matamoros, Tamps. Curso: Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia 
marco jurídico 

Universidad del Claustro 
de Sor Juana 

Matamoros, Tamps. Taller: Sensibilización en género y perspectiva de género Universidad del Claustro 
de Sor Juana 

Matamoros, Tamps. Taller: Violencia de Género IPN 

Reynosa, Tamps. Taller: Sensibilización en género y perspectiva de género Universidad del Claustro 
de Sor Juana 

Reynosa, Tamps. Curso: Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia 
marco jurídico 

Universidad del Claustro 
de Sor Juana 

Reynosa, Tamps. Curso: Género y Masculinidades IPN 

Tampico, Tamps. Taller: Sensibilización en género y perspectiva de género Universidad del Claustro 
de Sor Juana 

Tampico, Tamps. Curso: Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia 
marco jurídico 

Universidad del Claustro 
de Sor Juana 

Tampico, Tamps. Curso: El Uso No Sexista del Lenguaje CONAPRED 

Tampico, Tamps. Curso: Género y Masculinidades IPN 

 
 
Tlaxcala 
 

Ciudad Evento Institución propuesta 

Tlaxcala, Tlax. Taller: Sensibilización en género y perspectiva de género Universidad del Claustro 
de Sor Juana 

Tlaxcala, Tlax. Taller: Violencia de Género IPN 

Tlaxcala, Tlax. Curso: Discriminación Universidad del Claustro 
de Sor Juana 

Tlaxcala, Tlax. Curso: Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia 
marco jurídico 

Universidad del Claustro 
de Sor Juana 

Tlaxcala, Tlax. Taller: Aplicación de los Tratados e Instrumentos 
Internacionales de Derechos Humanos Sobre Género para Universidad Anáhuac 
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la Fundamentación y Motivación Jurídica en las 
Resoluciones y Sentencias 

 
 
Campeche 
 
Justificación 
 
Este Estado reportó la mayor concentración de personas “indiferentes”, es decir, no perciben la discriminación contra las 
mujeres y consideran que tanto hombres como mujeres tienen las mismas oportunidades. Por estas características se 
considera conveniente sensibilizar al personal en materia de derechos humanos y género; perspectiva de género, 
discriminación, violencia y superación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres. 
Con ello se busca crear espacios que permitan la reflexión entre las y los servidores públicos sobre aspectos cotidianos 
que aceptamos como “normales” y que contribuyen al mantenimiento del “statu quo”, con la finalidad de que se tome 
conciencia que actos de violencia o discriminación contra alguna persona, hombre o mujer, por pequeños que parezcan 
no deben ser admisibles en una sociedad justa e igualitaria. 
 

Tipo de evento Evento Institución propuesta 

Taller Sensibilización en género y perspectiva de género Universidad del Claustro de Sor 
Juana 

Curso Acceso a la Justicia para las Personas con Discapacidad 
Grupo Educativo Interdisciplinario 
en Sexualidad Humana y Atención 

a la Discapacidad/ ILANUD 

Curso Curso: Género y Masculinidades IPN 
 
Aguascalientes, Colima y Morelos 
 
Justificación 
 
De acuerdo al sondeo mencionado, los Estados que sobresalen en las categorías “liberales moderados” y “liberales”, son 
 
 
 Aguascalientes, Colima y Morelos, quienes manifiestan estar en desacuerdo con las opiniones negativas que se tienen 
sobre las mujeres en el ámbito laboral y familiar, y están de acuerdo en la igualdad de derechos entre hombres y 
mujeres. La diferencia entre ambos segmentos es la intensidad de su inconformidad con los estereotipos establecidos. 
Esta información, aunque es positiva, no implica la no existencia de grupos tradicionalistas o indiferentes, por lo que se 
dará capacitación en dos vertientes: sensibilización y temas específicos en materia de derechos humanos y género; 
perspectiva de género, discriminación, violencia de género. 
 
Aguascalientes 

Tipo de evento Evento Institución propuesta 

Curso Manejo de Usuarios en Crisis y en Conflicto con 
Dinámica de Violencia de Género Universidad Anáhuac 

Taller 

Aplicación de los Tratados e Instrumentos 
Internacionales de Derechos Humanos Sobre Género 
para la Fundamentación y Motivación Jurídica en las 
Resoluciones y Sentencias 

Universidad Anáhuac 

 
 
 
Colima 

Tipo de evento Evento Institución propuesta 
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Conferencia 

 
Invisibilidad de los homicidios de mujeres en las 
estadísticas nacionales 
 

UNIFEM 
 

 
Morelos 

Tipo de evento Evento Institución propuesta 

Seminario 
Desigualdad entre Mujeres y Hombres como un 
obstáculo para el Acceso al Derecho Humano a la 
Salud 

Universidades y Ponentes 
Independientes 

Taller Sensibilización en género y perspectiva de género Universidad del Claustro de Sor 
Juana 

 
En el resto de las entidades, cuyas respuestas las ubicaron en proporciones similares en diversos segmentos, sin 
sobresalir de manera mayoritaria en alguno de los cinco anteriormente descritos, se les impartirán diversos cursos, 
talleres y conferencias en los temas de derechos humanos y tratados internacionales, discriminación, violencia de 
género, discriminación y discapacidad. 
 
 
1.8 Eventos internacionales. 
 
Objetivos específicos: 

• Intercambiar experiencias y avances logrados con representantes de otros países, en la incorporación y 
transversalización de la perspectiva de género. 

• Actualizar y profesionalizar a las y los servidores públicos en estudios con perspectiva de género. 
 
Justificación 
 
El fomento de las relaciones con Organismos Internacionales resulta esencial en virtud de que el principio jurídico 
universal de igualdad entre mujeres y hombres, ha sido reconocido en diversos textos y compromisos internacionales 
sobre derechos humanos firmados por México. El interés por propiciar ambientes que favorezcan el reconocimiento de 
 
 
 que las mujeres y los hombres son diferentes, cuentan con los mismos derechos y, por ende, eliminar la violencia, la 
desigualdad y la discriminación de género, son preocupaciones de la comunidad internacional, y en particular de los 
Poderes Judiciales de países que, como México, realizan acciones para acercar la justicia federal a la sociedad sin 
distingo de género, raza o credo. 
En consecuencia, el Consejo de la Judicatura Federal busca estar a la vanguardia en este tema de interés social, por lo 
que la adquisición de nuevos conocimientos e intercambio de experiencias con otros países enriquecerá el acervo de las 
y los servidores públicos, con una visión diferente que les permita adecuar y proponer nuevas estrategias aplicables a 
nuestro entorno laboral y social. 
 
El Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD), a 
través del Programa Mujer, Justicia y Género y la Fundación Justicia y Género, como parte de los compromisos 
adquiridos en los Encuentros de Magistradas de los Más Altos Órganos de Justicia de Iberoamérica, ha invitado al 
Consejo de la Judicatura Federal a participar en las Pasantías y Encuentros que llevará a cabo en 2010. 

• “Argumentación Jurídica”, del 20 al 26 de junio, en San José, Costa Rica. 
• “Reglas de Brasilia”, del 19 al 25 de septiembre, en San José, Costa Rica. 
• XI Encuentro de Magistradas de los más altos órganos de justicia de Iberoamérica “Por una Justicia de Género”, 

que se desarrollará en el mes de octubre o noviembre, en la ciudad de Cádiz, España. 
 
La Facultad de Derecho de la Universidad de Girona, España invitó al Consejo de la Judicatura Federal a participar en el 
Congreso Internacional conmemorativo de los primeros 50 volúmenes de colección de libros en el ámbito de la filosofía 
del derecho, con el tema “Neutralidad y Teoría del Derecho”, dentro de la: (Anexos Programa e Invitación). 
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• Mesa Redonda en el tema de “Género y Poder Judicial”, los días 18, 19, 20, 21 y 22 de mayo, en la ciudad de 

Girona, España. 
En la mesa se contará con la participación de la Presidenta del Observatorio de Equidad de Género y Contra la Violencia 
Doméstica y de Género del Consejo General del Poder Judicial Español. 
 
La Asociación Internacional de Jueces Mujeres, como en años anteriores, invita al Consejo de la Judicatura Federal para 
afiliarse a esa Asociación, así como a participar en su 10ª Conferencia Bienal Internacional, que en este año presenta el 
siguiente tema: 
 

• Retos de la Justicia en un Mundo Cambiante”, que se llevará cabo en Seúl, Corea del Sur, del 11 a 15 de mayo 
de 2010. 

 
Las solicitudes que presenten las y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación para cursar algún estudio 
de posgrado o inscribirse a eventos que impartan organizaciones e instituciones en el extranjero, en materia de género, 
serán presentadas al Comité de Equidad de Género para su autorización, previo análisis que realice la Dirección de 
Equidad de Género. 
En todos los casos, el Comité de Equidad de Género propondrá al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a las y los 
servidores públicos que podrían asistir a estos y a otros eventos que se realicen en el extranjero. 
 
1.9 Acceso a la Justicia de las Personas en Situación de Vulnerabilidad. 
 
Objetivos: 

• Sensibilizar a las y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, para que proporcionen un 
servicio de calidad a las personas en condición de vulnerabilidad, sin discriminación alguna, garantizando el 
pleno goce de los servicios del sistema judicial. 

• Proporcionar a las y los servidores públicos responsables de la administración e impartición de justicia los 
elementos necesarios para que incorporen en las funciones que realizan, la normatividad en materia de 
derechos humanos para personas en situación de vulnerabilidad. 

• Propiciar que los responsables del mantenimiento de los edificios del Poder Judicial de la Federación, incluyan 
medidas para crear una mejor accesibilidad a las instalaciones y que las personas que tengan algún tipo de 
discapacidad, les facilite el acceso a la justicia. 

 
 
Justificación 
Este programa busca dar atención a las recomendaciones contenidas en el documento “100 Reglas de Brasilia sobre 
Acceso a la Justicia de las Personas en condición de Vulnerabilidad” aprobadas en la Asamblea Plenaria de la XIV 
Cumbre Judicial Iberoamericana, realizada en Brasilia, Brasil, en 2008, entre las que se señala: 

• 93. Se desarrollarán actividades que promuevan una cultura organizacional orientada a la adecuada atención 
de las personas en condición de vulnerabilidad a partir de los contenidos de las presentes Reglas. 

• 94. Se adoptarán iniciativas destinadas a suministrar una adecuada formación a todas aquellas personas del 
sistema judicial que, con motivo de su intervención en el proceso, tienen un contacto con las personas en 
condición de vulnerabilidad. 

 
Los temas que se impartirán son: 

Tema Objetivo Imparte Duración
Derechos humanos de las 
personas con algún tipo de 
discapacidad 

Analizar el marco de los derechos de 
las personas con discapacidad a nivel 
nacional e internacional, para su 
difusión y promoción en diferentes 
esferas de actuación. 

 
ILANUD 

15 Hrs. 

Violencia Intrafamiliar o 
doméstica contra las personas 
con discapacidad 

Conocer  y entender  los derechos  de 
las personas con discapacidad e y las 
obligaciones que surgen de estos en las 
relaciones familiares no discriminantes 

 
ILANUD 15 Hrs. 
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y violentas 

Acceso a la Justicia para las 
personas con discapacidad 

Valorar el sistema de  administración de 
justicia desde la perspectiva de las 
personas con discapacidad, conocer  el 
derecho al acceso a la justicia bajo los 
derechos humanos de las personas con 
discapacidad, comprender como se ha 
interpretado y aplicado los derechos de 
las personas con discapacidad en el 
ámbito de la administración de justicia, 
conocer el impacto de del goce y 
disfrute del derecho al acceso a la 
justicia para las personas con 
discapacidad y profundizar en las 
percepciones que tiene la población con 
discapacidad de sus derechos en el 
sistema de administración de justicia. 

ILANUD 15 Hrs. 

Sensibilización a la 
discapacidad. 

Revisar los conocimientos y actitudes 
en relación a la discapacidad, aprender 
la terminología actual respecto al tema 
y desarrollar actitudes mas favorables 
hacia esta población como el respeto, la 
tolerancia y la inclusión a la comunidad. 

Grupo Educativo 
Interdisciplinario en 
Sexualidad Humana y 
Atención a la 
Discapacidad 

20 Hrs. 

Protección civil en espacios 
para personas con 
discapacidad 

Revisar los reglamentos de protección 
civil en espacios públicos, su aplicación 
en sitios que incorporan a personas con 
discapacidad y analizarán las 
adecuaciones posibles a los 
reglamentos internos al respecto de 
este tema, para el apoyo a grupos de 
personas con discapacidad. 

Grupo Educativo 
Interdisciplinario en 
Sexualidad Humana y 
Atención a la 
Discapacidad 30 Hrs. 

 
1.10 Defensores Públicos y Asesores Jurídicos. 
 
Objetivos: 

• Proporcionar los medios necesarios para que las y los Asesores Jurídicos y Defensores Públicos brinden 
asesoría y representación jurídica, así como defensa jurídica técnico-penal, con perspectiva de género a los 
ciudadanos que lo soliciten. 

• Profesionalizar a las y los Defensores Públicos y Asesores Jurídicos en los estándares internacionales para que 
brinden atención especializada a todas las personas, garantizando el acceso a la justicia. 

 
Justificación  
 
El Poder Judicial de la Federación, a través del Instituto Federal de Defensoría Pública, brinda el servicio de defensoría 
pública en materia penal y el acceso a la justicia mediante la orientación, asesoría y representación jurídica en las 
materias administrativa, fiscal, civil y derivada de causas penales, permitiendo atender a la población menos favorecida 
del país, bajo los principios de gratuidad, probidad, honradez y profesionalismo, contribuyendo a superar desigualdades 
sociales y a consolidar el estado de derecho. 
Con base en lo anterior y atendiendo las recomendaciones que hace la Corte Interamericana de Derechos Humanos a 
México, resulta imprescindible dotar a las y los defensores públicos y asesores jurídicos de los elementos y herramientas 
necesarias, a fin de garantizar el derecho a la defensa pública en materia penal y el acceso a la justicia mediante la 
orientación, asesoría y representación jurídica, a la población menos favorecida del país. 
 
Los eventos se realizarán en coordinación con el Instituto Federal de Defensoría Pública en cada uno de los Circuitos 
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Judiciales, cuya ciudad sede se elegirá considerando aquélla que sea de mayor acceso para los servidores públicos que 
tengan que trasladarse de otras ciudades, y que cuente con la infraestructura necesaria para el desarrollo de los 
eventos. 
 
Los eventos se desarrollarán los días viernes y sábados, con la finalidad de distraerlos lo menos posible de sus 
funciones. La primera fase dará indicio en el primer semestre de 2010. 
Además de estos cursos diseñados ex profeso para este grupo de servidores públicos, se les invitará a participar en 
todos los eventos que organice el Comité de Equidad de Género, en temas de género y derechos humanos, a fin de 
contar con personal altamente profesionalizado en materia de defensa legal y asesoría jurídica. 
Se llevarán a cabo eventos de sensibilización, capacitación y formación a personal de los Ministerios Públicos de los 
estados, así como a abogados postulantes. 
 
Para la realización de los eventos, en los casos que se requiera, se contratarán los servicios de hospedaje y 
alimentación de hoteles, que además cuenten con salones adecuados para las sesiones de trabajo; así como, renta de 
equipo didáctico y/o audiovisual, etc. 

Tema Imparte Duración
Defendiendo con perspectiva de género Universidad Anáhuac 15 hrs. 
Manejo de Usuarios en Crisis y en conflicto con 
dinámica de violencia de género. Universidad Anáhuac 15 hrs. 

 
 
1.11 Seminarios para Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito: 
- “La impartición de justicia con perspectiva de género: convenciones internacionales y su aplicación” 
- “Acceso a la Justicia a Grupos en Situación de Vulnerabilidad” 
 
Objetivo: 
• Sensibilizar, capacitar y especializar a Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces del Poder Judicial de la 

Federación, a nivel nacional, en la aplicación de los tratados internacionales en materia de género y derechos 
humanos de las mujeres. 

 
Justificación 
 
Desde 2008 se inició la capacitación en materia de género y derechos humanos de las mujeres, de manera específica 
dirigida a las y los titulares de los órganos jurisdiccionales, como máximos representantes de éstos, con la finalidad de 
sensibilizarlos y concientizarlos en la importancia de considerar la aplicación de los tratados internacionales en las 
resoluciones y sentencias judiciales que emitan. 
El esquema de trabajo que se propone se diseñó con la finalidad de proporcionar los elementos que los lleven al análisis 
y disertación de los beneficios y obstáculos a los que se han enfrentado para la aplicación de los Instrumentos 
Internacionales en el desempeño de sus funciones, en armonía con la Legislación Nacional, a través del intercambio de 
experiencias que desde su ámbito de competencia han tenido, con lo que enriquecen su acervo y permite que otros 
tengan un marco de referencia para casos futuros. 
En 2010, en seguimiento a lo visto en años anteriores, se iniciará una segunda fase en la que se revisarán la aplicación 
de la normatividad nacional e internacional en pro de los grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
A estos eventos se invitará a Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces de los Poderes Judiciales de los Estados, así 
como a integrantes de las Comisiones de Equidad y Género de los Congresos Locales, como en años anteriores, a fin de 
dar cumplimiento a lo establecido por la Cámara de Diputados, en el Anexo 10, Erogaciones para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres.  
Los eventos se llevarán a cabo en ciudades de los Circuitos Judiciales cuya ubicación sea de fácil acceso para las y los 
servidores públicos de lugares cercanos que tengan que trasladarse a la ciudad sede del evento, los días viernes y 
sábado, con una duración de 10 horas. 
Se contratarán los servicios de hoteles que ofrezcan las mejores instalaciones, condiciones de seguridad, salones 
suficientes y adecuados, equipo didáctico, servicio de hospedaje y alimentación, con la calidad y costos que requiere el 
Consejo de la Judicatura Federal. 
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Loa seminarios se conformarán de una Mesa Redonda y tres Grupos de Trabajo. La Mesa Redonda está compuesta por 
tres ponentes expertos en la aplicación de los Instrumentos Internacionales y un moderador que conducirá el debate. 
Con ello se busca introducir a las y los participantes en el tema, y proporcionarles los elementos necesarios para el 
desarrollo del trabajo. 
La segunda parte del seminario consiste en integrar a las y los asistentes en tres Grupos de trabajo, con la finalidad de 
analizar dos de los principales tratados internacionales y su aplicación en el Poder Judicial de la Federación, bajo la 
conducción de un especialista en cada uno de los temas, a efecto de que obtengan sus propias conclusiones y elaboren 
propuestas viables para la inclusión de aquéllos en las sentencias y resoluciones que emitan, las cuales serán 
presentadas en plenaria a todo el grupo. 
La realización del seminario permitirá a las y los participantes realizar un análisis de los temas que se revisen, 
obteniendo sus propias conclusiones y propuestas de acción, como resultado del trabajo realizado de manera conjunta y 
responsable. 
 
Los temas que se revisan en el Seminario: “La Impartición de Justicia con Perspectiva de Género: convenciones 
internacionales y su aplicación”, son: 

• Panel: “La perspectiva de género en la impartición de justicia, en el marco de los tratados internacionales”. 
• Mesa 1: Mecanismos Internacionales aplicables a la legislación nacional: la CEDAW y su Protocolo Facultativo. 
• Mesa 2: Mecanismos Internacionales aplicables a la legislación nacional: la Convención Belem Do Pará. 
• Mesa 3: Aplicación de los tratados internacionales en las resoluciones y sentencias. 

 
Las ciudades en donde se impartirá este seminario, son: 
 

Ciudad sede Ciudades invitadas Imparte Duración

Tijuana, B.C. Mexicali, Ensenada y Tijuana Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Hermosillo, Son. Hermosillo, Nogales, Agua 
Prieta. 

Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Xalapa, Ver. Boca del Río, Córdoba, Xalapa, 
Veracruz, Poza Rica y Tuxpan 

Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Chihuahua, Chih. Chihuahua y Ciudad Juárez Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Acapulco, Gro. Acapulco, Chilpancingo, Iguala, 
Morelia, Uruapan y Cuernavaca 

Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Campeche, Camp. Campeche, Cancún, Chetumal, 
Mérida y Villahermosa 

Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

 
Las ciudades en las que se impartirá del Seminario “Acceso a la Justicia a Grupos en Situación de Vulnerabilidad”. 
 

Ciudad sede Ciudades invitadas Imparte Duración

Puebla, Pue. Puebla, Tlaxcala y Pachuca Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Oaxaca, Oax. Oaxaca y Salina Cruz Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Guadalajara, Jal. Guadalajara y Puente Grande Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Mexicali, B.C. Mexicali, Tijuana, Ensenada Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Zacatecas, Zac. 
Zacatecas, Aguascalientes 
Durango, Guanajuato y San 
Luis Potosí  

Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Mazatlán, Sin. 
Mazatlán, Culiacán, Los 
Mochis, La Paz, Durango y 
Tepic 

Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Segundo Trimestre de 2010 

 
NOTAS ADICIONALES AL AVANCE DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

RECURSOS DESTINADOS A LAS MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

 3030 de 217 

Notas adicionales   
La realización del seminario permitirá a las y los participantes realizar un análisis de los temas que se revisen, 
obteniendo sus propias conclusiones y propuestas de acción, como resultado del trabajo realizado de manera conjunta y 
responsable. 
 
 
1.12 Seminarios para Secretarias y Secretarios de Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, Defensoras 
        y Defensores Públicos, Asesoras y Asesores Jurídicos. 
 
Objetivo: 

• Sensibilizar y capacitar a las servidoras y servidores públicos de estos niveles, en el tema de los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, creando un espacio para la reflexión e 
intercambio de experiencias en la aplicación de dichos instrumentos en el ámbito de sus competencias.  

 
Justificación 
 
Este programa tiene las mismas características que el de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces, pero orientado al 
personal cuya principal responsabilidad es precisamente la elaboración de los proyectos de las resoluciones y sentencias 
que firman aquéllos, su finalidad es sensibilizarlos y concientizarlos en la importancia de considerar la aplicación de los 
tratados internacionales en sus proyectos, toda vez que ellos como personal de confianza de los titulares, son el apoyo 
fundamental para aplicar sus conocimientos en materia jurídica, y formar al personal que depende de ellos, sin dejar de 
lado que probablemente ellos puedan acceder a un puesto de mayor responsabilidad. 
Del mismo modo, se invitará a participar a las y los Delegados del Instituto Federal de Defensoría Pública, Defensoras y 
Defensores Públicos, Asesoras y Asesores Jurídicos, de los Circuitos judiciales en donde se desarrolle el evento, en 
virtud de que por sus funciones, tienen la obligación de contar con todos los elementos y medios a su alcance para 
proporcionar una asesoría jurídica y defensa legal a quien así lo requiera. 
 
Los Seminarios se conformaron por tres Mesas Redondas, con los siguientes temas: 
 
 

• “Aplicación de los Principales Instrumentos Internacionales en Materia de Derechos Humanos”. 
• “Aplicación, Incorporación y Experiencias de la Perspectiva de Género en el Fenómeno Jurídico”. 
• “Discriminación, Hostigamiento y Acoso Sexual en el Trabajo”. 

 
Los eventos se llevarán a cabo en las ciudades de los Circuitos Judiciales, en donde existan órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial de la Federación.  
En caso de requerirse, se contratarán los servicios de hoteles que ofrezcan las mejores instalaciones, condiciones de 
seguridad, salones suficientes y adecuados, equipo y servicio de hospedaje y alimentación con la calidad y costo que 
requiere el Consejo de la Judicatura Federal. 

Ciudad sede Ciudades invitadas Imparte Duración

Tuxtla Gutiérrez, Chis. Tuxtla Gutiérrez, Tapachula y 
Cintalapa 

Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Aguascalientes, Ags. Aguascalientes, Zacatecas, 
San Luis Potosí y Guanajuato 

Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Mérida, Yuc. Mérida, Chetumal, Campeche y 
Cancún 

Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Toluca, Edo. Mex. Toluca, Distrito Federal y 
Morelia 

Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Monterrey, N.L. 
Monterrey, Cd. Reynosa, 

Nuevo Laredo, Matamoros, 
Saltillo y Ciudad Victoria 

Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Querétaro, Qro. 
Querétaro, Hidalgo, 

Guanajuato, San Luis Potosí y 
Morelia 

Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

Colima, Col. Colima, Guadalajara, Puente Universidades y Ponentes 10 hrs. 
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Grande, Morelia, Uruapan, 

Tepic 
Independientes 

Cuernavaca, Mor. Puebla, Hidalgo, Tlaxcala, 
Distrito Federal 

Universidades y Ponentes 
Independientes 10 hrs. 

 
 
1.13 Programa de Medicina Preventiva. 
Objetivos: 

• Incorporar los aspectos de género en las actividades primordiales de medicina preventiva y autocuidado de la 
salud, a través de la capacitación del personal de los consultorios, en beneficio de las servidoras y servidores 
públicos del Consejo de la Judicatura Federal. 

• Difundir y fomentar entre las y los servidores públicos del Consejo de la Judicatura Federal, la medicina 
preventiva, bajo el conocimiento actualizado de la cultura de la igualdad y equidad de género. 

• Otorgar a las y los servidores públicos una agenda personal de salud, instrumento de uso personal que permite 
conocer las acciones primordiales de salud que deben realizarse con el propósito de mantener un mejor nivel de 
salud y detección oportuna de enfermedades. 

• Sensibilizar y capacitar a las y los médicos, y a las y los enfermeros en temas relacionados con la salud psico-
emocional, a fin de que cuenten con los elementos para dar asesoría básica a las y los servidores públicos que 
lo requieran, para poder canalizarlos a las instancias especializadas correspondientes, cuando el caso lo 
amerite. 

 
Justificación 
 
La capacitación al Personal Médico del Consejo de la Judicatura Federal con Perspectiva de Género se inscribe en el 
marco de las políticas y la normatividad vigente y en particular en el Acuerdo nacional para la Igualdad entre Hombres y 
Mujeres, busca fortalecer la prestación de los servicios que brinda el personal de salud de la Dirección General de 
 
 
 Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, considerando las diferencias físicas y biológicas que existen entre mujeres y 
hombres y a la transversalización de la perspectiva de género en todas las áreas del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Este programa se circunscribe en el marco de las políticas y la normatividad nacional vigente, que señalan que la salud 
es un derecho fundamental de todo ser humano, como lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, párrafo tercero del artículo 4°, en el que se garantiza para todas las personas el derecho a la protección de la 
salud; así como en la Ley General de Salud. 
México se ha comprometido a mejorar las condiciones de vida de la mujer en nuestro país, mediante la firma de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Asamblea General de la ONU, 
1979), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belén do Pará, 
1995) y la Convención de los Derechos del Niño (Nueva York, 1989), así como las recomendaciones del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: México, entre las que se menciona la de realizar “campañas nacionales 
de sensibilización sobre los derechos humanos de la mujer, dirigidas en particular al personal sanitario y también al 
público en general”. 
De manera particular, mediante la firma del Acuerdo Nacional para la Igualdad entre Hombres y Mujeres en 2007, el 
Poder Judicial de la Federación se comprometió a implementar políticas que promuevan y fomenten la igualdad de 
derechos entre mujeres y hombres. 
Con base en lo anterior, el Comité de Equidad de Género realizará un Seminario dirigido al personal médico del Consejo 
de la Judicatura Federal, de toda la República, como un primer acercamiento para analizar el tema de la desigualdad 
entre Mujeres y Hombres como un obstáculo para el acceso al Derecho Humano a la Salud. 
El Seminario se realizaría los días viernes y sábado, en una fecha acordada entre el Comité de Equidad de Género y la 
Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, con la finalidad de no distraer al personal médico de sus 
centros de trabajo.  
 
La realización del seminario permitirá a las y los participantes realizar un análisis de los temas que se revisen, 
obteniendo sus propias conclusiones y propuestas de acción, como resultado del trabajo realizado de manera conjunta y 
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responsable. 
 
Los temas que se revisarán  

• Salud y Género.  
• Sensibilización en género y su impacto en la prestación de servicios de salud integral de las mujeres y hombres. 
• Las actividades de medicina preventiva con enfoque de género.  
• La productividad y rendimiento de los consultorios.  
• La integración.  

 
Asimismo, como parte de las acciones de difusión, se imprimirán 32,000 agendas personales de salud para el control y 
detección oportuna de enfermedades, clasificadas en tres categorías, para hombres y mujeres de más de 60 años; 
hombres menores de 59 años; mujeres menores de 59 años; y se distribuirán a las y los servidores públicos a través del 
consultorio médico donde se tiene este servicio o a través de la Administración Regional o Delegación Administrativa, 
con el fin de promover el cuidado de la salud personal. Para la impresión de las agendas se solicitará el apoyo de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
 
1.14 Maestría en “Derechos Humanos, Impartición de Justicia y Género”. 
 
Objetivos: 

• Construir espacios de producción, reflexión y transmisión de conocimientos sobre la igualdad y la equidad de 
género en el ámbito de impartición y procuración de justicia. 

• Ofrecer, estudiar y analizar la información teórica, práctica y metodológica en el análisis de género, orientada al 
estudio de la impartición de justicia, de los derechos humanos y de los problemas que se presentan en la 
actividad de los actores del Poder Judicial con base en los derechos de igualdad y no discriminación. 

• Proporcionar los instrumentos técnicos y razonados para aplicar el análisis  de género en la impartición de 
justicia y el desarrollo. 

 
 
La Universidad Nacional Autónoma de México, a través del Instituto de Investigaciones Jurídicas, diseñó el plan y 
programas de estudio de esta Maestría, orientada al estudio de la impartición de justicia con perspectiva de género, 
atendiendo los requerimientos del Poder Judicial de la Federación.  
Derivado del interés de los titulares de los órganos jurisdiccionales por capacitar y especializar a su personal como a 
ellos mismos, a través del Instituto de Investigaciones Jurídicas se impartirá la Maestría en diversas ciudades del interior 
de la República, considerando el número de servidoras y servidores públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales, 
como el costo y capacidad de respuesta de esa Institución.  
 
 
La Maestría tiene una duración total de 1,200 horas: 300 horas con docente y 900 independientes, destinadas a la 
investigación durante las cuales, los alumnos contarán con un asesor designado por el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas para la realización de sus trabajos. 
Las clases se impartirán preferentemente los días viernes y sábados de cada semana, en instalaciones del Poder 
Judicial de la Federación. 
La convocatoria se difundirá a todas las y los servidores públicos de la ciudad sede en donde se desarrolle la Maestría, 
así como de las ciudades próximas a ésta, con la finalidad de beneficiar a aquéllas cuya población jurisdiccional no es 
muy alta. 
Para este año, se ha considerado iniciar en las siguientes ciudades: 

Sede Ciudades Convocadas
Xalapa, Veracruz Xalapa, Boca del Río y Veracruz 
Guanajuato, Guanajuato 
(jueves y viernes en la tarde) 

Guanajuato, Celaya, León, Querétaro, Aguascalientes, San Luis 
Potosí, Morelia y Uruapan 

Ciudad Juárez, Chih. Chihuahua y Ciudad Juárez 
Distrito Federal (segundo grupo) México, D.F., Ciudad Nezahualcóyotl y Naucalpan de Juárez  
Monterrey, Nuevo León Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila 
Guadalajara, Jalisco Guadalajara, Puente Grande, Colima, Tepic, Morelia y Uruapan 
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Sede Ciudades Convocadas
Tuxtla Gutiérrez Tuxtla Gutiérrez, Tapachula, Oaxaca y Villahermosa 
Culiacán, Sin. Culiacán, Mazatlán y Los Mochis 

 
Para su realización, el Consejo de la Judicatura Federal suscribirá un convenio de colaboración multianual con la 
Universidad Nacional Autónoma de México, a través del Instituto de Investigaciones Jurídicas, el cual considerará el 
pago de cada una de las Maestrías en tres emisiones, en virtud de que la institución educativa tendría que cubrir los 
gastos administrativos, honorarios, traslado, hospedaje y alimentación de los profesores. 
 
1.15 Apoyos Económicos para estudios profesionales y especializados 
 
Objetivo: 

• Formar, profesionalizar y especializar a las y los servidores públicos, a fin de coadyuvar en su desarrollo 
personal y laboral, así como el acceso a niveles superiores, a efecto de optimar las funciones que realizan, lo 
que redundará en la mejora del servicio que proporciona el Poder Judicial de la Federación. 

Se continuarán gestionando los apoyos económicos para estudios profesionales y especializados autorizados por la 
Comisión de Carrera Judicial a servidoras públicas que se encuentran dentro del sistema de Carrera Judicial. 
Los apoyos económicos que soliciten las servidoras y los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales, auxiliares y 
administrativos del Consejo de la Judicatura Federal, para realizar estudios especializados en materia de equidad de 
género, derechos humanos y materias relacionadas serán sometidos a consideración del Comité de Equidad de Género.  
Las solicitudes de apoyos económicos que soliciten las servidoras públicas adscritas a los órganos jurisdiccionales, 
auxiliares y administrativos del Consejo de la Judicatura Federal, que no estén comprendidas en las categorías de la 
Carrera Judicial, que se sometan a consideración de la Secretaría Ejecutiva de Administración. 
 
 

2. Investigación 
 
Objetivos: 

• Obtener estadísticas desagregadas por sexo sobre los obstáculos que impiden a las mujeres acceder a puestos 
de mayor nivel jerárquico. 

• Obtener información sobre las necesidades y requerimientos de los órganos jurisdiccionales, auxiliares y 
administrativos del Consejo de la Judicatura Federal, en materia de género , con el fin de apoyarlos y brindarles 
la asesoría, capacitación y elementos necesarios que contribuyan a la incorporación de la perspectiva de 
género en el ámbito de sus atribuciones, y se reflejen en el desempeño de sus funciones. 

• Promover la participación de la sociedad a través de la difusión del quehacer, obligaciones y servicios que 
proporciona el Poder Judicial de la Federación, con el fin de que las y los ciudadanos conozcan, exijan y velen 
por sus derechos humanos y contribuyan en la construcción de una sociedad más igualitaria y tolerante. 

 
Justificación  
La obtención de indicadores de género y la disponibilidad de datos desglosados por género, resultan imprescindibles 
para la implementación y desarrollo de políticas, planes y programas que coadyuven a la transversalización e 
incorporación de la perspectiva de género en el Poder Judicial de la Federación. 
Por otro lado, se da atención a las recomendaciones que hizo el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, en sus sesiones 751ª y 752ª, celebradas el 17 de agosto de 2006, respecto al uso de datos disponibles para 
determinar los resultados y el efecto de los programas, planes y políticas a todos los niveles. 
En este contexto, el Comité de Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal, llevará a cabo diversos 
estudios e investigaciones, a efecto de obtener indicadores que le permitan conocer el estado actual de la impartición de 
justicia con perspectiva de género en México; así como para proveer de información para implementar acciones 
encaminadas a la incorporación de la perspectiva de género. 
 
2.1 Instrumento Normativo para la prevención, atención y erradicación del hostigamiento y acoso sexual en 
       el Consejo de la Judicatura Federal. 
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Derivado del curso “Equidad de Género” que se llevó a cabo en Barcelona, España en 2009, en el que participaron 
Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces de Distrito, se conformó un Grupo Técnico de Trabajo que a partir de la 
propuesta de código de conducta para evitar el acoso sexual que elaboró la Magistrada Emma Meza Fonseca, integrante 
del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, y bajo la coordinación y asesoría de dos consultoras 
externas, expertas en políticas para la prevención, atención y sanción del hostigamiento y acoso sexual, se han dado a la 
tarea de desarrollar un instrumento normativo que permitan regular estas prácticas.  
En una segunda fase, siempre bajo la conducción de expertas y expertos en la materia, se trabajará en la elaboración de 
medidas específicas y concretas para atención del Hostigamiento Sexual dentro de Consejo de la Judicatura Federal, así 
como en la construcción de un marco regulatorio armonizado con las normas internas, con la legislación nacional e 
internacional que se conviertan en un límite concreto para las agresiones realizadas a través del hostigamiento y acoso 
sexual.  
El proceso considera la promoción de estrategias que apoyen el establecimiento de una nueva cultura Institucional con 
perspectiva de género, así como la revisión del marco regulatorio vigente, considerando los documentos que al respecto 
se han implementado en otras instituciones nacionales y en el extranjero, de manera que se puedan generar y construir 
los mecanismos óptimos y efectivos en la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual en el Consejo de la 
Judicatura Federal, para su implementación. 
Se definirán las medidas para el tratamiento del tema del Hostigamiento Sexual; qué áreas y quiénes serán los 
encargados de implementar éstas; asimismo, se diseñarán los mecanismos para su instrumentación y las facultades 
necesarias, con las que estos actores deben contar, así como los recursos para su implementación y las medidas para la 
atención a las víctimas, sanción a los agresores y, de ser el sugerir terapia psicológica para su rehabilitación.  
A través de las instancias correspondientes del Consejo de la Judicatura Federal, se dará atención a las quejas que 
sobre el particular, presenten las y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, con funcionarios 
especializados en esta materia, de las Comisiones de Disciplina, Vigilancia y Evaluación, la Contraloría del Poder 
Judicial de la Federación y Visitaduría Judicial y con la participación del Comité de Equidad de Género. 
 
 
Este grupo será capacitado en temas relacionados con la prevención, atención y sanción del hostigamiento y acoso 
sexual, atención a las víctimas y otros que proporcionen los elementos necesarios para el óptimo desarrollo de las 
funciones encomendadas. 
 
2.2 Investigación sobre la participación de las mujeres en los Concursos Internos del Poder Judicial de la 
       Federación, la para ocupar los cargos de Jueza y Magistrada. 
 
Derivado de las recomendaciones que hiciera la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos a México, sobre garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, la seguridad y la protección civil, 
en 2009, el Comité de Equidad de Género apoyó los trabajos de investigación del Magistrado Antonio Ceja Ochoa, 
Coordinador de Magistrados y Jueces del Décimo Primer Circuito, sobre la participación de las mujeres en los concursos 
para ocupar los cargos de Jueza y Magistrada en el Poder Judicial de la Federación. 
La investigación se fundamenta en las líneas de acción contenidas en el Programa Nacional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 2008-2012, sobre la promoción en el Poder Judicial de la Federación de acciones que aseguren el 
ascenso de las mujeres a nivel de juezas, magistradas y ministras, de acuerdo con sus capacidades en igualdad de 
condiciones que los hombres. 
Con esta investigación trata de demostrar que la mujer al concursar por un puesto de oposición lo hace cumpliendo 
como funcionaria pública, además de desempeñar otros roles, lo cual la coloca en desventaja frente al varón. 
Para la segunda etapa, se han elaborado dos cuestionarios para determinar los motivos de la escasa participación de las 
mujeres en los Concursos para ocupar cargos de Jueza y Magistrada, con lo que se busca obtener datos concretos, a 
partir de los cuales se podrán instrumentar acciones en el Consejo de la Judicatura Federal que propicien la igualdad 
entre hombres y mujeres, a efecto de que haya un mayor número de servidoras públicas de la carrera judicial, que 
ocupen estos puestos, sin menoscabo de la excelencia, la vocación y el esmero en la función jurisdiccional. 
Una Encuesta se aplicará a las secretarias y secretarios de Tribunal de Circuito y de Juzgado de Distrito; y la otra está 
dirigida a Juezas y Jueces de Distrito, con el fin de determinar los motivos por los cuales la mujer presenta una baja 
participación en los Concursos de Oposición para ocupar el cargo de Juez de Distrito y Magistrado de Circuito, 
respectivamente, ambas encuestas se aplicarán a través del Sistema en Línea, a nivel nacional. 
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Para ello, se solicitará el apoyo de la Dirección General de Informática, quien realizó la plataforma para aplicar la 
encuesta que se realizó en 2009, “Perspectiva de Género sobre Discriminación, acoso, hostigamiento laboral y sexual en 
el trabajo”. 
Para el análisis e interpretación de los resultados, el Comité de Equidad de Género seleccionará una empresa 
especializada en la materia, con lo cual se contará con elementos objetivos que permitan proponer acciones para alentar 
y fomentar la participación de las mujeres en puestos de mayor responsabilidad dentro del Poder Judicial de la 
Federación. 
La contratación de la empresa se hará a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
conforme a la normatividad vigente del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
2.3 Observatorio de Género y Justicia del Poder Judicial de la Federación. 
El Consejo de la Judicatura Federal ha instrumentado diversas acciones con el fin de impulsar y desarrollar una cultura 
de igualdad y no discriminación entre mujeres y hombres en los órganos jurisdiccionales, auxiliares y administrativos del 
propio Consejo, a través de la sensibilización, capacitación y profesionalización de las y los servidores públicos en 
materia de género. 
Aunado a esta formación, se ha comprometido ha crear y desarrollar un Observatorio de Justicia y Género, con el 
objetivo  de recoger, integrar, analizar y sistematizar la información relacionada con equidad de género, medios de 
comunicación, violencia de género, feminicidios y derechos humanos de las mujeres, lo que permitirá crear elementos 
para enriquecer la reforma judicial y desarrollar acciones estratégicas orientadas a mejorar el Sistema Mexicano de 
impartición de justicia.  
El “Observatorio de Justicia y Género”, formará parte del Observatorio Ciudadano de la Justicia del Poder Judicial de la 
Federación, instalado el 18 de marzo de 2009 a partir de tres compromisos fundamentales: 

1. El de la sociedad, para observar y participar de forma permanente y constante, para conocer con más detalle la 
actividad jurisdiccional, con seriedad, objetividad, y transparencia.  

 
 

2. El compromiso del Poder Judicial Federal, para facilitar la actividad del Observatorio, y atender sus sugerencias 
y peticiones, para construir una mejor impartición de justicia.  

3. El compromiso mutuo de encaminar todos estos esfuerzos para mejorar el acceso a la justicia, la confianza de 
la sociedad en sus instituciones y en sí misma, a partir de un conocimiento de primera mano, de nuestra 
realidad, y siempre con el ánimo de transformarla para tener un México con una mejor administración de 
justicia.  

De esta manera, se aprovechará la plataforma tecnológica y, a la vez, se complementarán mutuamente, en virtud de que 
comparten los mismos objetivos estratégicos, que buscan transparentar la impartición de justicia, para fortalecer  y 
consolidar una cultura de legalidad a nivel interno y externo del Poder Judicial de la Federación. 
 
El Observatorio de “Justicia y Género” servirá también para difundir de manera más amplia los instrumentos nacionales e 
internacionales de protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de las mujeres, con 
base en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 
Para su construcción y desarrollo, se contará con la participación de instituciones especializadas en diversas materias, 
nacionales e internacionales, como el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS), 
centro público de investigación que forma parte del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y del Sistema de Centros 
Públicos (CONACYT); diversas instancias de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Latinoamericano 
de Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD), entre otras. 
También se buscará la participación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, de organizaciones de la sociedad civil y del 
público en general, con lo que se acercará la justicia a la sociedad y se estrecharán las relaciones entre todos los 
involucrados. 
 
2.4 Licencia de Paternidad Remunerada con motivo del Nacimiento o Adopción de un Hijo (a), para los 
      servidores públicos del Poder Judicial de la Federación. 
 
Objetivo 
 
Fomentar que el género masculino desempeñe un papel más activo en el cuidado de los hijos e hijas, promoviendo la 
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igualdad de género al integrarlos en la formación y educación de los mismos, con miras a que exista relación de 
responsabilidad, atención y cuidado dentro de los primeros días de su nacimiento o adopción, lo que constituye un apoyo 
moral, laboral, social y económico que incrementa la unidad familiar. 
 
Justificación 
 
El Consejo de la Judicatura Federal, como parte fundamental del sistema judicial mexicano, se ha caracterizado por el 
compromiso y respaldo que otorga a las y los servidores públicos que integran los órganos jurisdiccionales, auxiliares y 
administrativos, a fin de contribuir al desarrollo laboral, personal y familiar. Así como por el compromiso adquirido para 
introducir la perspectiva de género en el Poder Judicial de la Federación, construyendo espacios para fortalecer la 
igualdad entre mujeres y hombres. 
Esta propuesta, que se enmarca dentro del las leyes nacionales y tratados internacionales, busca incidir en el cambio de 
paradigmas de que la mujer es responsable de la educación y crianza de las y los hijos, y el hombre, el proveedor; toda 
vez que la participación de la mujer en el ámbito laboral es cada vez mayor, contribuyendo con esto a la economía del 
hogar, sin descuidar las labores que socialmente le han sido encomendadas. 
 
Antecedentes 
En México algunas instituciones y gobiernos estatales han incluido en su legislación y prestaciones a sus empleados, la 
oportunidad de gozar también con una licencia que los padres pueden solicitar para tomar en los primeros días 
posteriores al nacimiento o adopción de sus hijos o hijas. Fue la Comisión Nacional de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, quien otorgó por primera vez en el país a uno de sus trabajadores la oportunidad de apoyar a su esposa durante 
los primeros 10 días posteriores al nacimiento de su hijo, mediante una licencia. Los Estados de Morelos a través de la 
“Ley del Servicio Civil” y Quintana Roo mediante su “Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, 
 
 
 Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados” otorgan esta licencia; asimismo, el Instituto 
Nacional de las Mujeres dentro de sus reglamentos internos, otorga esta prestación a sus trabajadores. 

 
INSTITUCIÓN FECHA PERIODO 

Comisión de los Derechos Humanos 
del D.F. 

Enero 2008 10 días naturales con goce de sueldo 

INMUJERES Abril 2008 10 días naturales con goce de sueldo 
Gobierno del Estado de Morelos Agosto 2008 15 días naturales con goce de sueldo 
PGJ Morelos Marzo 2009 15 días naturales con goce de sueldo 
Instituto de la Mujer Para el Estado 
de Morelos 

Julio 2009 15 días naturales con goce de sueldo 

 
Se realizará un estudio de viabilidad con la finalidad de elaborar una propuesta de normatividad que permita otorgar 
licencias de paternidad, así como el acceso masculino a los beneficios de los CENDIS, a fin de garantizar igualdad de 
oportunidades tanto a las madres como a los padres trabajadores, en coordinación con la Dirección General de Servicios 
Médicos y Desarrollo Infantil, para lo cual se solicitará a la Dirección General de Recursos Humanos su apoyo para 
determinar el promedio de licencias que podrían presentarse anualmente, considerando la población masculina existente 
en el Poder Judicial de la Federación, en edad reproductiva y a la Dirección General de Servicios al Personal la relación 
de servidores públicos que tengan aseguradas como beneficiarias a su esposa, pareja o concubina. 
Con base en esa información, se solicitará a la Dirección General de Programación y Presupuesto elaborar el estudio 
sobre el impacto presupuestal en el Consejo de la Judicatura Federal, por el otorgamiento de las Licencias de 
Paternidad. 
Este proyecto tiene como finalidad fomentar que el género masculino desempeñe un papel más activo en el cuidado de 
los hijos e hijas, promoviendo la igualdad de género al integrarlos en la formación y educación de los mismos, con miras 
a que exista relación de responsabilidad, atención y cuidado dentro de los primeros días de su nacimiento o adopción, lo 
que constituye un apoyo moral, laboral, social y económico que incrementa la unidad familiar. 
Para la elaboración de la normatividad se verificará si la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación cuentan con ella, a fin de homologar los criterios en la materia. De ser viable 
presupuestalmente la propuesta para el otorgamiento de las licencias de paternidad, se presentará a consideración del 
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Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para su aprobación. 
 
3. Vinculación 

 
Objetivo: 
 

• Fortalecer los vínculos de colaboración con instituciones educativas, gubernamentales y organizaciones de la 
sociedad civil, nacionales y extranjeras, especializadas en temas de derechos humanos de las mujeres, 
discriminación, discapacidad, violencia contra las mujeres, etc., a fin de que proporcionen apoyo en las 
actividades que realiza el Consejo de las Judicatura Federal, para incorporar la perspectiva de género en el 
Poder Judicial de la Federación.  

 
Justificación 
 
La transversalidad de género es un compromiso que compete a todas las instituciones y organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales, quienes, en mayor o menor medida, promueven acciones concretas dirigidas a reducir la 
discriminación contra las mujeres y para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
En este sentido, el Poder Judicial de la Federación, como parte de las estrategias que ha implementado, se apoya en 
diversos organismos nacionales o internacionales especializados en temas de género, instrumentando convenios de 
colaboración o estrechando vínculos que le permitan generar acciones encaminadas a incorporar la perspectiva de 
género y fomentar y consolidar una cultura institucional de igualdad entre mujeres y hombres. 
 
 
Por ende, se busca que estas acciones permeen las actividades de las y los servidores públicos responsables de la 
administración e impartición de justicia, contribuyendo de esta manera, a la construcción de una sociedad más justa y 
equitativa. 
 
Las instituciones y organizaciones gubernamentales y no gubernamentales con las que el Consejo de la Judicatura 
Federal ha establecido contacto para la impartición de temas en conferencias, mesas redondas, cursos y talleres, son: 

• Comisión de Equidad de Género del Senado de la República 
• Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados 
• Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
• Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de la Secretaría de Gobernación. 
• Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
• Fondo de las Naciones Unidas para la Mujer 
• Fiscalía Especial para Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
• Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
• Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente 

(ILANUD)  
• Instituto Nacional de Lenguas Indígenas  
• Instituto Nacional de las Mujeres. 
• Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

 
La participación de los expertos de las instituciones nacionales como ponentes en los eventos de capacitación no tiene 
costos para el Consejo de la Judicatura Federal, en el Distrito Federal. En caso de que se requiera de su apoyo en el 
interior del país, solicitan se les cubran los gastos de transporte, hospedaje y alimentación. 
Las instituciones internacionales, por otra parte, generan costos de honorarios, traslados, hospedaje y alimentos de las y 
los ponentes que viajen a México, para la participación en algún evento. 
De la misma manera, estas instituciones proporcionan diversas publicaciones en temas de género y derechos humanos 
de las mujeres, las cuales son obsequiadas a los asistentes a los eventos organizados por el Comité de Equidad de 
Género, así como a través de los “Stand del Comité de Equidad de Género” que se colocan en las Ferias del Libro 
Jurídico del Poder Judicial de la Federación. 
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3.1 Foros “Justicia y Género”. 
 
Derivado de la participación del Poder Judicial de la Federación en la Cuarta Asamblea General Ordinaria con el tema 
“Hacia la Excelencia de los Servicios de Justicia, Buenas Prácticas Nacionales e Internacionales”, que organizó la 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, A. C., en el mes de octubre de 2009, en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, las y los integrantes de las Comisiones de Equidad de Género de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Magistrada María del 
Carmen Alanís Figueroa, así como del Comité de Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal, se 
comprometieron a organizar cinco Foros de “Justicia y Género”, en el marco de la Comisión del Poder Judicial de la 
Federación para el Bicentenario del Inicio de la Independencia y el Centenario del Inicio de la Revolución Mexicana.  
 

• Los foros tendrán como objetivos, entre otros, los siguientes: 
• Generar un espacio que propicie el intercambio de ideas, conocimientos y experiencias en torno a los 

grandes retos que enfrentamos hoy en día en materia de equidad de género en el ámbito de la justicia.  
• Concientizar a los servidoras y servidores públicos y, en particular, a los responsables de la impartición 

de justicia, sobre la importancia de la integración de la perspectiva de género en las decisiones 
jurisdiccionales.  

• Debatir sobre las implicaciones de la perspectiva de género en las distintas ramas del derecho, así 
como sobre el papel de los juzgadores frente a la discriminación por razones de género.  

 
• Los Foros serán organizados y coordinados de manera conjunta por las Direcciones de Equidad de Género de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal y del Tribunal del Poder 
Judicial de la Federación.  

• La realización de los Foros tiene como finalidad cumplir con los compromisos y obligaciones internacionales 
adquiridos por México al firmar y ratificar la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW).  

• Para su realización, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, propone como sedes cada una de 
las cinco circunscripciones plurinominales en la que se divide el país: Zacatecas, Campeche, Colima, 
Chihuahua,  y Morelos. (Anexo)  

Los foros estarán conformados por tres mesas redondas. Cada mesa estará integrada por tres ponentes y un 
moderador. Los temas seleccionados serán tratados desde las perspectivas: histórica, situación actual y futuro deseable. 
Los temas que se proponen para cada mesa, son:  

• Derecho y Género  
• Derechos Político-Electorales y Género  
• Justicia y Género  

Se invitará a participar a los servidores públicos de los Tribunales Electorales Estatales, de los Tribunales de Circuito  y 
Juzgados de Distrito, de la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, personal de los Institutos Electorales, 
miembros de los Congresos Legislativos locales y del Poder Judicial de cada uno de los estados de la circunscripción 
donde se desarrolle el foro.  
 
Se convocará a personal de instituciones como el Instituto Federal Electoral, la Cámara de Diputados y la Cámara de 
Senadores del Honorable Congreso de la Unión, Partidos Políticos, Agrupaciones y Organizaciones de la Sociedad Civil, 
estudiantes y profesores de carreras afines y público en general, así como los miembros de las instituciones 
convocantes: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la Judicatura Federal, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y sus Salas Regionales.  
Para el financiamiento del proyecto, se ha considerado que cada una de las áreas de Equidad de Género de las tres 
instancias del Poder Judicial de la Federación, aporte la cantidad de $1,000,000.00, con lo que se contaría con un total 
de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), para los cinco foros. 
Este presupuesto se destinaría a los gastos generados para la organización y logística de los foros, pago de ponentes, 
invitados especiales, salones, alimentos, etc.  
Los gastos de traslado y hospedaje de los asistentes a los foros serían cubiertos por cada una de las instancias a las que 
pertenezcan.  
 
3.2 Ferias de Libro Jurídico 
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La Dirección General de Servicios al Personal, en coordinación con la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, realizan año con año Ferias del Libro Jurídico en diversas 
ciudades del País, a las que asisten servidores públicos, estudiantes de la Licenciatura de Derecho y público en general. 
En el marco de estas eventos, el Comité de Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal participará con 
mesas redondas y conferencias; asimismo, colocará un “Stand de Equidad de Género”, a través del cual se difundirán 
publicaciones en materia de género, violencia, discriminación y derechos humanos de la mujer; y se proporcionará 
asesoría e información a los asistentes que lo requieran. 
 
Las publicaciones y materiales que se difunden son obsequiadas al Comité de Equidad de Género del Consejo de la 
Judicatura Federal, por instituciones y organismos nacionales como el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión 
Nacional para Prevenir la Discriminación, el Fondo de las Naciones Unidas para la Mujer, la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas, etc. 
 
3.3 Cine-debates 
 
Se organizarán Ciclos de Cine-debate para que, a través del esparcimiento y el análisis de la cinta, se sensibilice a las y 
los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación y sus familiares, en temas relacionados con la equidad de 
género, el respeto a los derechos humanos de las mujeres, la violencia de género, la eliminación de toda clase de 
discriminación y temas relacionados. 
 
 
 

4. Difusión 

Objetivos 
 

• Propiciar una comunicación incluyente, al interior y exterior del Poder Judicial de la Federación, que promueva 
la igualdad de género y la no discriminación. 

• Realizar acciones de sensibilización y concienciación entre las y los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación, sobre temas de equidad de género, fomentando acciones positivas a través del uso del lenguaje no 
sexista y de imágenes no estereotipadas de los roles del hombre y la mujer. 

 
Justificación 
Los medios de comunicación llegan a un amplio número de receptores, ya que tienden a simplificar sus explicaciones y a 
proponer imágenes y metáforas plenamente asimiladas por la audiencia. De ahí que el uso de estereotipos constituya un 
recurso frecuente, por tal motivo, juegan un papel clave a la hora de construir una sociedad más igualitaria y más justa.  
En la Conferencia Mundial de la Mujer de Pekín, en 1995, se consideró por primera vez la comunicación como uno de los 
Derechos Humanos básicos y como un elemento estratégico clave para el cambio social que las mujeres exigen en la 
lucha por la igualdad de derechos. 
En este contexto, el Comité de Equidad de Género realizará una amplia campaña de difusión a nivel nacional, 
aprovechando los medios de comunicación con los que cuenta el Poder Judicial de la Federación, con el propósito de 
dar a conocer los objetivos, estrategias y líneas de acción del “Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, 
propiciando con ello, la participación de las y los servidores públicos en la construcción de una cultura institucional con 
perspectiva de género. 
 
4.1 Revista del Comité de Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal 
 
Con el apoyo de la Dirección General de Comunicación Social, se editará una revista del Comité de Equidad de Género, 
cuya periodicidad será trimestral, la cual contendrá artículos relacionados con los temas de derechos humanos de las 
mujeres, discriminación, discapacidad y acceso  a la justicia, entre otros; así como entrevistas con expertas y expertos en 
estos temas. 
Contará con secciones destinadas a difundir las actividades y eventos que realice el Comité de Equidad de Género, así 
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como los eventos próximos a realizar, con la finalidad de que las y los servidores públicos puedan inscribirse con 
antelación a los mismos. 
Asimismo, se incluirá una sección destinada al lector, en la cual se invitará a las y los servidores públicos a colaborar a 
través de algún artículo, experiencias, etc. 
La distribución se hará a nivel nacional, de manera gratuita. 
 
4.2 Campaña de Difusión 
 
Se iniciará una Campaña de Difusión sobre el Comité de Equidad de Género, así como de lo que significa la equidad de 
género, con la finalidad de que se  concientice a las y los servidores públicos del Consejo de la Judicatura Federal sobre 
la importancia de participar en la incorporación de la perspectiva de género en el Poder Judicial de la Federación.  
La campaña constará de seis carteles y seis trípticos afines a cada cartel, para difundirlos en todos los órganos 
jurisdiccionales, auxiliares y administrativos, a nivel nacional, su aparición será trimestral. 
 
4.3 Transmisión de los eventos realizados a través del Canal Judicial.  
 
El Comité de Equidad de Género solicitará a la Dirección General de Imagen Institucional su apoyo para que se graben 
las conferencias, mesas redondas, talleres, etc. que se realicen, con la finalidad de que sean transmitidos por Canal 
Judicial, para que las y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación y la sociedad en general tengan 
acceso a la información de los especialistas en los temas. 
 
 
 
4.4 Difusión externa de las acciones del Comité de Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
En el Boletín “Género y Justicia” que publica la Coordinación General del Programa de Equidad de Género del Poder 
Judicial de la Federación, se continuarán difundiendo los eventos que realice el Comité de Equidad de Género del 
Consejo de la Judicatura Federal, con la finalidad de que el público en general pueda asistir a éstos. 
 
Se llevará a cabo una campaña de difusión sobre las acciones que realiza el Comité de Equidad de Género del Consejo 
de la Judicatura Federal, para incorporar la perspectiva de género en el Poder Judicial de la Federación. Esta actividad 
se realizará con apoyo de la Dirección General de Comunicación Social. 
 
4.5 Reimpresión de la Compilación de los principales instrumentos internacionales sobre derechos humanos 
      de las mujeres y otros documentos. 
 
En 2009, el Instituto Nacional de las Mujeres autorizó al Comité de Equidad de Género la reproducción de la 
“Compilación de los principales instrumentos internacionales sobre derechos humanos de las mujeres, 4ª Edición”, con la 
salvedad de que se respete el logotipo de su institución, agregando los del Consejo.  
La edición se hará a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales del Consejo de la 
Judicatura Federal.  
Cabe mencionar que por instrucciones del Comité de Equidad de Género, en 2009 se solicitó a la Dirección General de 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los datos de 
los proveedores con los que ese Alto Tribunal edita sus publicaciones.  
La titular de esa Dirección General comentó que cuando requieren de editar alguna publicación, hacen la solicitud a la 
Dirección de Adquisiciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien selecciona la mejor opción en cuanto a 
precio y calidad.  
 
Asimismo, el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) autorizó editar los documentos 
“Delitos contra las Mujeres” y “Mujeres, familias y ciudadanía”.  
La edición se solicitará a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales del Consejo de la 
Judicatura Federal. 
Las publicaciones serán distribuidas a las Magistradas y Magistrados de Circuito, Juezas y Jueces de Distrito del Poder 
Judicial de la Federación. 
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Notas adicionales   
5. Evaluación 
 
Objetivos 
 

• Medir el grado de cumplimiento de las acciones realizadas con base en los indicadores establecidos por el 
Consejo de la Judicatura Federal, conforme a los criterios emitidos por el Instituto Nacional de las Mujeres y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• Verificar el cumplimiento de las metas programadas y reorientar, de ser el caso, las estrategias hacia el 
cumplimiento de los objetivos del “Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2010”. 

 
Justificación 
El Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2010, Anexo 10, establece lo siguiente: 
“Las dependencias y entidades responsables de la coordinación de los programas contenidos en el Anexo 10 del 
presente Decreto informarán trimestralmente a través del sistema de información desarrollado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para tales efectos, en los términos y plazos que fije y sobre las acciones realizadas y los 
resultados alcanzados en materia de mujeres e igualdad de género, medidos a través de los indicadores y sus metas 
contenidos en la matriz respectiva. Asimismo se detallarán las acciones estratégicas por cada programa presupuestario 
contenido en el Anexo mencionado, la población objetivo y atendida, los indicadores utilizados, la programación y el 
avance en el ejercicio de los recursos.” 
 
 
Del mismo modo, en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo, en su Artículo 42, fracción V, establece lo siguiente: 
VI. Rendir anualmente un informe al Pleno sobre las actividades de la comisión. 
 
5.1 Elaboración de informes mensuales, trimestrales, anuales, etc. para las instancias internas y externas 
       del Consejo de la Judicatura Federal. 

– Se reportarán los avances del Programa a las instancias correspondientes, en los tiempos establecidos o 
cuando sean requeridos, que reflejen la participación, la atención y el impacto por sexo:  

• Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
• Comisión de Administración. 
• Comité de Equidad de Género.  
• Secretaría Ejecutiva de Administración.  
• Dirección General de Programación y Presupuesto.  
• Cámara de Diputados.  
• Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
• Instituto Nacional de las Mujeres, entre otras. 

 
Informar mensualmente a la Coordinación General del Programa de Equidad de Género del Poder Judicial de la 
Federación sobre las actividades realizadas en materia de equidad de género del Consejo de la Judicatura Federal. 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Promover la protección de los 
derechos humanos y prevenir la discriminación. 

Ramo: 04 Gobernación 
Clave de la UR: V00  
Nombre de la UR: Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres  

Clave del Pp: E011 
Nombre del Pp: Promover la protección de los derechos humanos y prevenir la discriminación.  
 

Notas adicionales   
 
En atención al oficio INMUJERES/SE/313_4/10, mediante el cual envían comentarios respecto a las acciones 
programadas para 2010, informamos los siguiente:  
 

• Informar sobre los contenidos y alcance de las campañas de difusión y comunicación programadas: Se darán a 
conocer los Derechos de las mujeres y los hombres a tener una vida libre de violencia. 

• Informar sobre cuáles son los estudios que se realizarán y su avance:  
1. Pacto de medios para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres 
2. Revalorización de las mujeres indígenas de los altos de Chiapas 
3. Protocolo sobre el impacto social y en seguridad ciudadana de proyectos de desarrollo urbano 
4. Sistema de georeferenciación para Ciudad Juárez 
5. Trata de personas 

 
Se  ha iniciado el procedimiento para la realización de los cinco estudios programados para este año, tanto al interior de 
la secretaría, como con la SHCP, al día de hoy se cuenta con la reserva presupuestal para cubrir el costo de todos éstos 
proyectos y en espera de las autorizaciones correspondientes de la SHCP para iniciar inmediatamente el trámite de 
autorización interno.  
 
La información contenida en el anexo 1, relativas a población beneficiada con algunas acciones de la Comisión, 
particularmente en el caso de personas capacitadas en género y en atención de mujeres en situación de violencia en las 
oficinas del DF, no se cuenta con la desagregación por rangos de edad, por lo que dicha información sólo se maneja 
como totales en este segundo informe, se hará lo posible para contar con esta información en los siguientes informes.   
 
La población atendida en el segundo trimestre fue de 241 personas, de las cuales 186 son mujeres  y 55 hombres, estas 
cifras son independientes de la población atendida en el primer trimestre, es decir, no son cifras acumuladas. 
 
Se espera que durante el segundo semestre se atienda al mayor número de población con la realización de las acciones 
sustantivas programadas para este año. 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Divulgación de las acciones en 
materia de derechos humanos 

Ramo: 04 Gobernación 

Clave de la UR: 911 

Nombre de la UR: Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 

Clave del Pp: P004 

Nombre del Pp: Divulgación de las acciones en materia de derechos humanos 
 

Notas adicionales  
 
NOTA: El presupuesto utilizado durante la ceremonia de lanzamiento de la Campaña Corazón Azul el 14 de abril, ya fue 
devengado pero no pagado, por lo cuál no se verá reflejado en este trimestre, sino hasta el tercer trimestre. 
 
De igual manera las actividades de difusión que se están trabajando saldrán en el mes de julio y agosto. 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Protección y asistencia consular 

Ramo: Relaciones Exteriores 

Clave de la UR: 211 

Nombre de la UR: Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior- 

Clave del Pp: E002 
Nombre del Pp: Protección y asistencia consular. 
 

Notas adicionales 
 
La protección consular se entiende como el conjunto de acciones, gestiones, buenos oficios e intervenciones que 
realizan los funcionarios de las representaciones diplomáticas y consulares en el exterior para salvaguardar, de 
conformidad con los principios y normas del derecho internacional y en apego a las leyes y reglamentos de cada país, 
los derechos e intereses de los mexicanos en el extranjero y atender sus demandas. 
 
Dichas acciones se pueden orientar a: Brindar asistencia consular, asegurar el respeto a sus derechos, evitar daños y 
perjuicios indebidos en sus personas o intereses, �evitar injusticias o arbitrariedades por parte de las autoridades 
extranjeras, y evitar la persecución o discriminación por motivos de su origen nacional o cualquier otra causa. 
 
El diseño y ejecución de las políticas y programas de protección consular del Estado mexicano responden a la 
problemática y a las condiciones que enfrentan los connacionales durante su estancia en el extranjero. 
 
Por ello, es de suma importancia mencionar el hecho de que en las décadas recientes se ha incrementado 
sensiblemente el número de mexicanos que viven y trabajan en Estados Unidos y Canadá, así como el aumento de 
connacionales en otras partes del mundo, cuya diversidad cultural, religiosa, política, económica y social influyen en el 
diseño de las políticas y programas de protección consular. 
 
Por otra parte, los recursos escasos que el Estado mexicano dispone para la protección consular hacen necesario 
ejecutar los programas con eficacia, eficiencia, transparencia, racionalidad y estricto apego al marco jurídico. 
 
Lo anterior motiva a que los programas de prevención implementados dentro de la protección y asistencia consular, han 
dado como resultado que las ayudas proporcionadas sean más eficaces y adecuadas a cada caso específico. 
 
Por lo anterior, los programas de información dirigidos a personas de nacionalidad mexicana de ambos sexos, mujeres, 
niñas, niños y adultos mayores que forman parte de los grupos vulnerables, aquellos que han sido maltratados o que 
requieren alguna atención consular, ha dado como resultado que estos confíen en las representaciones de México en el 
exterior aun más y con mayor confianza al solicitar apoyos consulares y económicos, principalmente en los Estados 
Unidos de América. 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Protección y asistencia consular 

Ramo: Relaciones Exteriores 

Clave de la UR: 211 

Nombre de la UR: Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior- 

Clave del Pp: E002 
Nombre del Pp: Protección y asistencia consular. 
 

Notas adicionales 
 
Notas aclaratorias a las observaciones del Instituto Nacional de las mujeres: 
 
Observación 11124 
Dado que en anexo 2 “Reporte especial de casos de protección 2º trimestre”, se presenta la información completa, se 
recomienda eliminar anexo 2 A. 
 
El reporte especial contiene la erogación general de los casos de protección, y el reporte especial con erogación 
contiene los recursos destinados exclusivamente al programa anexo 10ª lo cual esta Unidad considera importante la 
separación del ejercicio del gasto. 
 
 
Observación 11125 
Se solicita desagregar la atención a víctimas de trata de personas por tipo de explotación (sexual, laboral, 
extracción de órganos o las que sean aplicables). 
 
Esta información se obtiene de todos los consulados y se requiere reprogramas el sistema para obtener la información 
como se solicita, ya que en un inicio no se había requerido con tanta precisión. 
 
 
Observación 11127 
En la información cualitativa contenida en el Complemento al Anexo 2, se define en población objetivo a mujeres, niñas, 
niños y adultos mayores migrantes en situaciones de maltrato, violencia familiar trata o extrema vulnerabilidad, se 
solicita especificar qué casos diferentes de los mencionados se consideran de extrema vulnerabilidad y 
modificar el término intrafamiliar, por familiar ya que es el término que actualmente se utiliza, por ser el más amplio 
en el que suceden situaciones de violencia. 
 
Se atendió y se sustituye el archivo Anexo 2 
 
Observación 11123 
En los recuadros relativos a la Estrategia del Programa y el Objetivo Estratégico, se señala la misma descripción: 
“Intensificar la protección y la defensa de los derechos de los mexicanos en el exterior”. Favor de indicar cuál es la 
estrategia para el logro del objetivo, en el recuadro correspondiente. 
 
Lamentablemente esta observación no podrá ser atendida mientras el sistema no permita modificaciones al cuerpo de 
la matriz. 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Protección y asistencia consular 

Ramo: 05 Relaciones Exteriores 

Clave de la UR: 211 

Nombre de la UR: Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior 

Clave del Pp: E002 

Nombre del Pp: Protección y asistencia consular 
 

Notas adicionales   
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Programa Organización Productiva 
para Mujeres Indígenas (POPMI) 

Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público 
Clave de la UR: AYB 
Nombre de la UR: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Clave del Pp: S181 
Nombre del Pp: Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas (POPMI) 

 
Notas adicionales 

 

COORDINACION GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES 

PROGRAMA ORGANIZACIÓN PRODUCTIVA PARA MUJERES INDIGENAS 

Beneficiarias capacitadas por entidad federativa (2do trimestre 2010) 

ENTIDAD FEDERATIVA BENEFICIARIAS CAPACITADAS 
Baja California 4 

Campeche 3 

Chiapas 7 

Chihuahua 9 

Distrito Federal 1 

Durango 8 

Guanajuato 4 

Guerrero 106 

Hidalgo 266 

Jalisco 6 

México 23 

Michoacán 17 

Morelos 7 

Nayarit 8 

Oaxaca 11 

Puebla 13 

Quintana Roo 6 

Querétaro 7 

Sinaloa 9 

San Luis Potosí 21 

Sonora 9 

Tabasco 3 

Veracruz 6 
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Yucatán 41 

TOTAL 595 
 
 

COORDINACION GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES 

PROGRAMA ORGANIZACIÓN PRODUCTIVA PARA MUJERES INDIGENAS 

Proyectos productivos por entidad federativa (2do trimestre 2010) 

ENTIDAD FEDERATIVA PROYECTOS 
BAJA CALIFORNIA 9

BAJA CALIFORNIA SUR 5

CAMPECHE 64

CHIAPAS 166

CHIHUAHUA 28

DISTRITO FEDERAL 10

DURANGO 27

GUANAJUATO 9

GUERRERO 140

HIDALGO 73

JALISCO 22

MEXICO 99

MICHOACAN 126

MORELOS 28

NAYARIT 26

OAXACA 273

PUEBLA 188

QUERETARO 33

QUINTANA ROO 49

SAN LUIS POTOSI 173

SINALOA 26

SONORA 31

TABASCO 21

TLAXCALA 10

VERACRUZ 181

YUCATAN 135

TOTAL 1952
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Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales 
Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas 

 
RReessuullttaaddooss  ddee  iimmppaaccttoo  ddeerriivvaaddooss  ddee  llaa  aapplliiccaacciióónn  ddeell  iinnssttrruummeennttoo  ppaarraa  ddeetteerrmmiinnaarr  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  eenn  llaa  ttoommaa  ddee  

ddeecciissiioonneess  ddee  llaass  bbeenneeffiicciiaarriiaass  ddeell  PPOOPPMMII  
 
El objetivo del Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas, es contribuir a mejorar sus condiciones de 
vida y posición social, a través de la instalación de un proyecto productivo, el cual es definido por ellas mismas, con el 
fin de que también sean ellas quienes los gestionen en el corto y mediano y largo plazo. 
 
Con la finalidad de corroborar lo antes mencionado, durante el ejercicio fiscal 2009, se inició con la aplicación de un 
instrumento que ayudará a la Dirección del Programa a determinar la participación de las beneficiarias en la toma de 
decisiones, en distintos niveles: personal, grupal u organizativo, familiar y comunitario. 
 
Para lo anterior, se utilizó un instrumento (encuesta) que contiene 25 reactivos de respuestas cerradas. Este 
instrumento se aplicó a nivel nacional en 22 delegaciones y se tomó una muestra de 2,118 encuestas, correspondientes 
a 937 grupos apoyados.  
 
Se tomó el 60% como puntaje mínimo para considerar que las beneficiarias participan en la toma de decisiones y se 
estableció como meta que al menos el 40% de las encuestadas participen en la toma de decisiones.  
 
Los resultados obtenidos indican que el 66% de las encuestadas participan en la toma de decisiones en los niveles 
mencionados, es decir, se superó la meta propuesta por 26 puntos porcentuales, como se muestra en la siguiente 
gráfica: 
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Algunos resultados particulares de interés, por su impacto, son los siguientes: 
 

a. El 80% de las encuestadas, manifiesta que si su proyecto lo requiere puede salir fuera de su casa y moverse 
dentro de su misma localidad; el 40% puede trasladarse a otras localidades y el 27% a otros municipios. 

b. El 66% cuenta con algún bien como animales, casas, terrenos, medios de transporte, entre otros y decide 
sobre ellos. 

c. De las encuestadas, las que conocen sobre sus derechos son: el 84% sobre educación, 86% salud, 87% a 
vivir sin violencia, 85% al trabajo, 78% a la información, 71% a la participación política y 75% a tener tiempo 
libre. 

d. En relación a decidir sobre el número de hijos que quieren tener: el 81% manifestó que son ellas quienes lo 
deciden y el 74% también consulta a su pareja para tomar la decisión. 

e. Para el 66% de las beneficiarias, participar en el proyecto ha significado un cambio positivo en su vida. 
f. El 72% participa en asambleas comunitarias y el 52% ha pensado en ocupar un cargo en la comunidad. 

 
De lo anterior, se puede concluir que a partir del apoyo, las mujeres beneficiarias han mejorado su calidad de vida y 
principalmente su posición social, al tener una mayor participación en las decisiones que las involucran y afectan; por lo 
que estos resultados impactan favorablemente y contribuyen con el objetivo del Programa. 
 
 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales 
Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas 

 
TTeemmaass  aabboorrddaaddooss  eenn  llaa  ccaappaacciittaacciióónn  pprrooppoorrcciioonnaaddaa  aa  llaass  559955  mmuujjeerreess  rreeppoorrttaaddaass  

  
1. Procesos Organizativos 
2. Proceso Productivo 
3. Operación de proyectos productivos 
4. Trabajo organizado con las mujeres beneficiarias del POPMI 
5. Elaboración del diagnóstico participativo  
6. Elaboración del perfil  
7. Instalación y seguimiento de proyectos productivos 
8. Herramientas para la prosperidad y producción efectiva de la mujer indígena.  
9. Conocimientos básicos de administración y mercado  
10. Estrategias de comunicación  
11. Comercialización de productos 
12. Equipos de trabajo autodirigidos 
13. Contabilidad básica 
14. Contraloría social  
15. Organización para el trabajo.  
16. Derechos de la mujer indígena 
17. Autoestima 
18. Asistencia técnica en: 

a. Preparación de barbacoa de chivo y borrego;  
b. Desarrollar un adecuado cuidado y manejo de los hatos, desarrollo de sus capacidades en la 
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aplicación de medicamentos biológicos y utilizar alimentación alternativa y sustentable 

c. Enjamonado de Pollo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales 
Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas 
INSTRUMENTO DE MEDICIÓN DE TOMA DE DECISIONES 

(Encuesta para las beneficiarias del Programa) 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Promoción y coordinación de las 
acciones para la equidad de género. 
Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público 

Clave de la UR: HHG 

Nombre de la UR: Instituto Nacional de las Mujeres 

Clave del Pp: P010 
Nombre del Pp: Promoción y coordinación de las acciones para la equidad de género 

 
Notas adicionales 

 
 Numero de personas que recibieron orientación a través de la Línea Telefónica Vida sin Violencia 

 
El servicio de orientación jurídica, atención psicológica y canalización a diversas instancias de la sociedad civil y de 
gobierno, para la atención directa a las personas que viven situaciones de violencia de género, que se otorga a través 
de la Línea Telefónica Vida Sin Violencia 01 800 911 25 11 es resultado de la demanda directa de los y las usuarias. 
Durante el presente año y en especial en este trimestre, debido a los ajustes en la política de austeridad del Gobierno 
Federal, no se han realizado campañas masivas de comunicación para la difusión del número de la Línea Telefónica 
Vida Sin Violencia situación que en los años anteriores fue distinta siendo el parámetro a partir del cual se calcularon de 
las metas programadas. 
De igual forma, se ha detectado un incremento de líneas telefónicas de atención a personas en situación de violencia 
de género en el país, lo cual hace suponer que las usuarias acuden de manera directa a los servicios locales que se 
ofrecen.  
 
 

 Número de servidores públicos certificados en las normas de impartición y diseño de cursos de 
sensibilización en género, 

 
El incumplimiento de los indicadores reportados se debe a las siguientes razones:  
 

a)    En el caso de la certificación en la norma de diseño en impartición de cursos presenciales, se atrasó la 
impartición del curso de capacitación en dicha norma para finales de junio por lo que apenas el proceso de 
certificación está iniciando. Lo que explica el atraso en el cumplimiento de la meta.  
  

b)    En el caso de la certificación en la norma de impartición de cursos presenciales se reprogramaron los cursos 
de capacitación para el tercer trimestre a fin de alinear la ejecución de este proceso con la ejecución del Fondo 
para la Transversalidad, ya que una buena parte de la población participante en este proceso corresponde a 
servidores públicos proveniente de los mecanismos de género en los Estados.   

  
c)    En el caso de la capacitación en línea se han atendido 742 personas que corresponden a las dos aperturas 

(mayo y junio) realizadas en el período, sin embargo, del total de atendidos solo 309 concluyeron el curso 
exitosamente y fueron acreditados mediante diploma.     El porcentaje de deserción se explica principalmente 
por el  perfil de ingreso los participantes y la poca disponibilidad de tiempo para realizar el curso.   

  
Del número total de participantes aprobados en el curso en línea, 75% son mujeres y 25% son hombres. En 
relación al nivel de mando, la proporción es la siguiente:  
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Nivel de mando Porcentajes 
Honorarios  9% 
Nivel operativo  45% 
Nivel Medio  34% 
Nivel superior  9% 
Otros  3% 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Capacitación y sensibilización para 
efectivos en perspectiva de género 

Ramo: 07 Defensa Nacional 
Clave de la UR: 139 

Nombre de la UR: Dirección General de Derechos Humanos 

Clave del Pp: A900 

Nombre del Pp: Capacitación y sensibilización para efectivos en perspectiva de género 
 

Notas adicionales 
 
Los resultados que se informan en el presente trimestre corresponden a la Especialidad en género y a la capacitación a 
través del Sistema Militar de Capacitación Virtual, en el tercer trimestre se continuará con los demás proyectos que se 
contemplaron para el presente año. 
 
Las acciones realizadas en el segundo trimestre están comprendidas en los rubros siguientes: educación, 
adiestramiento, atención integral a la salud, apoyo laboral y difusión como sigue: 
 
REVISIÓN CURRICULAR. 
 
Consistirá en realizar una lectura sistemática y analítica de los elementos que conforman el curriculum en el contexto 
del sistema educativo militar, del sistema nacional y de la sociedad mexicana, lo que permitirá diseñar estrategias para 
la incorporación de la perspectiva de género en la educación militar. 
 
Como continuidad de la revisión curricular 2009, se encuentra en proceso de revisión desde una Perspectiva de 
Género seis instituciones del Sistema Educativo Militar como sigue: Escuela Médico Militar (1 plan y 9 programas), 
Colegio del Aire (12 planes y 32 programas), Escuela Militar de Ingenieros (35  planes y 35 programas), Escuela Militar 
de Odontología (1 plan y 4 programas), Escuela Militar de Oficiales de Sanidad (1 plan y 4 programas) y Escuela Militar 
de Clases de las Armas (2 planes y 2 programas), este proyecto está cargo de la UNAM. 
 
ESPECIALIDAD EN GÉNERO. 
 
Con el fin de formar Asesores en Asuntos Públicos con perspectiva de género, para materializar proyectos que 
impacten en beneficio del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos se encuentran cursando esta especialidad 25 efectivos (6 
mujeres y 19 hombres) en la Facultada Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO). 
 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, DETECCIÓN OPORTUNA DE CÁNCER DE MAMA A TRAVÉS DE INDUCCIÓN 
MAGNÉTICA Y NANOPARTÍCULAS BIOCONJUGADAS. 
 
Se iniciaron las adquisiciones de equipos y reactivos para continuar con este proyecto que se programó en el 2009. 
 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, MARCADORES GENÉTICOS ASOCIADOS A LA DIABETES GESTACIONAL. 
 
Se iniciaron las adquisiciones de equipos y reactivos para continuar con este proyecto que se programó en el 2009. 
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CAPACITACIÓN EN PERSPECTIVA DE GÉNERO, DISEÑO Y EVALUACIÓN DE PROTOCOLOS. 
 
Se tiene previsto llevar a cabo la siguiente capacitación: 
 
33. 130 talleres sobre “perspectiva y violencia de género”, para capacitar a  8,450 efectivos del personal de tropa del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  
 
34. 52 talleres sobre “masculinidades”, para capacitar a 2,080 efectivos del personal de oficiales y tropa del instituto 

armado. 
 
35. 42 talleres sobre “violencia de género, hostigamiento y acoso sexual”, para capacitar a 1,680 efectivos del 

personal de oficiales del instituto armado. 
 
36. 12 cursos de “prevención del hostigamiento y acoso sexual”, para capacitar a 360 efectivos entre jefes y 

oficiales del ejto. y f.a.m. 
 
37. 4 cursos de “liderazgo y superación para mujeres” dirigido a 160 efectivos femeninos entre generales, jefes, 

oficiales y clases del instituto armado. 
 
38. 4 cursos de “atención a víctimas de violación de derechos humanos” el cual se impartirá a personal que se 

encuentre desempeñando actividades de atención a la ciudadanía”, dirigido a 160 efectivos para oficiales del 
instituto armado. 

 
Diseñar un protocolo de actuación para el personal militar que permita atender de manera oportuna y eficaz a personas 
civiles que tengan contacto o acudan a las unidades, dependencias e instalaciones a presentar quejas, por presuntas 
violaciones a derechos humanos por parte de personal militar, logrando una adecuada prevención de estas conductas. 

 
Elaborar un diagnóstico del manual de puestos de control que norma la actuación del personal militar en estas 
actividades, a través de estudios de campo que permitan identificar áreas de oportunidad para fortalecer citado 
instrumento 
 
En el Tercer Trimestre se generarán resultados. 
 
JORNADAS DE CAPACITACIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y CULTURA DE PAZ. 
 
Durante el Tercer Trimestre se generarán resultados, en virtud que este proyecto inició en el mes de julio 2010. 
 
CURSO DE CAPACITACIÓN PARA VOCEROS. 
 
Esta actividad se planeó para materializarse en el mes de octubre del 2010, por lo que en el segundo y tercer trimestre 
se omitirán resultados. 
 
SISTEMA MILITAR DE CAPACITACIÓN VIRTUAL” (SIMCAV). 
 
En junio 2010, inició la construcción de un auditorio multimedia en la IV Región Militar (Monterrey, N.L.), en el Tercer 
Trimestre se informará el porcentaje de avance. 
 
En el Segundo Trimestre se capacitaron a 100 efectivos ubicados en las plazas de Mexicali, B.C., Mérida, Yuc. y  
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Distrito Federal, teniéndose contemplado que en el tercer trimestre se avanzará significativamente. 
 
CONSTRUCCIÓN DE UN ÁREA DE EQUINOTERAPIA EN EL C.R.I. 
 
En junio 2010, inició esta construcción, por lo que únicamente se informa el porcentaje de avance, teniéndose previsto 
que a finales del mes de noviembre 2010 concluirá esta obra. 
 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN LABORATORIO DE ÓRTESIS Y PRÓTESIS  EN EL C.R.I. 
 
En junio 2010, inició esta construcción, por lo que únicamente se informa el porcentaje de avance, teniéndose previsto 
que a finales del mes de noviembre 2010 concluirá esta obra. 
 
ADQUISICIÓN DE 600 VIALES DE TOXINA BOTULÍNICA PARA EL C.R.I. 
 
Se continúa con los trámites administrativos, previéndose que en el Tercer Trimestre se alcancen las metas 
programadas, incluyendo las del Segundo Trimestre. 
 
 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN ALOJAMIENTO PARA PACIENTES FORÁNEOS EN EL C.R.I. 
 
En junio 2010, inició esta construcción, por lo que únicamente se informa el porcentaje de avance, teniéndose previsto 
que a finales del mes de noviembre 2010 concluirá esta obra. 
 
CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN  
 
Se encuentra en proceso el trámite administrativo, en el concepto que se informarán resultados en el Cuarto Trimestre. 
 
ESTRATEGIA DE VINCULACIÓN CIUDADANA Y POSICIONAMIENTO INSTITUCIONAL. 
 
Este proyecto dará inicio en el mes de julio de 2010, por lo que en el Tercer Trimestre se informarán resultados. 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Programa Becas de Apoyo a la 
Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 
Ramo: 11 Educación 
Clave de la UR: 310 

Nombre de la UR: Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa. 
Clave del Pp: S108 

Nombre del Pp: Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas 

 
Notas adicionales 

 
REPORTE PARA DAR A CONOCER A LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, 

LOS AVANCES DEL PROMAJOVEN VINCULADOS AL PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES 2006-2010 

 
 
El Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas (Promajoven) tiene 
como propósito “Contribuir a reducir las desigualdades regionales y de género en las oportunidades educativas, 
apoyando a las madres jóvenes y jóvenes embarazadas, sin importar su estado civil, a iniciar, continuar y concluir su 
educación básica en cualquier modalidad educativa pública disponible en las entidades federativas, buscando mejorar 
sus condiciones de vida. Así mismo, promover la equidad de género y la no discriminación para adolescentes que 
enfrentan la maternidad a edades tempranas, así como su atención integral mediante el fortalecimiento de mecanismos 
de coordinación interinstitucional que favorezcan la creación o ampliación de oportunidades de acceso y permanencia en 
los programas de educación pública básica”. 
 
El Promajoven forma parte del Programa Sectorial de Educación 2007-2012, en su objetivo 2 relativo a “Ampliar las 
oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad”, 
mismo que señala en la estrategia 2.1 “Consolidar y fortalecer el componente educativo del Programa de Becas 
Oportunidades, sobre todo en secundaria” y como líneas de acción: “Incrementar la cobertura de las becas” y “Apoyar a 
las madres jóvenes y jóvenes embarazadas para continuar y concluir su educación básica”. 
 
Así mismo, el Promajoven está alineado al objetivo estratégico número cinco del Programa Nacional para la Igualdad 
entre Hombres y Mujeres (PROIGUALDAD), que en su estrategia 5.1 establece “Eliminar la desigualdad de género en 
todos los niveles y modalidades del sistema educativo y disminuir la brecha educativa entre mujeres y hombres”, En 
particular en la línea de acción 5.1.4 expresa la necesidad de “Ampliar la cobertura del Programa de Becas a Madres 
Jóvenes y Jóvenes Embarazadas para que concluyan la educación básica, procurando una asignación de recursos de 
acuerdo con la demanda potencial…”. 
 
Para dar seguimiento al avance de la cobertura del Promajoven, en el marco del Proyecto de Vigilancia para el 
Cumplimiento de PROIGUALDAD se comprometieron los siguientes indicadores: 
 

Madres y jóvenes embarazadas hasta 18 años 11 meses de edad que concluyen su educación básica. 
 
Becas a madres y jóvenes embarazadas hasta 18 años 11 meses de edad que reciben beca. 
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Entidades federativas que realizan acciones que permiten el ingreso, permanencia y conclusión de estudios de 
las madres jóvenes y jóvenes embarazadas 

 
Debido a los problemas operativos que enfrentó el Promajoven en sus primeros años de labor, relacionados, entre otros 
aspectos, con la falta de información oportuna y actualizada en torno a la conformación y seguimiento del padrón de 
beneficiarias, se dificulta en este momento ofrecer una evolución histórica detallada de su cobertura, así como atender la 
solicitud de proporcionar el número de beneficiarias por localidad y la por lengua indígena que hablan. Y no obstante, que 
en la información remitida por la entidades federativas al cierre del segundo trimestre del 2010, aún no se reportan las 
cifras definitivas en cuanto al logro de las metas, así como del impacto en relación a la conclusión de los estudios de 
educación básica  por parte de  las jóvenes madres o embarazadas que se encuentran en posibilidades de concluirlos en 
el presente  año, se tiene la siguiente información de los avances.  
 
Para el 2010 el Programa se plantea atender a 7350 madres jóvenes y jóvenes embarazadas, logrando al mes de junio 
superar la meta establecida (Cifra falta). La cobertura actual del Programa representa solamente el 4.7% de la población 
de madres jóvenes que aún no concluyen su educación básica a nivel nacional (184,408 casos) por lo que habrá que 
redoblar esfuerzos para orientar con resultados y obtener más recursos presupuestales.  . Cabe aclarar  que los datos 
reportados en el primer trimestre de este año en relación al número de madres jóvenes y jóvenes embarazadas que 
concluyeron su educación básica (529) no ha variado debido a que las entidades, al cierre del ciclo escolar 2009-2010, 
aún no cuentan con la información actualizada y validada por las autoridades escolares. En la tabla anexa se desagrega 
por entidad federativa, el indicador de cobertura, siendo las entidades de Guerrero, Chiapas, Michoacán, Puebla, 
Sinaloa, Zacatecas, Veracruz, Jalisco, Campeche entre otras, las que atienden un mayor número de madres jóvenes y 
jóvenes embarazadas. 
 
Se han recibido 31 de las 32 cartas compromiso de los estados, lo que deja ver su decisión de seguir colaborando con en 
el Promajoven.  También se han acompañado a 16 equipos estatales de las siguientes entidades: Aguascalientes, 
Chihuahua (2), Distrito Federal (2), México, Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro y Tamaulipas. Nuevo León (2), 
Morelos, Coahuila, Tlaxcala. Asímismo se trabajó con 25 becarias en un Curso-Taller sobre Hidroponia en  el municipio 
de Cadereyta, Nuevo León.  
 
Se continúa con el proceso de diseño de carteles, logotipo y  dípticos  del Promajoven para ser difundidos en las 31 
entidades y el Distrito Federal con el fin de captar más  becarias. Y se ha insertado la difusión del Programa en los 
materiales educativos del nivel de educación inicial, a distribuirse en el próximo ciclo escolar a los centros de educación 
inicial indígena y campamentos migrantes.  
 
En el segundo trimestre el Promajoven ha fortalecido su vinculación con el INEA, SS, IMSS-Oportunidades, Celsam, 
Sedesol y el Inmujeres a fin de establecer acuerdos y mecanismos tendientes a mejorar la atención a las beneficiarias 
del Programa en cuanto a su logro educativo, la ampliación de las oportunidades de estudio, la difusión de los derechos 
de las madres jóvenes y jóvenes embarazadas entre la comunidad educativa y población en general, así como la no 
discriminación y la no violencia, además del fomento de redes de apoyo; destaca en el impulso de estos acuerdos, la 
difusión del Programa, captación y atención integral de becarias y  la capacitación a los coordinadores operativos en 
cuestiones de equidad de género, salud y oportunidades educativas, para ellas y sus hijos. 
 
En este sentido, y de manera conjunta, se vienen trabajando propuestas de estrategias de intervención para la atención 
educativa, a partir de las líneas de acción del Promajoven. El trabajo tiende a resolver el fenómeno en su conjunto 
reconociendo las causas que lo originan, las políticas gubernamentales diseñadas para atenderlo, la infraestructura 
existente a la que se puede recurrir. Estas sinergias permitirán hacer llegar a las becarias del Promajoven apoyos 
complementarios para que puedan mantenerse en el sistema educativo al mismo tiempo que cumplir con sus 
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responsabilidades como madres de familia. 
Si bien se ha avanzado en el incremento de la cobertura del Promajoven y en la calidad de la atención a las becarias, 
aún falta mucho por hacer. En este sentido es indispensable contar con mayor presupuesto para el otorgamiento de 
becas y para su operación a fin de realizar acciones en campo que faciliten la incorporación y permanencia de jóvenes 
en situación de vulnerabilidad en zonas de alta marginación y mayor grado de rezago social como son las rurales e 
indígenas. 
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Nombre del Pp: Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras 
Agrícolas Migrantes 
 

Notas adicionales 
 

Lineamientos de Género para el Programa de Atención a Escuelas en Situación de Vulnerabilidad 
Ángela Ixkic Bastian Duarte 

 
 

Introducción 
Enfoque de género y educación pública 

 
Los estudios sobre género y educación en México han señalado que las niñas y las jóvenes se encuentran en 
desventaja frente a los varones al interior del sistema escolar (COMIE, 2003). Investigaciones como las de Gabriela 
Delgado (2003) y la realizada por el Consejo Mexicano de Investigación Educativa (2003) han hablado de estereotipos 
de socialización que se reproducen por medio del lenguaje, de los textos, de la atención diferenciada dada por las 
maestras y los maestros, de la organización escolar jerárquica masculina, etc. La escuela es un lugar estratégico en la 
socialización de los integrantes de una comunidad, y es al mismo tiempo un espacio privilegiado para el trabajo en torno 
a la transformación de dinámicas sociales. En ella es posible observar los mecanismos de reproducción de las 
desigualdades de género así como impulsar iniciativas puntuales para incidir en ellos.  
 
Lo anterior requiere, en principio, reconocer que las desigualdades de género son un problema público que amerita 
solucionarse con acciones deliberadas que integren la equidad de género como un objetivo central en estructuras y 
funciones de las instituciones públicas. Se requieren prácticas institucionales encaminadas a la construcción de la 
equidad de género, que reconozcan la diversidad y la pluralidad existente entre las mismas mujeres provenientes de 
contextos diferentes, así como entre los hombres con trayectorias variadas (de la misma forma, entre las niñas y los 
niños, las y los jóvenes). El presente documento ofrece un conjunto de lineamientos de género con el fin de contribuir a 
la incorporación del enfoque de género como eje transversal en el Programa de Atención a Escuelas en Situación de 
Vulnerabilidad (PESIV).  
 
El objetivo del PESIV es implementar un modelo educativo para la atención de escuelas y poblaciones en situación de 
vulnerabilidad encaminado a promover el acceso y la permanencia, así como a elevar el logro educativo. Este programa 
entiende la vulnerabilidad relacionada con el ámbito educativo como “las dificultades para acceder, permanecer, y 
concluir la educación básica,  debido a factores socioculturales, estructurales y coyunturales, así como a sus 
derivaciones  o a la combinación de ellos” (Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, s.f). 
El PESIV trabaja con población en situación de vulnerabilidad por migración, por residencia sociodemográfica de alta 
marginación, por extraedad, por situación de calle y por enfermedad. La diversidad de situaciones y realidades en las 
que se encuentra esta población obliga a retomar un concepto de género que permita la construcción de la equidad 
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entre hombres y mujeres, niños y niñas, priorizando siempre la sensibilidad frente a las particularidades culturales, 
contextuales y coyunturales.    
 
A partir del documento titulado  Guía Metodológica para la Sensibilización en Género qué desarrolló el Instituto Nacional 
de las Mujeres (2008)  como organismo rector de la política pública en lo relativo al género, proponemos entender el 
concepto como  la construcción cultural y social de la diferencia sexual,  constantemente atravesada por relaciones de 
poder. El género permite entender las creencias que fundamentan el “deber ser” de cada sexo, y comprender que en lo 
femenino y lo masculino no son un resultado automático de las diferencias biológicas, sino complejas construcciones 
sociales cargadas de significados y atributos en constante relación con las estructuras discursivas y regulatorias de las 
sociedades (Icháustegui, 2004).  
 
Como categoría analítica, el género permite un acercamiento a  todos los campos de la sociedad, incluyendo el 
educativo, y  hace visible que las relaciones entre hombres y mujeres están atravesadas por el poder --el cual 
generalmente se ejerce desde los hombres hacia las mujeres. El análisis de género ha llevado a cuestionar la supuesta 
neutralidad de los universales masculinos (el hombre, el ciudadano, los hombres, los alumnos, etc.) y a hacer visibles 
las estructuras de poder que definen las posiciones de hombres y mujeres dentro de los distintos campos sociales así 
como su diferenciado acceso a los recursos. Estas estructuras propician jerarquías y delimitan la capacidad de 
influencia así como las posibilidades de decisión y de acción de los sujetos a partir de su sexo. 
 
Finalmente, la categoría de género nos invita a pensar en otro orden social posible, en el cual los recursos y 
oportunidades estén distribuidos equitativamente.  
En este camino, la perspectiva de género es una forma de observar el mundo que busca desnaturalizar las diferencias 
sociales y cultuales entre hombres y mujeres: deconstruye las justificaciones que las sustentan, evidencia su origen 
histórico y analiza los procesos a través de los cuales las diferencias sexuales se traducen en desigualdades de género. 
Es una mirada útil en la detección de tensiones y dificultades, así como en su resolución.   
  
La forma en que nos construimos como sujetos, y como hombres y mujeres, no tiene que ver exclusivamente con el 
género sino con toda una serie de experiencias sociales, económicas, culturales y políticas. Esta es la razón por la cual 
el concepto de igualdad no es suficiente para el análisis de género ni para su aplicación práctica: porque aunque se 
parta del concepto proveniente de la filosofía liberal que plantea que todos los individuos son iguales ante la ley sin 
importar sus diferencias (sexo, etnia, condición económica y social), la construcción de la equidad de género requiere 
tomar en cuenta que el punto de partida de los individuos y de los grupos no es el mismo porque la distribución de 
bienes y oportunidades no es equitativa.  
 
Hay momentos en que la vida de las mujeres y de los hombres está marcada con mayor profundidad por su situación 
económica o por su pertenencia cultural, que por su identidad de género. Y otros momentos en los que es justamente el 
hecho de ser hombres y mujeres, lo que define su lugar en el conjunto de las relaciones sociales de poder. Estas 
identidades múltiples y dinámicas deben ser consideradas en la formulación de políticas públicas y de programas 
educativos encaminados a erradicar las inequidades de género. Al dar el mismo trato a grupos sociales que están en 
situaciones distintas no se construye equidad; por el contrario, se profundizan las desigualdades. Frente a esto, las 
políticas públicas que buscan la equidad de género son concebidas como acciones de justicia que buscan compensar 
situaciones de desventaja, erradicar las distintas formas de discriminación vinculadas con la diferencia sexual y 
promover la igualdad de oportunidades. 
 
Este documento, compuesto de cinco partes, se propone ofrecer un conjunto de lineamientos de género destinados a 
contribuir a la transversalización del género en el PESIV. En la introducción se establecen brevemente las bases 
teóricas, contiene una explicación del concepto de género, del enfoque de género y de la utilidad de ambos en las 
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políticas públicas relacionadas con la educación. En el apartado llamado Educación para la población en situación de 
vulnerabilidad, se habla de las aportaciones y limitaciones de los llamados programas compensatorios ubicando el lugar 
de la perspectiva de género en ese contexto. En el siguiente apartado, titulado Mujeres en situación de vulnerabilidad y 
enfoque de género, se señalan los mecanismos que permiten, reproducen o justifican la desigualdad entre hombres y 
mujeres, enfatizando que se trata de construcciones históricas que operan de manera específica en cada contexto, y 
que por lo tanto es fundamental comprender estas particularidades antes de emprender acciones encaminadas a la 
transformación. En el apartado llamado  Instrumentos internacionales y nacionales materia de género y educación, se 
encuentran compilados los acuerdos internaciones que México ha firmado, relacionados explícita o implícitamente con 
educación y género, así como sus contenidos fundamentales en la materia. En este mismo apartado hay una 
compilación de los compromisos adquiridos a nivel nacional por el gobierno al respecto. Partiendo de lo anterior, en el 
siguiente y último apartado, se encuentran los lineamientos propuestos, que han sido desarrollados en el contexto de 
los compromisos y marcos legales correspondientes.  
 

Educación para población en situación de vulnerabilidad 
 
En México la educación, considerada como una garantía individual, ha llevado al desarrollo de políticas educativas que 
buscan proveer de educación básica a todas y todos. Estas políticas han priorizado dar cobertura de servicios 
educativos a la mayor cantidad posible de comunidades sin poner suficiente atención en su calidad.  A pesar de los 
enormes esfuerzos al respecto, aun es necesario articular y afinar las estrategias pedagógicas encaminadas reconocer 
adecuadamente la diversidad cultural, y las especificidades genéricas, económicas y sociales de la población receptora. 
 
Para atender a los grupos en situación de vulnerabilidad se pusieron en marcha programas compensatorios con el 
objetivo de ampliar la cobertura por medio de instancias y modalidades con proyectos innovadores y pocos recursos.1 Si 
bien ha habido un avance en el acceso a la educación básica, los programas compensatorios para poblaciones en 
situación de vulnerabilidad han tenido resultados muy bajos en cuanto al logro educativo. No se ha conseguido que las 
poblaciones receptoras permanezcan en los programas, y la adquisición de conocimientos y competencias ha sido 
limitada.  
 
A pesar de lo anterior, es importante mencionar que los resultados de estas experiencias han impulsado la formulación 
de  estrategias educativas innovadoras para la atención a poblaciones y escuelas en situación de vulnerabilidad 
(Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, s.f.). Dos reflexiones  especialmente relevantes 
han surgido de estas experiencias: 
 
La primera invita a reconocer que los programas compensatorios han tendido a diferenciar y a aislar los servicios 
educativos de la precariedad de las condiciones de vida y de esta forma se ha acentuado el rezago de las poblaciones 
en situación de vulnerabilidad con respecto al resto de la población y al sistema educativo. Lo anterior ha propiciado 
que las escuelas que dan atención a poblaciones en situación de vulnerabilidad sean de baja calidad y terminen por 
reproducir la exclusión educativa. Esto se expresa en la ausencia de oferta, los altos índices de deserción y 
reprobación, el bajo logro educativo y en general el fracaso escolar, elementos que sumados resultan en el 
fortalecimiento  del círculo de exclusión social y económica.  
 
La segunda reflexión habla de los esfuerzos que aun son necesarios para reconocer de manera adecuada la diversidad 
de situaciones y  contextos en las que se lleva a cabo el proceso educativo, así como las particularidades que marcan a 
la población receptora, incluido el género. En este sentido, uno de los desafíos importantes para la transversalización 

                                                 
1 Entre ellos se cuentan el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), Telesecundaria, la Dirección General de Educación 
Indígena. 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Segundo Trimestre de 2010 

 
NOTAS ADICIONALES AL AVANCE DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

RECURSOS DESTINADOS A LAS MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

 115115 de 217 

Notas adicionales 
del enfoque de género al trabajo del PESIV es la desnaturalización de las diferencias entre las mujeres y los hombres, 
los y las jóvenes, los niños y las niñas sin dejar de considerar la diversidad de sus contextos.  
 
Nos sumamos a quienes han propuesto que los servicios educativos deben partir del reconocimiento de las diferencias 
culturales, contextuales y coyunturales de la población atendida, y reconocer que  aunque las/los alumnas/os 
compartan objetivos escolares, tienen distintos puntos de partida, diversos intereses y necesidades. Esto implica ofrecer 
apoyos diferenciados y otorgar más recursos de todo tipo a las escuelas en situación de vulnerabilidad.  
 

Mujeres en situación de vulnerabilidad y enfoque de género 
Aunque no compartimos las perspectivas teóricas y políticas que universalizan la realidad de las mujeres a través de 
conceptos como “universalidad del patriarcado” o “hermandad de todas las mujeres”, consideramos que en función de 
formular políticas públicas con enfoque de género y de incorporar éste a los programas ya existentes, es importante 
señalar las tendencias sociales y los mecanismos, construidos históricamente, que permiten, reproducen o justifican la  
desigualdad entre hombres y mujeres. Estos mecanismos impactan en forma específica y diferenciada a los distintos 
grupos sociales: 
 

•  Control no equitativo de los recursos económicos, materiales, culturales, políticos, etc. Un mecanismo 
de reproducción de desigualdades entre hombres y mujeres en los contextos comunitarios, familiares e 
institucionales ha sido la exclusión de las mujeres del acceso y control de los recursos. Esto es el resultado de 
añejas costumbres y prácticas sexistas que dejan fuera a las mujeres del ejercicio de los derechos de 
propiedad sobre los recursos socialmente productivos. Se observa en las restricciones que enfrentan las 
mujeres para tomar decisiones sobre el uso de los bienes, herencias y su enajenación en el mercado.  

 
• División sexual del trabajo. Otro mecanismo que apuntala las desigualdades de género es la división sexual 

del trabajo. Este concepto habla de la repartición de responsabilidades y obligaciones productivas y 
reproductivas al interior de las familias, de las comunidades, del mercado y de otros espacios sociales y 
laborales. La división sexual del trabajo se ha configurado históricamente y ha asignando roles y atribuciones 
diferenciados a mujeres y hombres de acuerdo a un conjunto de factores culturales que terminan por situar a 
las mujeres en clara desventaja con respecto a los hombres. A pesar de los cambios en la organización social 
y de las nuevas tareas que las mujeres desempeñan, en el imaginario colectivo así como en muchos hogares 
continúa prevaleciendo la tradicional división sexual del trabajo, que designa a las mujeres las tareas 
reproductivas no reconocidas ni remuneradas. 
  

• Doble jornada laboral. La doble jornada laboral habla de los dos ámbitos que abarca el trabajo de las 
mujeres: el doméstico y el extra-doméstico. El trabajo doméstico aparece como una actividad no remunerada y 
no reconocida, el trabajo extra-doméstico es aquel que se desarrolla en el ámbito público y genera ingresos. 

 
Realizar ambos representa un importante problema para las mujeres: la incompatibilidad del tiempo dedicado 
al trabajo doméstico y extra-doméstico, genera dobles jornadas2.  

 
Estos mecanismos adquieren formas específicas entre las poblaciones que viven en situación de vulnerabilidad. Entre 
distintas comunidades en situación de vulnerabilidad los varones son preparados desde temprana edad para una vida 
que requiere agilidad mental, distancia emocional y una actitud asertiva; mientras que a las mujeres se les prepara para 

                                                 
2 Del total de mujeres que están insertas en el mercado laboral, el INEGI destaca que 92.0% realiza trabajo doméstico, mientras que 
esto sólo sucede en 58.4% de los varones. Según Teresa Incháustegui  (2004) las madres que trabajan dedican a las labores 
domésticas un promedio de 32 horas semanales, es decir, casi el equivalente a una jornada laboral-semana, mientras que los hombres 
dedican un promedio de 9 horas. 
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apoyar a la familia y mostrarse obedientes y solidarias. En este sentido la asignación de roles y atribuciones 
diferenciados entre mujeres y hombres ha situado a las mujeres en clara desventaja: las mujeres están menos 
preparadas para responder a los retos que implican por ejemplo la calle o la migración,  y con mayor frecuencia que los 
hombres (quienes también viven esta situaciones) experimentan acoso, explotación, mayor rechazo social y violencia 
sexual. 
 
La alta marginación urbana ha arrojado en los últimos años a un mayor número de niñas y adolescentes al trabajo en 
situación de calle3. Las investigaciones a este respecto  (Pérez, 2009) destacan que las niñas y adolescentes en 
situación de calle, además de su trabajo, tienen que cumplir con obligaciones en el hogar, como hacer la limpieza, 
cocinar, cuidar a los hermanos pequeños o atender otros adultos. A diferencia de los hermanos varones, las 
expectativas que se tienen las mujeres son dobles: fuera y dentro de la casa, lo cual reduce sus oportunidades para el 
juego, la exploración, el descanso e inclusive momentos de irresponsabilidad e indecisión. Todo esto afecta su habilidad 
para permanecer en la escuela. En la calle, aún cuando niños y niñas comparten los mismos espacios y trabajos, 
también existen diferencias fundamentales: las mujeres están expuestas a un nivel más elevado de riesgos. 
 
La investigación  advierte sobre la alienación que las adolescentes trabajadoras en contexto de calle experimentan en la 
escuela, al ser calificadas negativamente y al no recibir reconocimiento alguno sobre sus habilidades de sobrevivencia. 
De esta forma, van creciendo sentimientos de desprotección, degradación, inseguridad y ansiedad acerca de su futuro.  
 
Entre  las hijas de jornaleros agrícolas y migrantes, se observa también la doble jornada de trabajo, así como que las 
mujeres acceden a empleos desventajosos  con respecto a los que realizan los hombres, y quedan en un mayor riesgo 
frente a las mafias dedicadas al comercio sexual. Entre algunas comunidades indígenas y migrantes temporales 
(Martínez y Mejía, 1997) se ha estudiado cómo las mujeres desempeñan desde muy pequeñas extensas jornadas de 
trabajo que abarcan actividades domésticas y extra-domésticas, agropecuarias y de comercialización, a diferencia de 
los hombres que, aunque comienzan también muy pequeños a realizar fuertes trabajos, se trata fundamentalmente de 
tareas productivas y de comercialización, pero no reproductivas. Con frecuencia, esta sobrecarga de trabajo se traduce 
en inasistencia escolar. 
 
Podemos decir que como tendencia, las mujeres han tenido un limitado acceso al control de los recursos, enfrentando 
restricciones en la toma de decisiones sobre el uso de las ganancias que obtienen. Lo anterior nos obliga a pensar 
detenidamente en las formas específicas en que hombres y mujeres, niños y niñas de las distintas poblaciones con las 
que trabaja en PESIV, experimentan la situaciones de vulnerabilidad, y a partir de ahí impulsar acciones encaminadas a 
cerrar la brecha existente entre hombres y mujeres, y construir la equidad de género al interior de los servicios 
educativos.  
 

 
 
 
 
 
 

Instrumentos internacionales y nacionales materia de género y educación  
 

Instrumentos internacionales adoptados por México 

                                                 
3 Por ejemplo, de acuerdo el INEGI el 30% de la infancia trabajadora en la ciudad de México está compuesto por mujeres, a diferencia 
del 5% reportado en 1982. 
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El siguiente cuadro señala los distintos convenios internacionales suscritos por México que se relacionan con el 
reconocimiento de las diferencias entre hombres y mujeres y posteriormente con la transversalización  de la perspectiva 
de género, y están relacionados con la educación. 
 

Acuerdo o 
documento  

Año Logros fundamentals 

Carta de las 
Naciones Unidas  

1945 Reconocimiento internacional de igualdad entre hombres y mujeres. 
Motiva la creación de un órgano especializado en los derechos de la 
mujer  

Convención 
Interamericana 
sobre la Concesión 
de los 
Derechos Civiles de 
la Mujer 
Bogotá 

1948 Otorga a la mujer los mismos derechos civiles que tiene el hombre 

UNESCO  
documento 28 

1950 Se refiere a las oportunidades educativas de las mujeres con base en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos 

ONU Asamblea 
General documento 
22 

1954  Llama a eliminar las costumbres, leyes y prácticas que atenten contra 
la dignidad humana de las mujeres. Contiene un apartado acerca de la 
educación 
 

UNESCO 
Convención contra la 
discriminación en 
materia educativa 

1960  Llama a la erradicación de la discriminación basada en motivos de 
raza, color, sexo en el ámbito educativo. 

Conferencia 
Internacional de los 
Derechos Humanos 
e Teherán, 
documento 37 

1968  Propone promover los derechos de las mujeres y combatir la 
discriminación hacia ellas en los terrenos político, económico y social 
así como en la educación 

Conferencia 
Internacional de la 
Mujer. 

1975  Busca promover el acceso a la educación y a la participación para las 
mujeres así como promover la igualdad de oportunidades para ambos 
sexos. Sugiere que la orientación vocacional sea acorde a las aptitudes 
y habilidades y no a los estereotipos entre los sexos 

ONU Asamblea 
General Resolutivo 

1976  Sugiere elevar el estatus de la mujer en la educación y tomar medidas 
para eliminar el analfabetismo entre las mujeres 

ONU Convención 
para la eliminación 
de todas las formas 
de discriminación 
contra la mujer 
CEDAW  

1979 Propone derogar toda normatividad que permita o promueva la 
discriminación hacia las mujeres en los ámbitos laboral, político, 
económico, educativo y de salud.  
Busca asegurar la igualdad de derechos en la educación así como 
promover que los  currículos impulsen la igualdad entre hombres y 
mujeres. 
Busca  impulsar igualdad de oportunidades en educación física y 
deporte; en el acceso a información en educación para la salud, 
planeación familiar y bienestar 
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2ª. Conferencia 
Mundial sobre la 
Mujer Copenhague  

1980  Se agregaron varios subtemas, entre ellos el de la educación 
Los programas educativos no deben reproducir prejuicios y actitudes 
que limiten la participación plena de las mujeres en la sociedad  
 Sugiere abolir  esterotipos femeninos y masculinos en todo el sistema 
educativo e impulsar imágenes positivas y propositivas de las mujeres. 
Sugiere diseñar y promover cursos de capacitación en este sentido 
para los docentes.  
Sugiere impulsar paridad de hombres y mujeres en  la docencia y en 
los puestos administrativos 

3ª. Conferencia 
Mundial sobre la 
Mujer Nairobi 

1985 Sugiere que se creen centros y programas de estudios de la mujer.  
 

Conferencia Mundial 
de Educación  
Jomtien 
UNESCO, UNICEF, 
UNFPA, UNDPA.  

1990 Se proponen como metas un plan de educación para todos, que la 
educación primaria sea universal, la alfabetización de las mujeres, que 
se garantice la educación para los niños en situación de pobreza y con 
discapacidades. 

ONU Asamblea 
General 

1990  Sugiere que se desarrollen indicadores de género para medir el 
impacto educativo y que se cuente  con datos estadísticos 
desagregados por sexo 

Declaración y 
Programa de Acción 
de la Conferencia 
Mundial de Derechos 
Humanos 

1993 
 

Reconoce que los derechos de las mujeres y las niñas son parte 
integral e indivisible de los derechos universales 
Condena la violencia de género y toda forma de acoso y explotación 
sexual de mujeres y niñas, y subraya la importancia de impulsar 
acciones para erradicar la violencia contra las mujeres tanto en la vida 
privada como en la pública 
Exhorta a que las mujeres sean consideradas como beneficiarias 
específicas de los procesos de desarrollo  

Programa de Acción 
de la Conferencia 
Internacional sobre la 
Población y el 
Desarrollo 

1994  
 

Establece metas en cuatro áreas para cumplirse antes del 2015, una 
de estas áreas es la educación: garantizar acceso a niñas y mujeres a 
todos los niveles educativos 

4ª. Conferencia 
Mundial sobre la 
Mujer. Beijing 

1995  Proponer estrategias para el gobierno, la comunidad internacional, las 
organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y las personas 
individuales para adoptar medidas para eliminar los obstáculos que 
impiden la inserción de la mujer en el desarrollo y su igualdad en todas 
las esferas de la vida. En cuanto a la educación busca la igualdad de 
acceso, eliminar el analfabetismo, aumentar el acceso de las mujeres a 
la formación profesional en todas las áreas, erradicar la discriminación 
en los sistemas educativos, asignar recursos suficientes para las 
reformas educativas necesarias para garantizar los puntos anteriores y 
vigilar su aplicación 

 Conferencia Mundial 
de Educación 
UNESCO 
Dakar 

2000  Sugiere ampliar y mejorar la educación para las niñas en situación de 
vulnerabilidad. Eliminar las desigualdades de género en la educación 
primaria y secundaria (se lo proponía para el 2005) 
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Cumbre del Milenio 
de las Naciones 
Unidas 

2000 Los Objetivos de Desarrollo del Milenio incluyen el combate a la 
pobreza, el hambre, las enfermedades, el analfabetismo, la 
degradación del medio ambiente y la discriminación contra la mujer. 
Entre el 2005 y el 2015 se propone la eliminación de las desigualdades 
entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria. 

Fuente: PNUD México, Indicadores de desarrollo humano y género en México 2000-2005.  

 
Compromisos a nivel nacional 
Además la Constitución Mexicana y de las diversas legislaciones estatales, el gobierno mexicano ha firmado los 
siguientes documentos  en con aspectos relativos a la educación con enfoque de género: 
 

Nombre Fecha Objetivos 
Generales 

Objetivos relacionados con la 
transversalización del género en 

educación 
Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 

2007-2012 Construcción y 
consolidación del 
desarrollo humano 
sustentable 

Lograr la igualdad de oportunidades 
en el ámbito educativo entre 
hombres y mujeres a través del 
mejoramiento de infraestructura, 
incremento de becas, alfabetización 
de adultos  y jóvenes, mayor 
integración de los distintos niveles 
educativos, desarrollo y utilización 
de tecnología.   
Eliminar la discriminación por 
género y garantizar la igualdad de 
oportunidades  a mujeres y 
hombres 
 

Programa Nacional 
para la Igualdad 
entre Mujeres y 
Hombres 
(PROIGUALDAD) 

2008-2012  dar cumplimiento a 
la Ley General para 
la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 
y la Ley del 
INMUJERES 

presenta  los primeros indicadores 
para el seguimiento y evaluación de 
los avances en derechos, 
oportunidades y calidad de vida 
para todas las mujeres 

Programa Sectorial 
de Educación  

2007-2012 la ampliación de 
“las oportunidades 
educativas para 
reducir 
desigualdades entre 
grupos sociales, 
cerrar brechas e 
impulsar la equidad” 

alcanzar una mayor igualdad de 
oportunidades educativas, de 
género, entre regiones y grupos 
sociales como indígenas, 
inmigrantes y emigrantes, personas 
con necesidades educativas 
especiales, a través de la 
ampliación de la cobertura, el apoyo 
al ingreso y la permanencia de los 
estudiantes en la escuela, el 
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combate al rezago educativo y 
mejoras sustanciales a la calidad y 
la pertinencia 

La Ley General para 
la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 

2006 Garantizar la 
igualdad jurídica 
entre mujeres y 
hombres; promover 
una política pública 
que busque 
erradicar la 
discriminación y la 
falta de acceso de 
las mujeres a 
oportunidades 

Esta responsabilidad recae en el 
INMUJERES y en la CNDH  
La institucionalización y operación 
de las acciones  requieren del 
fortalecimiento institucional y de la 
creación de un cuerpo 
administrativo profesionalizado a 
nivel estatal y municipal 

Ley General de 
Acceso de las 
Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia,  

2007 Dar protección a las 
mujeres 
estableciendo un 
nuevo marco legal 
que define 
diferentes tipos de 
violencia contra las 
mujeres  

Entre los tipos de violencia que esta 
Ley reconoce destacan la violencia 
docente y la institucional 
 
Habla de la Secretaría de 
Educación Pública como parte del 
Sistema Nacional para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres. 

Fuentes: PND 2007’2012; PROIGUALDAD 2008-2012; LGIMH 2006; PSE 2007-2012; LGAMVLV, 2007 
 
Al firmar los acuerdos internacionales mencionados en el primer cuadro y al formular los planes y programas anteriores, 
el gobierno mexicano adquirió los siguientes compromisos en cuanto a la transversalización del enfoque de género en 
ámbito educativo: 
 

• La inclusión transversal del enfoque de género en la agenda institucional educativa 

• La incorporación del principio de igualdad de hombres y mujeres en los aspectos del sistema jurídico 
relacionados con la educación 

• El establecimiento de tribunales y otras instancias públicas destinadas a asegurar la protección de las mujeres 
contra la discriminación en el ámbito educativo 

• La eliminación de la discriminación contra las mujeres por parte de personas, organizaciones o empresas 
educativas 

• La desagregación de la información estadística por sexo como primer paso para desarrollar indicadores de 
género relacionados con la educación 

• La elaboración de diagnósticos sobre desigualdades de género en los programas de estudios y en el currículo 

 
Para introducir la Perspectiva de Género en el Programa de Atención a Escuelas y Población en Situación 

Vulnerable 
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Con base en los compromisos adquiridos por el gobierno mexicano en cuando al enfoque de género en el ámbito 
educativo sugerimos un conjunto de lineamientos encaminados a la introducción del enfoque de género en el PESIV. 
En las Conferencias Mundiales de las Mujeres de Nairobi (1985) y de Beijing (1995), auspiciadas por Naciones Unidas, 
se estableció una estrategia compartida entre los países firmantes para trabajar en favor de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres e incidir con mayor fuerza en la eliminación de las barreras estructurales.  La 
estrategia se conoce como Enfoque Integrado de Género o Mainstreaming de Género, y  se propone transformar las 
discriminaciones por sexo y género, y buscar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres incorporándose, de 
un modo transversal, en todos los niveles y contenidos de las políticas públicas. Los lineamientos que proponemos 
tienen como marco este Enfoque Integrado y están encaminados a la transversalización del enfoque de género en el 
PESIV; implican construir una nueva forma de mirar y de analizar, así como de operativizar.  
 
El Enfoque Integrado de Género tiene el objetivo de transformar el orden social de género que establece las reglas que 
norman las conductas y papeles para hombres y mujeres, tomando en cuenta que el poder es una relación social que 
determina el acceso y control de diferentes tipos de recursos. En este sentido la transversalización, busca promover 
que los sujetos desarrollen capacidades y aptitudes, que fortalezcan su capacidad de agencia social4, para poder 
reconfigurar y/o renegociar las relaciones de poder en las que están inmersos. Incorporar la perspectiva de género al 
PESIV es una manera efectiva de extender esta transformación del orden social de género hacia la familia, el mercado 
de trabajo y la vida cotidiana de la población beneficiaria.  
 
La transversalización del enfoque de género conlleva un modelo de intervención basado en detectar, evaluar y explicitar 
sistemáticamente las desigualdades entre las condiciones, posiciones, situaciones y necesidades de mujeres y 
hombres, para que los resultados de estos análisis sirvan como fundamento para impulsar intervenciones que reduzcan 
las desigualdades entre ambos. Un desafío importante consiste en superar la consideración del género como una 
“problemática aparte” que requiere acciones “separadas”. En lugar de esto, proponemos la integración del género como 
una dimensión que abarque la concepción y métodos de trabajo con que se diseñan, aplican y evalúan todas las 
acciones del PESIV. 
 
Finalmente, no sobra decir que la transversalización de la perspectiva de género requiere presupuestos sensibles al 
género, que aseguren que los objetivos, metas y resultados tendrán la oportunidad, la prioridad, la técnica, la posibilidad 
y la garantía de su cumplimiento.  
 

Lineamientos de género para el PESIV 
 

• Diagnóstico como herramienta para llevar a cabo los lineamientos 
 
Este primer punto no exactamente un lineamiento sino una herramienta para sentar las bases para el desarrollo y 
aplicación de los lineamientos. Con el fin de sistematizar y profundizar el conocimiento con el que cuenta el PESIV 
acerca de las inequidades de género de las poblaciones con las cuales trabaja, se sugiere de manera enfática realizar 
un diagnóstico, que preferentemente abarque todas las comunidades y grupos que participan del programa. Si no es 
posible hacerlo en todos, se insiste en la necesidad de hacerlo en “poblaciones muestra”.  
 
El diagnóstico es una herramienta de análisis y sistematización para conocer los aspectos relacionados con género y 
educación que conciernen al PESIV: las especificidades de las distintas situaciones de vulnerabilidad y la manera en 

                                                 
4 Con el término poder de agencia, se hace referencia a la capacidad que tienen los sujetos para gestionar posibilidades significativas a 
partir de los límites que la sociedad les impone dejando de identificarse con los significados que se les atribuyen socialmente dentro de 
la familia, el ámbito laboral, la política.  
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que ésta repercute en su condición de género, y al revés: de qué manera las inequidades de género se convierten en 
factores que agudizan la vulnerabilidad. El diagnóstico debería abordar los temas directamente relacionados con el 
desarrollo del PESIV, pero también otros aspectos de la cotidianidad de la población con la cual el programa trabaja, 
como la vulnerabilidad frente a la violencia, la forma específica en que las poblaciones viven la pobreza, el contexto 
laboral, etc. La elaboración de este diagnóstico requiere una investigación documental y otra de campo, ambas 
encaminadas a recuperar datos demográficos y sociales desagregados por sexo. La idea es lograr la mayor 
especificidad posible al referirse a las desigualdades de género: diferencias en el control y acceso a los recursos y 
oportunidades socialmente disponibles, participación en toma de decisiones, etc. De esta forma, el diagnóstico funciona 
para determinar la condición y posición de hombres y mujeres, niños y niñas en sus contexto y a partir de ahí planear y 
priorizar, y en un segundo momento medir, la aplicación de los lineamientos de género. Con el diagnóstico pueden 
enfocarse las tensiones de género así como los elementos que potenciarán una transformación encaminada a la 
equidad.  
 
 

• Definición institucional del género 
 
Una definición institucional de género es el punto de partida para elaborar una estrategia de transversalización. Permite 
a los/las agentes educativos avanzar en el reconocimiento de las desigualdades de género y a establecer objetivos 
encaminados a eliminar dichas desigualdades. Ayuda a generar acuerdos acerca qué acciones promover y provee de 
una guía para la toma de decisiones.  
 
Al no contar con un referente institucional, es más fácil que los/las agentes educativos expresan opiniones y 
percepciones personales, muchas veces encontradas o sin fundamento, sobre lo que es el género. Esto trae 
dificultades para identificar situaciones específicas de desigualdad y, por lo tanto, para el diseño de acciones concretas 
que brinden una atención diferenciada a mujeres y hombres según sus necesidades. Un adecuado respaldo conceptual 
permite a los agentes educativos establecer conexiones entre situaciones concretas y posibles acciones con 
perspectiva de género. Por tal motivo, se hace necesario que los/las agentes educativos sean sensibilizados y 
capacitados en la perspectiva de género, para que con una estrategia en cascada se continúe la sensibilización y 
capacitación de otros/as agentes educativos. Esto permitirá erradicar las asimetrías y desigualdades de género para 
“generar procesos de cambio tanto en el plano personal como institucional, con miras a conformar políticas, programas 
y proyectos con una visión de igualdad y equidad para hombres y mujeres” (INMUJERES, 2008:7), ya que el PESIV 
tiene una responsabilidad con sus beneficiarios/as con respecto a desarrollar en ellos/ellas capacidades para responder 
a sus necesidades.  
 

• Pertinencia de género 
Analizar la pertinencia es hacer visible la necesidad de tener en cuenta la dimensión de género en el trabajo que se 
está desarrollando.  Existen desigualdades importantes en las vidas de mujeres y de hombres, niños y niñas en la 
mayoría de las áreas, que sitúa a unas y a otros en distintos puntos de partida. El trato igual a grupos o personas en 
diferentes situaciones hace que los efectos sobre cada uno sean también diferentes.  
 
No son pocos los funcionarios que perciben como neutras al género las acciones institucionales o sus propias acciones, 
piensan que su trabajo no perjudica ni beneficia a mujeres y hombres porque buscan dar un trato igual a ambos. Es 
fundamental hacer ver que todas las políticas, programas, proyectos, acciones, etc. afectan a las mujeres y a los 
hombres de forma particular, y que  cuando estas tratan igual a unos y a otras, sin considerar la desigualdad en los 
puntos de partida, esta desigualdad tenderá a mantenerse o a reforzarse, como consecuencia de la jerarquización de 
los roles de género. 
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La pertinencia de género busca establecer e identificar cuándo una actuación es relevante al género y por lo tanto, 
cuándo existe la necesidad de aplicar el enfoque de género en una intervención. Como parte de esta búsqueda de la 
pertinencia se recomienda hacer un análisis previo a la aplicación: un análisis sobre el punto de partida que busque 
identificar  si la situación y posición de mujeres y de hombres, derivadas del rol de género imperante en la sociedad,  
presenta desequilibrios o desigualdades y de qué forma son éstos en los contextos específicos. Se sugiere que el 
análisis del punto de partida sea parte del diagnóstico, y se sugiere también un  análisis sobre el punto de llegada. Este 
último explorará los posibles efectos que tiene la actuación sobre mujeres y hombres así como sobre la brecha de 
género identificada. 
 

• Capacitación en género 
 
En otras experiencias, como en la española, se ha registrado (Instituto Andaluz de la Mujer, 2005) que una inmensa 
mayoría de los funcionarios del Estado reconoce no contar con instrumentos para identificar la pertinencia de género en 
su quehacer cotidiano. Aunque no contamos con las cifras para el caso de nuestro país, se conoce que la situación no 
es mejor. De ahí la necesidad de incorporar herramientas de trabajo para la detección de la ya mencionada pertinencia 
de género, así como para la elaboración y puesta en marcha de estrategias a corto, mediano y largo plazo. 
 
Para el PNUD (2006) el éxito en la aplicación práctica de la Estrategia de Género dependerá de las capacidades 
creadas tanto en el personal institucional como en las poblaciones con las cuales se trabaja. La capacitación debería 
abarcar aspectos conceptuales y metodológicos, de información (análisis del contexto desde el enfoque de género, 
información desagregada por sexo, elaboración de indicadores) y de seguimiento, evaluación y monitoreo. 
 
Este punto de los lineamientos habla de la necesidad de formar una cultura de la equidad de género dentro del PESIV, 
para lograr que no quede como un discurso retórico venido “de arriba”  sino como una inclusión exitosa en todas sus 
estructuras.  
 

• Comunicación institucional 
 
La comunicación institucional es el conjunto de medios y contenidos a través de los cuales la organización transmite a 
sus colaboradores la información relevante. La comunicación institucional es de gran utilidad para la transversalización 
de la perspectiva de equidad de género porque por medio de este conducto se transmiten y reproducen los valores y 
creencias de la organización,  lo cual puede reproducir desigualdades entre mujeres y hombres  o  contribuir a la 
sensibilización en género para erradicarlas. Los espacios institucionales favorecen las relaciones de equidad entre 
mujeres y hombres; si la comunicación institucional, verbal, escrita y/o visual, favorece la convivencia, el respeto y el 
desarrollo  de mujeres y hombres con equidad.  
 
Introducir información sobre la perspectiva de género como parte de la comunicación institucional del PESIV es una 
medida estratégica para cultivar ambientes propicios a los cambios y a la equidad, necesarios para la 
transversalización. A través de la comunicación institucional se transmiten los valores que el programa ha seleccionado 
para enmarcar todas y cada una de sus actividades, y que pueden funcionar como parámetros para definir los 
compromisos  del PESIV. 
 

• Área de género 
 
Un aspecto importante de la organización formal para lograr la transversalización es la existencia de un área de género 
y su función. Ésta se define como una unidad responsable, con recursos suficientes y capacidad de decisión en la 
organización formal, para establecer, dar seguimiento y evaluar las acciones y  políticas hacia el cumplimiento de la 
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política de igualdad entre mujeres y hombre (INMUJERES, 2008:45).  
 
La incorporación de un área funcional especializada en género es una medida que favorece que se integre la 
perspectiva de equidad de género en toda la gestión de servicios educativos, desde los objetivos, la planeación, la 
ejecución, el control y evaluación. Otra función del área de género es asegurar la construcción de indicadores de 
género para hacer el seguimiento, control y evaluación de los programas, es decir, que cada área diseñe los objetivos 
de sus planes, programas y proyectos con enfoque de género e identifique qué información deberá generar para saber 
que dichos objetivos se están cumpliendo en tiempo y forma.  
 
Es conveniente señalar la importancia que tiene esta área de género como medida inicial siempre y cuando ésta no se 
convierta en una oficina aislada o sin autoridad que funcione como ventanilla para los asuntos “de mujeres”. También 
resulta vital comentar que un espacio administrativo en sí mismo y sin las acciones pertinentes (existencia de un 
organigrama, capacitación en perspectiva de género, reglamentos, estadísticas, etc.) carece de fuerza para el logro de 
la equidad si además no se considera la introducción al proceso y el acompañamiento adecuado para el logro de los 
fines estratégicos de la transversalización. 
 
 

• Evaluaciones y monitoreo sistemáticos de género 
 

Las evaluaciones tienen el objeto de medir los logros de metas y objetivos planteados. Deben incluir la valoración y 
análisis de todos los aspectos del PESIV relacionados con los lineamientos de género: diseño,  metodología, reglas de 
operación, instrumentos de aplicación, eficiencia en el uso de los recursos, etc. Para una evaluación de este tipo, es 
fundamental tener en cuenta las necesidades, intereses, situaciones y actividades de mujeres y hombres. La 
evaluación, al igual que el resto de los lineamientos, se apoyará de manera importante en la información arrojada por el 
diagnóstico (como datos desagregados por sexo y las especificidades contextuales de las relaciones de género). El 
objetivo último será evaluar si las acciones emprendidas están realmente contribuyendo a la transformación de las 
desigualdades existentes, considerando siempre que la inclusión del género en programas y políticas públicas es lenta 
y que las repercusiones no se miden de forma sencilla. Se sugiere que los resultados de las evaluaciones de las metas 
de género del PESIV sean compartidos con los todos/as los/as agentes educativos/as involucrados/as en el programa, 
no en términos calificativos sino como parte de un proceso del cual todos los integrantes del programa forman parte 
activa. Esta devolución de la evaluación puede ser, por ejemplo, en talleres. 
 

• Presupuestos sensibles al género 
 
Otro lineamiento necesario para transversalizar la perspectiva de género en el PESIV es la asignación de presupuestos 
sensibles al género. Esto implica proponer un presupuesto que asegure que los objetivos, metas y resultados de ellos 
tendrán la oportunidad, la prioridad, la posibilidad técnica, la garantía de su cumplimiento.  
 
Asignar un presupuesto sensible al género significa que  el PESIV tenga clasificados los recursos para llevar cabo, 
según se estime, el efecto diferenciado que se busca sobre las necesidades y demandas de mujeres y hombres. No 
necesariamente se trata de incrementar el gasto, sino de visibilizar los recursos comprometidos para mejorar las 
inequidades de género. Mediante la elaboración de un presupuesto con estas características se hacen visibles los 
esfuerzos y recursos que la Secretaria de Educación Pública compromete para la transformación de las inequidades de 
género, así como los que aun es necesario obtener.  
 
 

• Estadísticas desagregadas por sexo e indicadores de género 
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Contar con información estadística desagregada por sexo e indicadores de género, responde a un objetivo estratégico 
de la plataforma para la Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en Beijing, 1995. En esta 
conferencia se presentó la necesidad de preparar y difundir datos e información destinados a la planificación y a la 
evaluación desagregada por sexo y específicos de las realidades de mujeres. En concreto se recomienda: “Recoger, 
compilar, analizar y presentar periódicamente datos desglosados por edad, sexo, indicadores socioeconómicos y otros 
pertinentes” 5, con el fin de utilizarlos en la planificación y aplicación de políticas y programas. A partir de lo anterior, 
dicha plataforma de acción recomendó también promover el desarrollo de métodos estadísticos para mejorar los datos 
relacionados con la mujer en el desarrollo económico, social, cultural y político.  
 
Sugerimos la elaboración de indicadores de género (que superen y  complementen los indicadores tradicionales) que 
muestren en qué medida los hombres y las mujeres, los niños y las niñas participan en el PESIV y las razones de sus 
ausencias, cuando las haya. Estos indicadores deberían contribuir  a entender en qué medida se han tomado en cuenta 
todas las necesidades y si las acciones emprendidas responden a ellas; deberían también mostrar en qué forma se 
considera,  o si bien se ignora, la discriminación de género. En otras palabras, los indicadores de género deben señalar 
cómo es la participación de ambos sexos en los espacios del PESIV y  en qué medida este programa contribuye a la 
construcción de la equidad de género. 
 
El uso de indicadores tradicionales desagregados por sexo aporta información valiosa acerca de las desigualdades 
entre los hombres y las mujeres, los y las jóvenes, los niños y las niñas, pero no garantiza que la complejidad de éstas 
se muestre. Acerca de las comunidades con las que el PESIV trabaja, es necesario considerar las inequidades en el 
acceso a los recursos, la participación en la toma de decisiones, la distinta retribución del trabajo realizado, las distintas 
posibilidades de satisfacer las necesidades específicas. Esto ayuda a develar los mecanismos de reproducción de las 
desigualdades.   
 
Otro vacío que dejan los indicadores tradicionales, aun los desagregados por sexo, es el impacto de los programas y 
proyectos institucionales sobre los hombres y las mujeres, los niños y las niñas, los y las jóvenes. En este sentido se 
recomienda capacitar al personal necesario para construir herramientas adecuadas, desagregadas por sexo, que logren 
observar más allá que los indicadores tradicionales.  
 
En resumen, los indicadores de género ayudarían al PESIV a medir si los objetivos concretos encaminados a construir 
la equidad de género están siendo alcanzados y qué aspectos de la estrategia deben ser replanteados. 
 
 

• Lenguaje no sexista, ruptura de estereotipos de género 
 
Si bien es cierto que se ha puesto demasiada atención a la incorporación de un lenguaje incluyente en los discursos, 
proyectos y programas oficiales, y que hacer una referencia constante a los hombres y las mujeres no es suficiente para 
lograr transformaciones de fondo, es necesario aceptar que a través del lenguaje se interiorizan concepciones y modos 
de aprender.  
 
El empleo de los universales masculinos (el hombre, el ciudadano, los alumnos, el alumnado, etc.) en la práctica 
docente y en los materiales pedagógicos contribuye a que se asuma como “natural”  que las mujeres estén subsumidas 
en lo masculino. Esto a su vez, favorece la reproducción de pautas de comportamiento que justifican las inequidades de 
género. Si bien esta forma es gramaticalmente correcta, un lenguaje equitativo de género debe abandonar las 

                                                 
5 Instituto Andaluz de la Mujer. Indicadores de género. Guía práctica. 2004.  
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expresiones que universalizan y otorgan a lo masculino la representación de la humanidad, y en su lugar necesita 
incorporar un lenguaje que reconozca a mujeres y hombres.  
 
La educación es un espacio de reflexión y modificación de prácticas y conductas excluyentes, por lo tanto, es necesario 
valorar la importancia del lenguaje y de las imágenes que representen a los hombres y a las mujeres, a los niños y a las 
niñas, a los y las jóvenes.  
 
Las acciones del PESIV deben favorecer la ruptura de imágenes preconcebidas y estereotípicas de mujeres y hombres, 
así como de los roles de género; debe cuestionar las opiniones generalizadas e infundadas que reflejan creencias sobre 
la distinción entre hombres y mujeres, y que fortalecen la naturalización de las desigualdades. 
 
 

• Revisión del currículo y reelaboración con perspectiva de género 
El sistema educativo es un espacio privilegiado para la transformación de las desigualdades de género, pero sin los 
esfuerzos necesarios, puede funcionar exactamente al revés: como un espacio en el que se fortalecen y reproducen 
estas inequidades. Cuando el currículo transmite información que, por ejemplo, respalda los estereotipos de género 
(tratando de encaminar a las niñas hacia labores domésticas y otras labores de la esfera privada como el cuidado de la 
salud, el mantenimiento de la casa, la economía, etc.), se convierte en uno de los mecanismos más importantes de 
reproducción de desigualdades de género. 
 
El currículo explícito, formal u oficial es el documento que establece los contenidos, enfoques y estrategias 
pedagógicas. El currículo oculto, por otro lado, habla de lo que ocurre en todos los escenarios educativos, como el aula, 
a través de las formas de comunicación, del lenguaje utilizado, los mensajes explícitos e implícitos en torno a lo 
femenino y lo masculino. La transversalización del enfoque de género que sugerimos para el PESIV, busca abarcar 
tanto el currículo explícito como el oculto (a través de una estrategia que se valga de todos los lineamientos aquí 
propuestos y del diagnóstico como herramienta). 
 
 
Respuesta a las observaciones. 
 

Indicador Comentario Observaciones 
  Se menciona que uno de los 

poblemas que ha enfrentado el 
programa es la dilación en la entrega 
de los recursos, se sugiere verificar 
dicho dato ya que en la sección de 
presupuesto ejercido se reporta el 
avance de 91 millones. 

Los recursos fueron radicados a las entidades 
federativas ($88,086,554.00) entre el 23 y 25 de 
junio, motivo por el cual se reportan  91 millones 
como ejercido a la fecha del reporte.  Se mencionò 
sobre la dilaciòn con referencia al primer semestre 
y se aclara que el control por parte de la DGEI, en 
este momento, es sólo de presupuesto 
correspondiente a tranferencias a los estados; no 
así el referente a gastos de operación y nóminas. 

Número de docentes formados y 
actualizados en perspectiva de 
género 

Se reporta un descenso en el número 
de formados y actualizados , favor de 
justificar por que no se alcanza lo 
previsto. 

Se reportó sólo del segundo trimestre, no se 
acumuló con el avance del primer trimestre.  
Segundo trimestre  avance con respecto a la meta:  
90.57 %.  
Avance acumulado con respecto a universo de 
cobertura: 70.44%. 
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  Las metas trimestrales programadas 

para los indicadores son acumuladas, 
por lo tanto el reporte de avances 
debería ser igual. Se solicita incluir la 
justificación correspondiente que 
indique los motivos o causas que no 
permitieron alcanzar las metas 
establecidas. 

El reporte del indicador se realizó sólo del segundo 
trimestre, no se acumuló con el avance del primer 
trimestre.  

Matrícula de nivel básico 
atendida 

Se reporta un descenso en la 
matricula atendida, favor de justificar 
por que no se alcanza lo previsto. 

El reporte de cobertura fue del segundo trimestre, 
no se acumuló el avance del primero. Reporte 
acumulado primero y segundo trimestre:  30,855 
alumnas y alumnos atendidos/60,000 alumnos 
programados. Logrando un avance de 51.43% del 
programado. 

  Se tiene conocimiento que la URL 313 
“Dirección General de Educación 
Indígena” es quien opera el programa, 
el recurso etiquetado en este rubro es 
fundamental. Favor de precisar quién 
ejercerá el recurso y dará seguimiento 
a las acciones, así mismo incorpo 

La operación del programa ya está siendo 
realizada por la Dirección General de Educación 
Indígena. El control presupuestal por  la DGEI ya 
es el mayoritario (transferencias a los estados), 
continúa trámite el correspondiente a gastos de 
operación y nóminas a concluirse en el segundo 
semestre. 
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Concepto registrado en los Anexos 10 del Decreto de PEF: Investigación y desarrollo 
tecnológico en salud. 

Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NDY 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Salud Pública 
Clave del Pp: E022 
Nombre del Pp: Investigación y desarrollo tecnológico en salud. 

 
Notas adicionales 

 
1. Programa de reeducación a víctimas y agresores en casos de violencia de pareja para población 
mexicana 
El Manual que contiene todos los materiales educativos  empleados en la capacitación es de gran volumen y no puede 
ser incorporado al presente informe. Sin embargo ya se distribuyó en los 8 estados participantes y se irán cubriendo los 
24 restantes en el  transcurso del próximo semestre. También serán entregados a los y las diputadas que forman parte 
de la Comisión de Equidad de la Cámara y a las Instituciones relacionadas con el tema. 
 
2. Investigación Epidemiológica sobre cáncer mamario 
a) En el proyecto “Investigación Epidemiológica sobre cáncer mamario” se omite el Anexo “Población atendida”, 
ya que el beneficio del presente es indirecto, es decir, no se prestará atención de salud a las mujeres. Sin embargo, los 
resultados obtenidos de las determinaciones de biomarcadores se podrán extrapolar a las mujeres de entre 40 y 69 
años de edad residentes de los estados de Nuevo León, Distrito Federal y Veracruz ya que permitirán contribuir en la 
identificación de las mujeres con mayor riesgo para desarrollar cáncer de mama con el objeto de hacer 
recomendaciones para disminuir el riesgo de esta enfermedad. 
 
b) Avances de la investigación En el segundo trimestre del presente proyecto, se obtuvo la aprobación de las 
comisiones de ética, investigación y bioseguridad del Instituto Nacional de Salud Pública para llevar a cabo el protocolo 
de investigación. Se realizó el convenio con el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán para 
llevar a cabo las determinaciones de biomarcadores en el laboratorio central de dicho Instituto y se acordó la logística 
para el envío y recepción de las muestras de suero.    
Se cuenta con la base de datos del banco de suero resguardado en el INSP tanto de los casos como de los controles, 
así como la base de datos que contiene: a) características socio demográficas, b) reproductivas, c) estilos de vida 
(actividad física, tabaquismo y consumo de alcohol), d) medidas antropométricas (peso, talla, IMC, ICC) de acuerdo al 
cronograma de trabajo establecido.  
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Concepto registrado en los Anexos 10 del Decreto de PEF: Prestación de servicios en los 
diferentes niveles de Atención a la Salud 

Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: 160 
Nombre de la UR: Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad 
Clave del Pp: E023 

Nombre del Pp: Prestación de servicios en los diferentes niveles de Atención a la Salud.  

 
Notas adicionales 

 
Variaciones del Ptro Programa vs. lo ejercido 2do. Trimestre. 
 
Este proyecto es el sustantivo del hospital, ya que a través de este se llevan a cabo las acciones prioritarias del hospital 
y para el segundo trimestre del año se tuvo una asignación de 28,011,311.93 de los cuales solo se ejercio 
aproximadamente un 50 porciento debido a cuestiones técnicas y normativas que han impedido el ejercicio pleno, 
además de que estos recursos que aparentemente son subejercicio son los que serviran para cubrir el pago de las 
licitaciones publicas de insumos, que a la fecha ya se concluyeron y están por entrar al proceso de pago. También es 
importante resaltar que no se ha concluido con la recepción total de contratos, siendo esto una dificultad para el ejercicio 
de los servicios subrogados, aun asi no ha dejado de proporcionarse al 100 por ciento la atención medica especializada 
en esta unidad hospitalaria y mucho menos se ha mermado el alcance de metas. 
 
 
Recomendaciones por INMUJERES  a considerar para el 2do. Trimestre:  
 
 
a) Los  indicadores” porcentaje  de egresos hospitalarios por mejoría de mujeres” y “porcentaje de consultas  
 en mujeres respecto a consultas totales” Sean reportados en anexo 1 y 2 en términos absolutos  
 para cada trimestre.   
 
Se están reportando en términos absolutos  en los Anexo 1 y 2 del Programa Presupuestario E023 “Prestación de servic
los  
diferentes niveles de atención” 
 
 
b) Incorporar en el anexo 1, los criterios de selección de la población atendida. 
El criterio para la selección de la población atendida es de acuerdo a la demanda que se presente. 
 
 
c) Justificar la diferencia entre el presupuesto asignado (72.2 mdp) y el presupuesto modificado (470.6 mdp). 
 
El sistema del PASH en el apartado del ejercicio, en la casilla Importe Modificado de la UR ( 470.6M) es el resultado de la 
diferencia entre la casilla denominada monto del programa (542.8m) el cual ya traía cargado correspondiendo al total asign
 la Secretaría de Salud menos la cantidad de la casilla denominada Importe Original de la UR (72.2). 
Sin embargo en este periodo que se acceso a esta sección ya se puedo capturar en la casilla el importe modificado UR 
para  
el Hospital de la Mujer: 
Es de 72.2m  los cuales incluyen $630,000,00 de la partida de Vestuario  están radicados en la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, ya que esta centralizado e l monto antes citado, el presupuesto real del  
Hospital de la mujer es de 71.6 m. para este Ejercicio Fiscal 2010  
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 Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Prevención y Atención de VIH/SIDA y 
otras ITS.  

Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NDE 

Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 
Clave del Pp: P016 

Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS.  

 
Notas adicionales 

 
El Anexo 1 Población atendida en VIH que se presentó el primer trimestre en este programa, correspondía al Programa 
E023; por lo que en este trimestre se procede a adjuntar el Anexo 1 correcto.  
 
El presupuesto asignado para VIH, por indicaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se etiquetó para 
entregarlo al Instituto hasta el mes de agosto. Las pruebas reportadas este año, se están realizando con reactivos que 
se entregaron en diciembre de 2009, ya que el responsable del proyecto programa las compras de manera que se 
cubra el período en que no hay disponibilidad de recursos para este rubro. 
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Concepto registrado en los Anexos 10 del Decreto de PEF: Prevención y atención de VIH/SIDA  
y otras ITS. 

Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NCD 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
Clave del Pp: P016 
Nombre del Pp: Prevención y atención de VIH/SIDA  y otras ITS. 

 
Notas adicionales 

 
JUSTIFICACIÓN DE VARIACIONES 
 
Durante el 2º trimestre de este año los pacientes atendidos con VIH/SIDA registraron un incremento de 34% entre la 
población usuaria, esto debido al periodo vacacional de Semana Santa, por lo que los siguientes indicadores tuvieron los 
siguientes resultados. 
 
• Porcentaje de mujeres hospitalizadas con VIH/SIDA, el resultado del indicador se encuentra 25% por debajo de 
lo programado. 
 
• Total de pacientes hospitalizados con VIH/SIDA registro una variación del 68% por arriba de la meta 
programada. 
 
• Porcentaje de mujeres con VIH/SIDA que no cuentan con Seguridad Social, el resultado del indicador registro un 
15.15% por debajo de la meta programada. 
 
Cabe mencionar que el INER es un Instituto de referencia por lo que no se han reportado solicitudes de mujeres con VIH. 
Así mismo se continúa en reprogramación el taller de apoyo psicológico. 
 
En relación a los estudios procesados en el CIENI de acuerdo al número de pacientes atendidos, el resultado del 
indicador se encuentra 107% por arriba de lo programado, esto debido a la implementación de un nuevo convenio con 
CENSIDA y a que los objetivos centrales de las investigaciones del CIENI son el estudio de la patogénesis de la infección 
por el virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH) el efecto del tratamiento anti- VIH sobre la respuesta inmune del 
huésped y el desarrollo de nuevas estrategias en el tratamiento para el control del virus, por ello el aumento en el número 
de estudios realizados a los pacientes que participan en proyectos de investigación conducidos por el CIENI. Así mismo 
refleja el compromiso institucional por mejorar la salud de los pacientes. 
 
Cabe mencionar que los demás indicadores se encuentran dentro del rango establecido. 
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Concepto registrado en los Anexos 10 del Decreto de PEF: Atención a la Salud Reproductiva y 
la Igualdad de Género en Salud 
Ramo: 12 

Clave de la UR: 160 

Nombre de la UR: Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad 

Clave del Pp: P017 

Nombre del Pp: Atención a la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 

 
Notas adicionales 

 
•Se formalizó el contrato DGDIF-HM-032-09 entre la Dirección General para el Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF) y el Hospital de la Mujer con la empresa FONATUR S.A. de C.V. con una vigencia del 16 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2009. 
•Los alcances de dicho contrato comprendían la realización del proyecto ejecutivo y primera etapa de la adecuación del 
área del bunker del Hospital de la Mujer. Se elaboró el proyecto ejecutivo que contiene 112 planos y se realizaron los 
trabajos de desmonte de lambrines de madera y preparación del bunker existente, descubriendo todos los muros. Se 
hicieron trabajos de obra negra de los baños de la planta baja, se realizó el desvío de los gases medicinales del hospital 
a través de las trincheras correspondientes, se hicieron demoliciones para la construcción de la escalera que conduce al 
segundo piso en donde se localizarán los consultorios del acelerador lineal.(Radioterapia) 
•Al hacer las excavaciones para fincar los pilotes necesarios para preparar el bunker ya existente se encontraron 
situaciones no contempladas en el proyecto, problemática que hace tomar otro tipo de determinaciones y ajustes en los 
alcances y calendarios de obra originales. 
•Con fecha del día 18 de enero se levanta el acta de la recepción física de la obra y los servicios relacionados con la 
misma correspondientes al contrato No. DGDIF-HM-032-09. 
•Se realiza el finiquito del contrato DGDIF-HM-032-09 de la primera etapa de la construcción del Bunker en las oficinas 
de la DGDIF con fecha 11 de febrero de 2010 ubicadas en Reforma No. 10, piso 28 en la Coordinación de Residencia de 
Obra. 
•Se solicita mediante oficio del Hospital de la Mujer DIR/SA/003/2010 con fecha de 18 de febrero de 2010 a la Comisión 
Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad la actualización del registro en cartera 
del Proyecto de Inversión con folio No. 302339 del Registro en Cartera No. 09121600001 correspondiente a la 
adquisición de un Acelerador Lineal de Alta Energía con Sistema de Braquiterapia de Alta Tasa Dosis y la construcción 
de un Bunker. 
•A la fecha, a los avances de la obra  se agrega la estructura metálica del segundo nivel, además de que las pilas que 
servirán para armar la cimentación del nuevo bunker que albergará el acelerador lineal, ya se encuentran ubicadas en la 
unidad hospitalaria, es importante aclarar que el acelerador lineal que se adquirió, actualmente se encuentra almacenado 
en las bodegas de la empresa a la que se le adjudico la compra en la ciudad de Querétaro, el cual será trasladado tan 
pronto se solicite. 
•Con respecto a los recursos asignados para el financiamiento de la construcción, al respecto que informa que al 
momento se están realizando las adecuaciones presupuestales necesarias para reintegrar lo que se había tomado en 
apoyo del programa de detección de cáncer Cerviño-uterino y mamario, con el propósito de tener la disponibilidad 
completa de los recursos asignados y no sea impedimento para el desarrollo y conclusión de la obra. 
•El convenio para el inicio de la segunda parte de la construcción del Bunker se firmara tentativamente el día 14 de julio, 
con el compromiso de concluirlo el próximo mes de noviembre con la entrega del Bunker. 
 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
ING. JUAN MANUEL RIVERA GARRIDO 
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Concepto registrado en los Anexos 10 del Decreto de PEF: Atención de la Salud Reproductiva 
y la Igualdad de Género en Salud  

Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: NCG 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición “Salvador Zubirán” 

Clave del Pp: P017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 

 
Notas adicionales 

 
Respuesta a las observaciones enviadas en el oficio No. DGPOP/06/03141, correspondientes al primer trimestre del 
2010 anexo 10, Durante el primes trimestre del año, se implemento del programa de Cáncer Cérvico Uterino y mamario 
en el Instituto, debido a la ampliación de 5 mdp que dio la Cámara de Diputados al Instituto, Se adjunto en el reporte del 
primer trimestre el contenido del programa.  
 
Con respecto a que se debe justificar el por qué se tienen avances en las metas físicas, pero no se reportan avances en 
la meta presupuestaria, es obedece a que de origen el presupuesto autorizado a este programa esta calendarizado en 
los meses de abril, junio y octubre, esto repercute a que no coincidan las metas físicas programadas trimestralmente al 
calendario presupuestal. Por lo que el reporte del primer trimestre solo se registro la meta física y la presupuestal se 
reporta en el segundo trimestre del ejercicio. 
 
El Instituto reporta sus cifras correspondientes al segundo trimestre del ejercicio. 
 
Durante el mes de abril se realizó adquisiciones de los medicamentos para apoyo al Programa de Cáncer Cérvico uterino 
y mamario, por un monto de 2 millones de pesos, que corresponden al calendario programado. 
 
Se realizaron 1805 citologías, detectándose sólo 2 casos positivos. 
 
Se realizaron un total de 2 068 estudios relacionados al monitoreo productividad de los equipos de mastografías. 
 
Se realizaron 1 539 estudios de mamografía de los cuales 76 fueron unilaterales. 
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Concepto registrado en los Anexos 10 del Decreto de PEF: Atención de la Salud Reproductiva 
y la Igualdad de Género en Salud  

Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: L00 
Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

Clave del Pp: P017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 

 
Notas adicionales 

 
Para segundo trimestre se agregó el calendario para el indicador: “Radiólogos y técnicos radiólogos capacitados en la 
toma y lectura de mastografía” en el que la unidad de medida corresponde al número de radiólogos o técnicos radiólogos 
capacitados, se fijo la meta en 70 técnicos y médicos radiólogos capacitados y se programaron metas trimestrales acorde 
a la programación de eventos y cursos de capacitación de la siguiente manera: 
 

Indicador 
CALENDARIZACION 

Meta anual Unidad de 
medida 

1er 
trimestre 

2o 
trimestre 

3er 
trimestre 

4o 
trimestre 

Número de radiólogos y 
técnicos Radiólogos 
capacitados en la toma y 
lectura de mastografías 

70 Persona 15 3 30 22 

 
La diferencia entre las mastogarfías programadas y alcanzadas en el primer trimestre de 2010 con un logro de sólo el 
19% se debe a los siguientes factores: 
 

1. La fecha de corte del informe está desfasada de la captura del Sistema de Información de Cáncer de la Mujer, 
ya que por la gran cantidad de acciones realizadas el rezago de captura en todas las entidades federativas 
favorece que el logro reportado sea inferior al real.  

 
2. La prestación de servicios en los dos primeros trimestres se realiza únicamente con la infraestructura existente y 

con escasos insumos para la realización de mastografías y acciones de detección, ya que la transferencia de 
presupuesto se inicia en marzo al área de finanzas de los estados y los procesos de liberación de recursos al 
ibnterior de las entidades retardan la compra de insumos, contratación de personal eventual y particularmente 
los procesos de subrogación, que en los estados con mayor población y menor infraestructura representan la 
principal estrategia para la cobertura. 

 
3. Cinco de las entidades con el mayor número de mastografías como meta, son las de menor productividad, con 

un logro de meta menor de 3%: Chiapas 0.02%, Veracruz 0.12, Puebla 0.13%, Guerrero 0.3%, y el Edo. México 
0.44%. Estos estados que tienen casi el 50% de la meta nacional, carecen de la infraestructura para alcanzar su 
meta, por lo que requieren de estrategias de subrogación de servicios, las cuales podrán concretarse hasta el 
tercer trimestre, debido a la tardanza en la liberación del recurso para la subrogación. 

 
 
 
El avance en el Programa de Acción Específico 2007-2012 de cáncer de mama es el siguiente: 
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Cobertura de detección 2007 2008 2009 2010 

Meta  8.5% 10.5% 14.4% 16.8% 

Alcanzado 3% 4.6% 7.0% 2.3%* 

Número de mastografías 2007 2008 2009 2010 

Meta  258,352 321,928 436,124 512,699 

Alcanzado 91,330 141,661 229,229 68,751* 

* Corte al 14 de julio de 2010 en el Sistema de Información en Cáncer de la Mujer 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Programas de Atención a Familias y 
Población  Vulnerable 

Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NHK 
Nombre de la UR: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Clave del Pp: S150 
Nombre del Pp: Programas de Atención a Familias y Población  Vulnerable 

 
Notas adicionales 

 
1. La Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) como Subprograma del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable, tiene como eje  la organización comunitaria y tiene como finalidad fomentar la generación de 
proyectos que permitan mejorar las condiciones de vida de las personas que viven en localidades marginadas, a través 
de un proceso de capacitación. El núcleo básico de la EIDC es el Grupo de Desarrollo, que es un “conjunto de personas 
que se organizan para trabajar voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad”. Los recursos federales otorgados 
a los Sistemas Estatales DIF (SEDIF) deben contribuir de manera directa a la adquisición de competencias y 
habilidades de los integrantes de los Grupos de Desarrollo para que las propuestas de solución a las necesidades 
identificadas por ellos, se conviertan en proyectos de desarrollo comunitario.  El impacto de los proyectos mencionados 
debe reflejarse en mejoría de las condiciones de vida de todos los habitantes de las localidades, es decir, que el 
beneficio se extienda más allá  de los integrantes de los Grupos de Desarrollo. El indicador de Propósito de la MIR 
cuantifica el número de “personas que mejoran sus condiciones de vida” que, en principio, son los integrantes de los 
Grupos de Desarrollo que han sido capacitados; y si bien, la información puede ser desglosada por sexo, el indicador no 
fue diseñado para medir acciones en materia de equidad de género.  Sin embargo, la Estrategia contempla esta 
perspectiva como una acción importante que suma al objetivo principal de la misma, es decir, se considera una variable 
para contribuir a mejorar la calidad de vida de la población vulnerable.  Perspectiva de Género de la EIDC: de manera 
transversal la EIDC promueve los derechos humanos, el enfoque de género  y la participación libre de cualquier persona 
de la comunidad, sin menoscabo de edad, sexo, condición física o social. Desde “Comunidad Diferente”, la perspectiva 
de género se entiende como la inclusión de hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida reflejados en el trabajo 
que conlleva la EIDC. Se busca que en los Grupos de Desarrollo, la capacitación que reciben, sus actividades y 
proyectos, se tenga en cuenta la igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres en cada comunidad, para 
asegurar la participación equitativa de ambos sexos en todos los planos de la vida social. En la coordinación del trabajo 
con los SEDIF, se promueve que la perspectiva de género sea considerada en la planeación de sus actividades a través 
del los Programas Anuales de Trabajo que presentan al Sistema Nacional DIF. Así mismo, se da seguimiento a lo 
planteado en sus programas de trabajo a través de un informe cualitativo, en el que se incluyen las acciones realizadas 
por el SEDIF para promover la equidad de género.  
2. El subprograma Fortalecimiento de las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia no requiere Notas 
Adicionales. 
3. El subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo no requiere Notas Adicionales.  } 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Procuración de Justicia Laboral 

Ramo: 14 Trabajo y Previsión Social 
Clave de la UR: A00 

Nombre de la UR: Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

Clave del Pp: E002 

Nombre del Pp: Procuración de Justicia Laboral 
 

Notas adicionales 
 
En el apartado “Programa presupuestario” no se establece una población objetivo cuantificada, solamente la atendida, 
en virtud de que la procuración de justicia laboral está orientada a atender todas las solicitudes y peticiones que 
presenten las trabajadoras y los trabajadores, es decir, opera bajo demanda, por lo que no cuenta con un dato específico 
sobre la Población beneficiaria del Programa Presupuestario a nivel de población objetivo. 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Procuración de Justicia Laboral 

Ramo: 14 Trabajo y Previsión Social 
Clave de la UR: A00 

Nombre de la UR: Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

Clave del Pp: E002 

Nombre del Pp: Procuración de Justicia Laboral 
 

Notas adicionales 
 
Durante el segundo trimestre del ejercicio 2010 la PROFEDET impulso la cobertura del servicio digital a través del Centro 
de Contacto Telefónico, el cual atendió un total de 28,193 llamadas; que representan el 34.4% respecto al total del 
servicio de orientación y asesoría. Del total de llamadas atendidas el 44.9 estas referidas a la atención a mujeres.  
 
Al cierre del segundo trimestre del año, la tendencia en el servicio es creciente, el cual además de responder a factores 
como: 
 

1. El reconocimiento de la sociedad por una institución que ofrece servicios gratuitos de procuración de justicia 
laboral  

2. El  interés de los trabajadores para ejercer sus derechos y obligaciones laborales. 
3. La atención a los problemas y denuncias laborales de la mujer trabajadora.  
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Procuración de Justicia Laboral 

Ramo: 14 Trabajo y Previsión Social 
Clave de la UR: A00 

Nombre de la UR: Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

Clave del Pp: E002 

Nombre del Pp: Procuración de Justicia Laboral 
 

Notas adicionales 
 

 
 
  

Indicador

Nombre

Llamadas atendidas. 3,423 3,013 2,860 2,321 8,054 8,522

Orientación y Asesorías proporcionadas x 100. 11,867 11,739 11,307 11,390 17,649 17,805

Número de llamada atendidas de mujeres y grupos
en situación de vulnerabilidad del servicio
telefónico.

1,663 1,460 1,502 1,164 3,354 3,542

Total de llamadas atendidas x100. 3,423 3,013 2,860 2,321 8,054 8,522

Número de llamadas atendidas de hombres del
servicio telefónico. 1,760 1,553 1,358 1,157 4,700 4,980

Total de llamadas atendidas x100. 3,423 3,013 2,860 2,321 8,054 8,522

48.5% 52.5%48.6%

28.8% 25.7% 25.3%

NÚM.

FEBRERO

Fórmula

ENERO

A00 Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

MARZO

Llamadas atendidas vía
telefónica mujeres y grupos en
situación de vulnerabilidad.

Participación del servicio 
telefónico.1

1.1

1.2 Llamadas atendidas vía
telefónica hombres.

ABRIL MAYO JUNIO

50.2% 41.6%

20.4% 45.6% 47.9%

41.6%

49.8% 58.4%51.4% 51.5% 47.5% 58.4%
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Programa de Coinversión Social 

Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: D00 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Clave del Pp: S070 
Nombre del Pp: Programa de Coinversión Social 

 
Notas adicionales 

Respuesta a observaciones del avance reportado en el segundo trimestre. 

Originalmente se tenía previsto que al menos 180 proyectos apoyados con recursos del PCS manifestarán trabajar para 
la igualdad entre mujeres y hombres, sin embargo los proyectos que cumplieron este requisito fueron 333. Este 
incremento obedece a que se lograron optimizar los recursos en los procesos de ajuste presupuestal de algunos 
proyectos, permitiendo beneficiar a un mayor número que el previsto, toda vez que, un mayor número de 
organizaciones están incorporando el tema de género como un ámbito de atención prioritaria y a que el Indesol logró 
establecer convenios con otras instituciones y con ello, incrementar los recursos originalmente previstos (de 62.9 
millones de pesos a 81,05 mdp) para las convocatorias del PCS. 

Se anexa la lista de los 333 proyectos apoyados  por el PCS que manifiestan trabajar para la igualdad entre mujeres y 
hombres en las convocatorias publicadas: 

Actor Social Nombre del Proyecto Apoyado 

Masculinidad y Políticas, A.C. Centro de acompañamiento y monitoreo de las OSC en la región sureste 

Por el Gusto de Saber, A.C. Redes gerontológicas: Prevención y atención del maltrato y abandono de 
personas adultas mayores en sistemas familiares adictivos 

Crecer, Desarrollo Psicológico, 
Educativo y Social, S.C. 

Proyecto PROESA: Promoción del Envejecimiento Saludable para Mujeres 
Pobres 

Acortar Distancias, A.C. Servicios Integrales de asistencia social, consulta general y psicológica para 
favorecer el desarrollo humano y social de las familias de Acortar Distancias 

Fundación Diarq, I.A.P. Recuperándome de la violencia familiar y/o de género 

Espacio Mujeres para una Vida Digna 
Libre de Violencia, A.C. 

Proyecto coadyuvante para la atención digna y de calidad de mujeres 
afectadas por la violencia familiar y sexual 

Centro de Orientación para 
Adolescentes Proa, A.C. 

Jóvenes Gays, opción sustantiva en la promoción y prevención de VIH/SIDA 
y ETS en sus propios espacios de convivencia 

Centro de Orientación y Protección a 
Victimas de Violencia Intrafamiliar, 
A.C. 

Prevención y atención de la violencia familiar y de género en la región centro 
del Estado de Coahuila 

Casa de las Mercedes, I.A.P. Programa de Atención integral y desarrollo humano para niñas y 
adolescentes víctimas de violencia y en desventaja social. 

Cáritas Superación Humana y Social, 
I.A.P. 

Fortalecimiento de redes sociales en beneficio de la salud mental en algunas 
zonas de las delegaciones Iztapalapa y Tlahuac 

Fundación San Felipe de Jesús, I.A.P. Matlapa Observatorio "Una alternativa de prevención en el fenómeno de 
callejerización" 

Centro de Atención Profesional a 
Personas con Sida, A.C. 

Programa de diagnóstico de infección por VIH en niños y jóvenes en 
situación de calle 
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Fundación para el impulso de la 
Plasticidad Cerebral, A.C. 

Atención a niños y niñas en situación vulnerable de colonias urbano 
marginales del sur del Distrito Federal 

Vínculos de Enseñanza y Aprendizaje, 
A.C. 

Formación integral del Adulto Mayor y apoyo alimenticio, para mejorar su 
calidad de vida, en el municipio de Nezahualcoyotl, México 

Espacio Integral para el 
Fortalecimiento de la Mujer, Ave 
Fénix, A.C. 

Programa de orientación parental, sobre sanos estilos crianza, para la 
prevención y/o atención de conductas disruptivas presentes en sus hijos e 
hijas en edad escolar 

La Casa de Socorrito Estancia Infantil, 
I.A.P. 

Mejorar el servicio de la estancia infantil para hijos de jornaleros agrícolas 

Prueba para la Vida Preventive 
Oncology International México, A.C. 

Prueba para la vida 

Mujer Esperanza del Futuro, A.C. La violencia no es una opción 

Inclusión y Equidad Consultora, S.C. Adolescentes y Jóvenes Seguros en Ciudad Juárez 

Casa Amiga, Centro de Crisis, A.C. Favoreciendo una cultura de respeto y tolerancia basada en la educación y 
prevención de la violencia en hombre, mujeres, niñas y niños. ALTO a la 
violencia, ALTO a la discriminación 

Vida y Familia Chihuahua, A.C. Creación de un Centro de Atención Integral a la Mujer Embarazada en 
situación de vulnerabilidad en Cd. Juárez, Chih. 

Centro de Protección de Mujer a 
Mujer, A.C. 

Mejorar los servicios integrales de mujeres y niñ@s víctimas de violencia en 
el Refugio del Centro de Protección de Mujer a Mujer, A.C. ubicado en Cd. 
Juárez, Chih. 

Desarrollo Juvenil del Norte, A.C. Acciones preventivas y de contensión de la violencia mediante actividades 
circenses. 

Instituto Municipal de Investigación y 
Planeación 

Cultura de paz y seguridad ciudadana en Ciudad Juárez 

Centro de Derechos Humanos Fr. 
Francisco De Vitoria, O.P., A.C. 

ABC de los DESCA: Manual de Educación y Promoción 

Fundación Liderazgo y Desarrollo para 
la Mujer, A.C. 

¡Boinas Lilas! Mujeres adolescentes por la detección y la prevención de la 
discriminación de género en mujeres de su comunidad 

The Children´s University México, A.C. Elaboración de propuesta metodológica para trabajar el tema de derechos de 
los niños en la Escuela Primaria Amanda Palafox y Baz ubicada en la 
Delegación Tlalpan y en el Centro de Operación 1 de la Universidad de los 
Niños México 

Infancia Común, A.C. Formación de redes comunitarias para la prevención en materia de trata de 
personas con fines de explotación sexual y explotación sexual Infantil. 

Programa Interdisciplinario de 
Investigación Acción Feminista, A.C. 

Red Comunitaria de Promoción y Defensa de los Derechos Humanos de las 
Poblaciones Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transexuales, Transgénero, 
Travesti e Intersexual (LGBTTTI) del Distrito Federal 

Iniciativa Ciudadana y Desarrollo 
Social, Incide Social, A.C. 

Diagnóstico ciudadano de políticas públicas relacionadas con familias en el 
DF desde la perspectiva de derechos humanos 

Centro Transitorio de Capacitación y 
Educación Recreativa El Caracol, A.C. 

Va derecho... fortaleciendo la cultura de los derechos humanos con personas 
que forman parte de las poblaciones callejeras 

Calmecac Asociación Indígena 
Popular de Estudio y Capacitación 
para Desarrollo, Cultura e Historia, 
A.C. 

Estrategia de acompañamiento al desarrollo productivo y organizativo de 
mujeres rurales en los municipios de Mochitlán y Quechultenango, Gro. 

Alternare, A.C. Aprendiendo a construir cisternas, baños secos y estufas ahorradoras de 
leña para mejorar el nivel de vida de la población rural de Michoacán 

Asociación Keter Maljut Ayuda 9, A.C. "Alfareras oaxaqueñas unidas: preservando y explotando nuestra tradición en 
pro del bienestar comunitario" 

Centro de Estudios Ambientales 
Agroecológicos e Investigación, A.C. 

Elaboración de shampoo artesanal por mujeres hñahñus de la comunidad del 
Dexthi San Juanico, Ixmiquilpan, Hidalgo 
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Conservación del Medio Ambiente y 
Desarrollo con Equidad, A.C. 

Proyecto para la creación de capital social a través de la organización y la 
diversificación productiva 

Promoción y Gestión del Desarrollo 
Rural, A.C. 

Sistema integrado de huertos familiares para el desarrollo local 

Centro de Estudios para el Desarrollo 
y Equidad CEPADYE, S.C. 

Gubayelha (tejedoras) Unidas de San Juan Yaee, cambiando y produciendo 

Lubizha, Centro de Intercambio de 
Experiencias para el Desarrollo 
Sustentable, A.C. 

"Nuestra es esta tierra y la cuidaremos": Red de mujeres y Red juvenil 
promoviendo el desarrollo sustentable 

Viento De Conservación, A.C. Fortalecimiento a la Producción y Comercialización de Artesanías de Madera 
en El Paso, Mpio de Ocampo Michoa 

Juntos por Hidalgo, A.C. Ampliar las capacidades y habilidades de la población rural del municipio de 
Ixmiquilpan. 

Asesoría Social Productiva, A.C. Aprovechamiento del potencial productivo sustentable a través de dar valor 
agregado a productos locales en la Sierra Hidalguense 

Centro Operacional para el 
Fortalecimiento de Iniciativas Sociales, 
A.C. 

Parque integral de desarrollo productivo para la montaña de Guerrero 

Vini Racane, A.C. Mejorar la crianza doméstica de aves (gallinas ponedoras); para contribuir al 
ingreso familiar del mixe bajo 

Centro de Economía Social Julián 
Garcés, A.C. 

Impulso a la producción de alimentos sanos y orgánicos del traspatio a través 
de ecotecnias de cosecha de agua de lluvia en comunidades marginadas de 
Ixttacuixtla, Españita y Sanctorum, Tlaxcala 

Promotora Rural Ecoturística, Forestal 
y Pesca, A.C. 

Programa de capacitación para cooperativas PREPF de ovinos de la zona 
indígena Mazahua de Zitácuaro, Tuzantla y Susupuato Michoacán 

Juchari Echerhi, A.C. Producción y envasado de miel orgánica 

Redes por la Diversidad Equidad y 
Sustentabilidad, A.C. 

Desarrollo y fortalecimiento de iniciativas comunitarias encaminadas a la 
producción orgánica de alimentos de origen animal en comunidades de la 
Zona Norte de la Reserva de la Biosfera de Los Tuxtlas 

Red de Comunicadores Boca de 
Polen, A.C. 

Comunicadores comunitarios tseltales y tsotsiles del Estado de Chiapas por 
el desarrollo sustentable 

Iniciativa Global para la Equidad, la 
Justicia y la Ecología, A.C. 

Mujeres indígenas haciendo uso eficiente de sus recursos forestales y 
cosechando agua de lluvia en Jiquipilco y San Felipe del Progreso, Estado de 
México 

UNORCA, A.C. Fortalecimiento a grupos de mujeres ganaderas de los municipios de Apaseo 
El Alto y Apaseo El Grande, en el Estado de Guanajuato 

Fundación Semillas de Vida, A.C. Fondo de semillas in situ en 8 comunidades de la zona Nahua Popoluca, 
Veracruz. 

Espacio Autónomo, A.C. Fortalecimiento de las estrategias familiares de vida campesinas en la 
Región de la Mariposa Monarca 

Fundación Rocío, A.C. Programa de Organización Familiar para la producción de alimentos 

MIDEAC, Migración y Desarrollo, A.C. Mujeres Emprendedoras del Timbinal S. de R.L.: Superando el esquema de 
maquiladora de ropa a través de la capacitación y equipamiento para diseño 
por computadora de prendas de vestir 

Red de Mujeres Rurales Trabajando 
por el Bien Común, S.C. 

Establecimiento de Módulos de Reciclaje y Agricultura Orgánica con familias 
de comunidades rurales en Coyuca de Benítez 

Agencia de Desarrollo Local para la 
Disminución de la Pobreza en la 
Mixteca, A.C. 

Producción de forraje hidropónico para mejorar la rentabilidad de la 
producción ovina de las mujeres, en 4 municipios de alta marginación de la 
Mixteca 

Casa Ajusco, A.C. Unión de Mujeres productoras de hongo en la montaña de Guerrero 
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Instituto de Derecho Ambiental, A.C. Construcción de capacidades técnicas y ambientales para el desarrollo 

sustentable: el caso de dos comunidades agrarias de la costa de Jalisco y 
Nayarit, continuación 

Ñepi Behña, A.C. Las mujeres indígenas en la construcción de alternativas económicas y del 
desarrollo sustentable y equitativo de sus regiones 

Femenil Filantropica, A.C. Panadería y pasteles: "La recompensa del pan" 

ONCA, A.C. Fomento Empresarial de la Prestación de Servicios Ecoturísticos en la 
Región Sur de la Selva Lacandona 

Centro de Desarrollo Familiar 
Xatachio, A.C. 

Talleres de elaboración y envasado de conservas, como generación de 
ingresos para las mujeres mixtecas 

Centro de Impulso a la 
Corresponsabilidad Local y Social del 
Equilibrio Ecológico, A.C. 

Programa de Fomento a la Productividad Sustentable en la región II Altos de 
Chiapas 

Colectivo para la equidad y la defensa 
de los derechos de las mujeres 
Techiyaliztli, A.C. 

Estudio de Diversificación Productiva 

Sin Violencia, A.C. Prevención de la Violencia intrafamiliar en escuelas, maquiladoras y centros 
de trabajo, de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Umbral Comunicación Participativa, 
A.C. 

Prevención de la violencia de género en el noviazgo 

Ednica, I.A.P. "Somos mucho más que dos". Promoción de una vida libre de violencia con 
mujeres de tres comunidades de la ciudad de México 

Asesoría Social Productiva, A.C. Fortalecer el Liderazgo de la Mujer Campesina e Indígena en la vida Familiar 
y Comunitaria de los Municipios de Calnali y Xochicoatlán del Estado de 
Hidalgo 

Pro Ayuda a la Mujer Marginada, A.C. Otorgar una nueva vida para Mujeres, sus hijas e hijos en situación de 
Violencia Familiar y de Género. 

Zícaro Apoya a la Mujer, A.C. Oportunidades de autoempleo, desde una perspectiva de género, para 120 
mujeres de 5 comunidades indígenas en la Región Totonaca de Veracruz 

Grupo Interdisciplinario sobre Mujer, 
Trabajo y Pobreza (GIMTRAP), A.C. 

Impactos de la migración y los derechos de las mujeres 

Colectivo de Hombres Libres de 
Violencia, A.C. 

Fortalecer la Institución para prevenir en los jóvenes de ambos sexos, las 
relaciones de abuso e iniquidades, fomentando en ellos una conciencia de 
equidad e igualdad de género. 

Centro de Alternativas Comunitarias y 
Género María Luisa Herrasti Aguirre 
La China, A.C. 

Central de Servicios de Mujeres en Oficios no tradicionales 

Mujer ZModem, A.C. Modelo educativo multimedia para el fomento a la participación social de las 
mujeres, el ejercicio de liderazgos y el uso estratégico de las Tecnologías de 
Información y comunicación (TIC) 

Acción Pro-Desarrollo y Equidad, A.C. Ampliación y fortalecimiento de capacidades de mujeres indígenas 
productoras residentes y originarias de la Ciudad de México para la 
consolidacion de proyectos productivos bajo una perspectiva de género y 
equidad 

Propuesta Ciudadana Zihuatanejo en 
Movimiento, A.C. 

Promotoras para el fomento de una cultura de equidad de género y respeto a 
los derechos humanos desde la red de estancias infantiles del Municipio de 
Zihuatanejo de Azueta 

Fundación Crearte, A.C. Desarrollo de talleres productivos y prevención de violencia familiar en 
participantes de la Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza. 

Intermedios Organización de 
Profesionales de la Comunicación, 
A.C. 

¡En nombre del amor! Adolescentes indígenas popolucas por la equidad de 
género, fomentando relaciones erótico-afectivas sin violencia en la zona 
Tuxtla del Estado de Veracruz 
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Instituto de Gestión y Liderazgo Social 
para el Futuro, A.C. 

Fortalecimiento y Desarrollo Estratégico de la Red de Migración y Género en 
Jalisco 

Calmecac Asociación Indígena 
Popular de Estudio y Capacitación 
para Desarrollo, Cultura e Historia, 
A.C. 

Escuela Ciudadana y Agenda Regional de Mujeres para la incidencia en las 
políticas públicas de la región norte del Estado de Guerrero 

Fundación Renacimiento de Apoyo a 
la Infancia que Labora, Estudia y 
Supera, I.A.P. 

Apertura de casa hogar para la atención integral de niñas, adolescentes y 
madres en situación de vulnerabilidad. 

Frente Ricmar, A.C. Mujeres Emprendedoras: Capacitacion Integral para el trabajo con tematica 
en ensamblaje de microcomputadoras, que atendera las necesidades de 
autoempleo de mujeres de bajos recursos de la Zona de Valle de Chalco 
Solidaridad 

Mujeres en Frecuencia, A.C. Creación de la Red Regional de Promotoras y Promotores de Audiencias 
Críticas desde la Perspectiva de Género y Fortalecimiento del Observatorio 
Ciudadano por la Equidad de Género en los Medios de Comunicación 

Yaaxil Tu Ser, Desarrollo e Integridad, 
A.C. 

Programa de desarrollo de habilidades y ejercicio de los derechos de las 
mujeres de la Región de la Montaña, Veracruz 

ICODESI, Impulsora de Conocimiento 
y Desarrollo Integral, A.C. 

Equidad de Género, Desarrollo Humano y Formación Cívica desde la 
Infancia: Una Alternativa frente a la violencia cotidiana ejercida en contra de 
las mujeres, en San Mateo Atenco, Estado de México 

Grupo de Desarrollo y Enlace 
Psicopedagógico, A.C. 

Generación I: perspectiva de género en iniciativas de trabajo para mujeres en 
oficios no tradicionales 

Universidad Autónoma Chapingo Educación no formal y capacitación técnico productiva para el desarrollo de 
empresarias esposas de migrantes del Municipio de Peñamiller, Qro. 

Fundación Pro Empleo Productivo, 
A.C. 

Programa integral de atención para mujeres que desean autoemplearse, 
iniciar o mejorar sus microempresas. 

Asociación Mexicana en Pro de la 
Familia, Cultura y Bienestar Social, 
A.C. 

Asesoría Jurídica a Mujeres (Adultas Mayores) Víctimas de Violencia 
Económica Delictiva en Situación de Riesgo, pertenecientes a 5 Municipios 
del Estado de México, para fomentar la Cultura de Derechos Humanos, 
Constitucionales y Equidad de Género 

Iniciativas Innovadoras para el 
Desarrollo Sustentable, A.C. 

Promoción de los Derechos Ambientales de las mujeres a través de la 
producción de videos de animación cuadro por cuadro, en escuelas públicas 
rurales 

Yoltli, A.C. XOCHIMAIT: Un modelo de comercio con equidad impulsado por mujeres 
indígenas organizadas 

Generando Equidad, A.C. Promoción de la cultura de equidad de género y respeto a los derechos 
humanos para el personal docente y docente especial de los Centros de 
Desarrollo Infantil de los municipios de Temixco y Xochitepec del Estado de 
Morelos 

Red, Equidad y Arte, REQUIA, A.C. Espacios creativos de prevención de la violencia de género, dirigidos a 
mujeres y hombres adolescentes y jóvenes de cuatro escuelas del Distrito 
Federal 

Zazanilli Nehnemi, Cuentos Viajeros, 
A.C. 

Con el uso de la palabra, de la memoria colectiva, hacia el empoderamiento 
de las mujeres migrantes del barrio marginal Santa Marta del Sur-
Quetzalcóatl, Distrito Federal 

Espacio Mujeres para una Vida Digna 
Libre de Violencia, A.C. 

Espacio mujeres para una vida digna libre de violencia: Fortalecimiento 
Centro de Atención Externa y Casa de Emergencia 

Fortaleza, Centro de Atención Integral 
a la Mujer, I.A.P. 

"Una alternativa de vida ante la violencia familiar y de género: Centro de 
Atención Externa". Segunda Fase 

Fundación Liderazgo y Desarrollo para 
la Mujer, A.C. 

¡Misión Mujer! Alianza intergeneracional por la erradicación de la violencia 
hacia las mujeres del Estado de México. 

Acción Popular de Integración Social, 
A.C. 

Diplomado "De camino a la Equidad desde la Perspectiva de Género" 
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Colectivo Juventud entre Tules - 
Cojetac, A.C. 

Fomentando la equidad e igualdad de género: Sensibilización en género y 
masculinidades en las y los jóvenes del Municipio de Tultitlán 

Asociación Psicoanalítica de 
Orientación Lacaniana, A.C. 

Programa integral de atención psicoterapéutica y capacitación a mujeres de 
la colonia Santo Domingo Coyoacán en el D.F. 

Con Transparencia e Información las 
Mujeres Construimos Ciudadanía, 
A.C. 

Las mujeres con la Ley de Acceso a una Vida sin Violencia, en la mano 

Colegio Interdisciplinario de Desarrollo 
Humano y Medios Alternos de 
Solución de Conflictos, Cohtli, A.C. 

Programa integral de prevención de violencia familiar y trata de personas 
para mujeres, niños y niñas de la comunidad de Panzacola, Tlaxcala 

Asociación de Servicios Integrales por 
la Equidad en la Sociedad, A.C. 

Programa de atencion integral para mujeres víctimas de violencia familiar y 
hombres que ejercen violencia familiar de los municipios de la zona norte del 
Estado de México 

Red Mujeres Desarrollo, Justicia y 
Paz, A.C. 

La equidad y la complementariedad entre hombres y mujeres como 
herramienta para prevenir la violencia 

Centro Integral de Atención a las 
Mujeres CIAM Cancún, A.C. 

Atención Integral a mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y sexual del 
municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

Centro de Estudios para el Desarrollo 
Itzam Na, A.C. 

Otras Miradas a la violencia en la adolescencia: una propuesta de 
intervención educativa 

Mujeres Al Alba, A.C. Fortalecimiento del Centro de Atención Mujeres Al Alba 

Mujeres en Frecuencia, A.C. Modelo lúdico-educativo para fomentar la masculinidad y eliminar los 
estereotipos en los niños de escuelas primarias del Distrito Federal y 
Guanajuato. 

Arte y Diversión Recorcholis Teatro, 
A.C. 

"Mejor es nada". Programa para visibilizar, sensibilizar y prevenir la violencia 
en el noviazgo en la adolescencia por medio del arte 

Comunicación e Información de la 
Mujer, A.C. 

Recursos documentales para impulsar los derechos humanos de las mujeres 
y la conservación de su memoria histórica en los medios de comunicación 

Servicios Integrales a Mujeres 
Emprendedoras, A.C. 

Derechos humanos de las Mujeres Otomíes para que accedan a una vida 
libre de discriminación y violencia. 

Planeta Caoss, A.C. Mujeres migrantes y Derechos Humanos. Campaña de prevención de Trata y 
explotación sexual comercial en zonas de riesgo. 

Patrocina un Libro, A.C. Programa Integral de Formación, Recuperación y Valoración de Mujeres que 
han sido Victimas de Abuso Familiar 

Salud Integral para la Mujer, A.C. Jóvenes y mujeres líderes a favor de la equidad de género 

Programa Interdisciplinario de 
Investigación Acción Feminista, A.C. 

Promoviendo el fortalecimiento de organizaciones y colectivos para el 
desarrollo de las mujeres rurales 

Academia Morelense de Derechos 
Humanos, A.C. 

Mujeres en reclusión tejiendo redes para una vida libre de violencia 

Investigación, Desarrollo, Educación y 
Acciones Sustentables, A.C. 

Fortalecimiento de la articulación género y agua en tres regiones de Morelos 

Conecuitlani Yo Protejo a los Niños, 
A.C. 

Fortaleciendo la perspectiva de género en los programas educativos de los 
Centros Infantiles Comunitarios ubicadas con altos grados de marginalidad 
en el Distrito Federal, Estado de México y Oaxaca 

Programa de Teatro Callejero, I.A.P. Tercera llamada, un espacio de sensibilización y reflexión para mujeres y sus 
comunidades 

Instituto de Liderazgo Simone de 
Beauvoir, A.C. 

Diplomado: Mujeres, Gestión y Liderazgo Social 

Centro de Apoyo y Capacitación para 
Empleadas del Hogar, A.C. 

"Abriendo veredas...cerrando hendiduras": Hacia una sociedad con equidad 
de género 

Ririki, Intervención Social, S.C. Niñas y ciudadanía: intervenciones socieducativas para el ejercicio de la 
ciudadanía de poblaciones infantiles desde un enfoque de género y derechos 
de infancia 
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Red Mujeres del Bajío, A.C. Competencias para la vida y el trabajo de promotoras comunitarias, desde 

una perspectiva de género 
Alianza Cívica, A.C. ¡Mujeres empoderadas, Mujeres libres! 

Colectivo Sol, A.C. "La Condomóvila" 

Defensa Jurídica y Educación para 
Mujeres, S.C. 

Atención Integral para la Defensa de los Derechos de las Mujeres y 
Herramientas de Apoyo para su Vida Laboral. 

Centro Educativo Estefania 
Castañeda, A.C. 

Recuperando la voz de las niñas y los niños preescolares, sobre la 
perspectiva de Género y la construcción de Relaciones Equitativas en la Red 
de Centros Infantiles Estefanía Castañeda en la Ciudad de México. 

Centro de Asesoría y Atención Integral 
en Salud Sexual Yacana, A.C. 

En la adolescencia la equidad se construye en el respeto a la diferencia 

Enlace, Comunicación y Capacitación, 
A.C. 

Caminando con equidad para una vida hacia igualdad en las comunidades de 
San José Obrero y Cuayuca, Xochimilco 

Kinal Antzetik Distrito Federal Reforzando Saberes por la Salud de las Mujeres Indígenas 

Compartiendo Saberes y 
Transformando Realidades, A.C. 

Empoderamiento y autonomía económica, para mujeres artesanas de 
Tlalpujahua, Mich. 

Grupo de Educación Popular con 
Mujeres, A.C. 

Fortalecimiento de organizaciones comunitarias de mujeres indígenas y 
rurales 

Psicología y Derechos Humanos 
Psydeh, A.C. 

No basta con denunciar hay que romper con el círculo de la violencia "Un 
Modelo de intervención psicosocial para prevenir y atender la violencia 
familiar en comunidades indigenas del Estado de Hidalgo" 

Mujeres Cambiando Paradigmas, A.C. Mujeres en espacios de decisión: Barreras, Procesos y Desafíos. 

Re Creando Alternativa de Integración 
Social, A.C. 

Gestando una vida libre de violencia 

Espacios para la Equidad y el 
Desarrollo, A.C. 

Promoción del ejercicio y exigibilidad de los derechos humanos e igualdad de 
género para el acceso de las mujeres y hombres a una vida sin violencia y a 
la equidad social 

Red Nacional De Refugios, A.C. Referencia de casos de violencia de género desde el Centro de Atención 
Telefónica Nacional a los Centros de Atención Externa de Refugio 

Centro de Investigación y Estudios 
para el Desarrollo y la Igualdad Social, 
A.C. 

Cápsulas Informativas para la capacitación a distancia sobre la inclusión de 
la equidad de género en la Gestión Integral de Riesgos de Desastres en 
México 

Shottama, A.C. Campaña para la prevención del maltrato y abuso sexual infantil en niñas y 
niños que asisten a los Centros de Atención Infantil Comunitaria (CAIC´s) de 
San Pedro Cholula, Puebla 

Red Nacional de Voluntariado por el 
Desarrollo Social, A.C. 

Capacitación y Sensibilización en Políticas de Equidad de Género a 
Funcionarias(os) de los Gobiernos Municipales y Mujeres Líderes de 
municipios indígenas de la Sierra Norte de Puebla y el Valle de Puebla-
Tlaxcala. PARTE II (2009-2012) 

Red Mesa de Mujeres de Ciudad 
Juárez, A.C. 

Los derechos de las mujeres en Ciudad Juárez ante la violencia agravada: a 
3 años de las Leyes General y Estatal de acceso a una vida libre de violencia

Hacia Un Paso Mejor, A.C. Mejorar el modelo de atención a mujeres adictas en recuperación con 
enfoque de género residnetes del centro Hacia un Paso Mejor, A.C., en la 
ciudad de Chihuahua 

Coordinación Interregional Feminista 
Rural, Comaletzin, A.C. 

Formación de Líderes Campesinas e Indígenas. 

Coordinación Interregional Feminista 
Rural, Comaletzin, A.C. 

Modelo de formación de interventoras rurales para una cultura del buen trato 

Casa De La Mujer Indigena 
Maseualsiuat Kali, A.C. 

Atencion integral a mujeres indigenas victimas de violencia domestica de 
Cuetzalan, Puebla 
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Apis Sureste: Fundación para la 
equidad, A.C. 

Fortalecimiento de acciones de prevención y atención a la violencia de 
género 

Alternativas Pacíficas, A.C. Fortalecimiento del Modelo de Protección y Atención del Centro Externo de 
Alternativas Pacíficas, A. C. 

Servicios del Pueblo Mixe, A.C. Fortaleciendo alianzas entre mujeres indígenas. 

Centro de Capacitación, Investigación 
y Estudios Estratégicos, A.C. 

Modelo regional de intervención para el fortalecimiento de grupos de mujeres 
productoras de la sierra de Guerrero 

Alianza por un Planeta Verde, A.C. Equidad de Género, Autoestima y Valores en Comunidades Escolares de La 
Paz, B.C.S. 

Centro de Estudios y Desarrollo por la 
Equidad y Diversidad en las 
Relaciones de Género, A.C. 

Uniendo Fortalezas por Michoacán hacia la transversalización del Enfoque 
de Género 

Promoción y Desarrollo Social, A.C. Formacion de Lideres Campesinas e indigenas, en la Sierra Norte de Puebla.

Fundación Vive 100% Mujer, A.C. Centro de Atención Exerna del Refugio Armonía, un mecanismo de Atención 
a la violencia familiar y de género en el municipio de Atizapan de Zaragoza, 
Estado de México. 

Consolidando un Mejor Oaxaca, A.C. Atención Integral a mujeres indígenas en situación de vulnerabilidad social, 
en la región zapoteca, Municipio de Santa Lucía Miahuatlán, Estado de 
Oaxaca 

Miauaxochitl, A.C. Jóvenes Indígenas de la Huasteca Veracruzana en Empoderamiento 

Unidos Para Alcanzar, A.C. Unidos para alcanzar las metas escolares de mujeres jóvenes de Ensenada, 
Baja California 

Colectivo Feminista Mercedes Olivera 
y Bustamante, A.C. 

Prevención de la violencia de género y promoción de los derechos de las 
mujeres 

Casa Amiga, Centro de Crisis, A.C. Favoreciendo el desarrollo de las mujeres que han sufrido violencia a través 
de un programa integra de intervención 

Tequio Jurídico, A.C. Escuela Regional de Mujeres Indígenas para la elimianción de desigualdades 
y violencia de género 

Gota de Vida, A.C. Instalar un taller de elaboración de velas y veladoras ecológicas para 
promover destrezas y habilidades para un trabajo digno a 30 mujeres 
indígenas tsotsiles del grupo vilel del municipio de Chamula, Chiapas 

Central de Fomento Indígena Raices, 
A.C. 

Unidada de Atención a la Violencia Familiar desde un contexto indígena: 
"Antsetik kusi Xchal a V´onton" 

Keremetic Ach´ixetic, A.C. Consejo de Organizaciones Juveniles del Estado de Chiapas, promoviendo el 
empoderamiento de las jóvenes mujeres a través del asociacionismo y la 
vinculación entre grupos y organizaciones 

Colegio de Postgraduados, Campus 
Puebla 

Organizaciones de la Sociedad Civil, género y problemática de migrantes 
raramuris en la región manzanera de Chihuahua. 

Desarrollo Autogestionario, A.C. "Capacitarse para crecer" 

Refugio Santa Fe, I.A.P. Fortalecimiento del Centro de Atención Externa del Refugio Santa Fe, que 
atiende a mujeres y a sus hijas e hijos en situación de violencia familiar 

Salud y Bienestar Comunitario, A.C. Red Mujeres Forjando una Cultura del Buen Trato 

Centro de Protección de Mujer a 
Mujer, A.C. 

Consolidar los servicios de atención a la violencia de género en los Centros 
de Atención Externa operadas por el Centro de Protección de Mujer a Mujer, 
A.C. ubicados en Cd. Juárez y La Junta en el Estado de Chihuahua 

Centro de Atencion a la Violencia 
Familiar, Laura Martínez Tellez, A.C. 

Formación de Redes para el Acompañamiento en Situación de Violencia 

Ambientare, A.C. Creación del centro de acopio comunitario y capacitación gerencial de 
mujeres para el manejo y la administración de los residuos sólidos (vidrio, 
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PET, aluminio, cartón y papel) en la localidad de San Felipe Tejalapam, Etla, 
Oax, Oaxaca 

Yaax Wool, A.C. Mujeres Líderes Productoras, hacia el camino de su empoderamiento 

Unidas Por la Paz, I.A.P. Continuación del Fortalecimiento del Centro Externo 

Por la Superación de la Mujer, A.C. Programa de difusion de la perspectiva de género para disminuir, la violencia 
extrema de las mujeres sus hijas e hijos, en zonas rurales del soconusco en 
Chiapas 

Identidad de Mujeres, A.C. Mujeres integrándose al uso de las nuevas tecnologías de la información 

Mujeres Solidarias en la Accion Social 
de la Laguna, A.C. 

Fortalecimiento en el Centro de Atencion Externa Casa Generosa para 
mujeres, jovenes, niños y niñas en situacion de violencia. 

Mujeres Emprendedoras de Diquiyu, 
A.C. 

Producción de jitomate bajo invernadero, para promover el empoderamiento 
de las mujeres indígenas en Diquiyu 

Enfoque de Igualdad, A.C. Programa de sensibilización, capacitación y difusión de la perspectiva de 
género y masculinidades a funcionarios públicos estatales, municipales e 
integrantes de OSC en el Estado de San Luis Potosí 

Mujeres Por México En Chihuahua, 
A.C. 

Red de acompañantes solidarias de mujeres y sus familias en situaciòn de 
violencia en el municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua 

Mujeres Generando Cambios, A.C. Redes que generan cambios: Capacitación y activismo social para la 
prevención de la violencia de género, con grupos de mujeres en Torreón y 
Matamoros, Coahuila. 

Universidad del Caribe Capacitación y profesionalización de los operadores de los observatorios de 
violencia social y género formados en el programa de coinversión social 
(PSC) 2009 

Centro de Apoyo a la Mujer Griselda 
Álvarez, A.C. 

Atención a mujeres: actualización y consolidación 

Desarrollo Comunitario de Tidaá, A.C. Empoderamiento de las Mujeres de Tidaá y Yodocono, a través del 
Mejoramiento de su Vivienda" 

Instituto Superior de Educación 
Sexual, A.C. 

Género y Equidad, un Rollo de las chavas y los chavos 

Proyecto DIFA Alternativas y 
Actualización, A.C. 

Diplomado Participación Social en Políticas Públicas: "Hacia una democracia 
participativa" 

Acciona Transformando Caminos para 
Ser y Hacer, A.C. 

Accionando desde la participación social para la promoción de una cultura de 
convivencia y seguridad comunitaria con perspectiva de género en 
Yecapixtla, Morelos 

Conciencia y Entusiasmo Jóven, A.C. Con Conciencia, la Juventud busca espacios de identidad en Iztapalapa 

Creser para un Desarrollo Integral, 
A.C. 

Promoción y capacitación para la equidad, el desarrollo de la resiliencia y los 
estilos de vida saludable en 3 espacios públicos de Querétaro; 
"Construyendo una Comunidad Saludable". 

Red-Campesina Tierra Fértil, A.C. Promoción del funcionamiento y apropiación de los espacios públicos (EP) 
rescatados por el Programa de Rescate de Espacios Públicos (PREP), 
durante los años 2007 y 2008, dentro del Programa de Conversión Social 

Fundación Comunitaria Querétaro, 
A.C. 

Proyecto de gestión y apropiación del espacio público, para la convivencia y 
la prevención dirigido a niñas, niños y adolescentes: "Recuperando mi 
Barrio”" 

Asociación Mexicana de Apoyos y 
Asistencia Social Amayas, A.C. 

Los habitantes de Tlalnepantla de Baz Estado de México, participan 
activamente en la apropiación y promoción de sus espacios públicos para 
prevenir conductas de riesgo 

Proyectos Laubach de Alfabetización 
en México, A.C. 

Apropiación de un proceso educativo para el rescate de los espacios públicos
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Poder Civil, Porque el Poder lo Haces 
Tú, A.C. 

Entre los parques como entre las naciones, el utilizamiento de los espacios 
públicos es la paz 

Asociación Queretana de Educación 
para las Sexualidades Humanas, A.C. 

Favoreciendo Comunidades Equitativas y Saludables 

Sensibilización y Participación 
Ciudadana, A.C. 

Consolidando Redes Sociales en los espacios públicos: Paseo de la Selva, 
Col. Santa Cecilia; Parque el Centenario, Fracc. Arandas; Lomas del 
Pedregal, Col. Lomas del Pedregal 

Espacio Espiral, A.C. Investigación cuali-cuantitativa en la Sierra Norte de Puebla para mejorar 
políticas públicas de atención y prevención de la violencia social y de género 

Instituto Nacional de Salud Pública Evaluación diagnóstica del funcionamiento de los Observatorios de Violencia 
Social y de Género impulsados por Indesol 

Por el Gusto de Saber, A.C. Observatorio Interinstitucional de ViolenciaI Social y de Género en el Distrito 
Federal 

Servicios a la Juventud, A.C. Fortalecimiento del Observatorio de Violencia Social, Género y Juventud del 
Distrito Federal y su zona metropolitana 

Investigación, Desarrollo, Educación y 
Acciones Sustentables, A.C. 

Observatorio de la Violencia de Género en Morelos 

Centro Las Libres de Información en 
Salud Sexual, Región Centro, A.C. 

Profesionalización del Observatorio de Violencia Social y de Género del 
Estado de Guanajuato 

Colectivo Mujer y Utopía, A.C. Profesionalización e incidencia del Observatorio de Violencia Social, de 
Género y Trata de Personas en las Políticas Públicas y Estrategias para 
atender la problematica 

Centro de Investigaciones para la 
Equidad, Política Pública y Desarrollo, 
S.C. 

Impulso para la creación del Observatorio Violencia de Género y Social en la 
Ciudad de México. 

Centro de Investigaciones para la 
Equidad, Política Pública y Desarrollo, 
S.C. 

Seminario de Especialización para los Integrantes de la Red de 
Observatorios de Violencia Social y de Género 

Academia Hidalguense de Educación 
y Derechos Humanos, A.C. 

Fortalecimiento del Observatorio de Derechos Humanos, Violencia Social y 
de Género 

Centro de Estudios Sociales y 
Culturales Antonio de Montesinos, 
A.C. 

Observatorio sobre la trata de personas 

Colibrí, Educación, Cultura y Nuevas 
Tecnologías, A.C. 

Integración del Observatorio de Violencia Social y de Género para el estado 
de Campeche 

Universidad Juárez del Estado de 
Durango 

Fortalecimiento del Observatorio de Violencia Social y de Género en el 
Municipio de Durango. 

Enfoque de Igualdad, A.C. Observatorio de medios de comunicación sobre lenguaje sexista y 
discriminatorio contra las mujeres en la capital del estado de San Luis Potosí 

Universidad del Caribe Consolidación de los sistemas de información actuales del Observatorio de 
Violencia Social y de Género de Benito Juárez (OVS y GBJ) en una 
Plataforma Integral de Información (PII) 

Universidad Autónoma de Baja 
California Sur, Organismo 
Descentralizado 

Observatorio de Violencia Social y de Género de Baja California Sur 

Fundación Comunitaria Cozumel, 
I.A.P. 

Actualización del Sistema de Indicadores de Violencia Social y de Género de 
Cozumel 

Fundación Uan, A.C. Observatorio de Violencia Social y de Género 

La Última Respuesta, A.C. Servicios con calidad de Atención a Mujeres con problemas de adicción a las 
drogas y al alcohol 

En Busca de una Nueva Esperanza, 
A.C. 

Elevar el autoestima a mujeres con problemas de adicciones por medio de 
capacitación dentro de la Institución en la ciudad de Tijuana Baja California 
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SICAC, A.C. Reforzamiento de conocimientos para el fortalecimiento de su infraestructura 

a productores apícolas, a 50 productores de los grupos familiares de 
Uayamón del estado de Campeche. 

Alianza Femenil de Campeche, A.C. Fortalecer a 4 grupos de mujeres artesanas para mejorar sus capacidades 
laborales, financieras, comerciales y humanas 

Centro de Estudios de Tecnologías 
Apropiadas para México, A.C. 

Formación de promotoras y promotores rurales en desarrollo sustentable y 
seguridad alimentaria. 

Mujeres Generando Cambios, A.c., 
A.C. 

Educando para la paz: Programa para casas hogar de menores en Torreón. 

Colectivo De Atención Para La Salud 
Integral De La Familia, A.C. 

Promoviendo los Derechos Sexuales y Reproductivos como Derechos 
Humanos para la Justicia y Desarrollo Social en Chiapas, México. 

Sin Violencia, A.C. Fortaleciendo los derechos humanos de mujeres, niñas y niños víctimas de 
violencia extrema en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Formación y Desarrollo Familiar de 
ciudad Camargo, A.C. 

Oneami participa con Camargo para educar en la no violencia familiar y 
sexual. 

Tecnología y Proyectos para el 
Desarrollo, A.C. 

Evaluación de la Participación en Mocrofinanzas y Desarrollo Comunitario 

Red Ciudadana Todos Unidos Hasta 
la Meta, A.C. 

Promoción y difusión de valores y Derechos Humanos en Adolecentes de 
Secundaria y Preparatoria para la prevención del Delito y Violencia social den 
la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero. 

Fundación Mexicana para la 
Planeación Familiar, A.C. 

Prevención del cáncer cérvico uterino en niñas de tres comunidades urbano 
marginadas del municipio de Tepejí del Río de Ocampo del Estado de 
Hidalgo 

Mujer Para La Mujer, A.C. Campaña de autocuidados de la Mujer para la prevención de Cáncer de 
Mama 

Centro Educativo Valles De Ahualulco, 
A.C. 

Crear, fortalecer, y consolidar una "red ambiental" en 9 comunidades de la 
región valles de jalisco para fortalecer, "la educación ambiental" la calidad de 
vida y propiciar el desarrollo sustentable en la región . 

Fundación Manos Amigas de 
Acaquilpan, A.C. 

Jornadas de salud para mujeres de zonas marginadas en el municipio de 
Chicoloapan, Estado de México 

Fundación Dar, I.A.P. Taller de costura para mujeres habitantes del Valle de Chalco, una alternativa 
de capacitación para integrarse al campo laboral 

Ayuda Emocional Y Psicológica 
Josman, A.C. 

Sensibilizar para una vida sin violencia a las mujeres en el municipio de 
Ayala, Totolapan,Tlayacapan y Tlalnepantla. 

Fundación Gente Tuluz, A.C. Centro de prevenciòn y diagnostico contra el càncer cervicouterino de 
Jiutepec 

Asociación Nicniuh, A.B.P. Disminución de los niveles de estrés de mujeres de escasos recursos del 
sector de los Naranjos, Cd. Benito Juárez, Nuevo Léon. 

Patronato Cordem, A.B.P. Taller de costura sustentable cordem 

Prevención y Detección de la Violencia 
Familiar, A.C. 

Prevención de la violencia familiar en Nuevo León. 

Lubizha, Centro de Intercambio de 
Experiencias para el Desarrollo 
Sustentable, A.C. 

Mujeres campesinas migrantes generando oportunidades de arraigo 
comunitario 

Fundación de Apoyo Infantil Quintana 
Roo, I.A.P. 

Talleres escolares para la construcción de ciudadanía y la contención escolar

Comunicación Cultural, Autogestivo y 
de Servicios, A.C. 

Centro de formación campesina zapoteca para una vida sostenible 

Unión Productora de San Pedro 
Apóstol, A.C. 

Establecer un centro comunitario en computación en el municipio de San 
Pedro Apóstol Ocotlán 

Agenda Ciudadana por el Desarrollo y 
la Corresponsabilidad Social, A.C. 

Fortalecer el capital social étnico del pueblo mixe de Tlahuitoltepec, Ayutla y 
Tamazulapam, Oaxaca a través de la capacitación, difusión y promoción de 
los derechos humanos e indígenas desde una perspectiva de género 
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Yohualichan, A.C. Mejoramiento de Muros de Viviendas para las Familias indígenas del 

municipio de Cuetzalan. 
Proyecto Para Los Niños Acatecos, 
A.C. 

Centro de alfabetización tecnológica para niños de escasos recursos de 
Acatlán de Osorio 

Fundación Comunitaria Cozumel, 
I.A.P. 

Ludotecas Móviles 

Acerquémonos al Futuro, A.C. Capacitación para la inclusión laboral de la mujer chol de los municipios de 
Jonuta y Tacotalpa del estado de Tabasco 

Matetera Ba, A.C. Formación de una cultura de Equidad de Género, Prevención de la Violencia 
y Educación Sexual en niñas y niños y adolescentes de San Pablo del Monte, 
Tlaxcala. 

Arte y Diversión Recorcholis Teatro, 
A.C. 

"Convivamos sin violencia" Actividades artísticas para promover, visibilizar e 
informar acerca de la violencia en el hogar y el maltrato infantil. 

Super Arte, A.C. "Arte alternativo" en Jalcomulco Veracruz. 

Desarrollo Autogestionario, A.C. "De Joven a Joven aprendiendo juntas y juntos" 

Unión Mexicana para el Desarrollo 
Comunitario, A.C. 

Capacitación sobre la elaboración de proyectos productivos con 
productores(as) rurales de escasos recursos de diversas localidades de los 
municipios de Tonayán, Chiconquiaco y Coacoatzintla del estado de 
Veracruz 

Construyendo Una Mejor Comunidad, 
A.C. 

Complementar la formación integral de niños y niñas indígenas de 2 
albergues en los municipios de Tahdziú y Tixméhuac 

Mujeres En Acción X Coahuila, A.C. Que tu voz se escuche: fortalecimiento de la participación de las mujeres en 
los procesos electorales 

Mujeres Unidas De Chiapas, A.C. Centros Capacitadores para Mujeres Artesanas de Cintalapa, Chiapas. 

Amteletik Ta Osil, A.C. Impulso al Desarrollo Productivo y Humano en Mujeres Indígenas 
Maltratadas con Extrema Pobreza Social y Patrimonial. 

Atención e Hiperactividad, A.C. "Evaluación y tratamiento psicológico a niños albergados en Lirio de los 
Valles II así como capacitación en estilos de crianza al personal que los 
atiende. 

Centro Hermanas Mirabal De 
Derechos Humanos, A.C. 

"Amor-es sin violencia" 

Casa De Apoyo A La Mujer, A.C. Desarrollo de capacidades en equidad de género a los miembros de familias 
en situación de violencia intrafamiliar segunda parte 

Unión de Ejidos Forestales y 
Agropecuarios Gral. Hermenegildo 
Galeana, A.C. 

Programa de formación para el Desarrollo de capacidades de campesinos de 
la Sierra de Técpan 

Pro-superación Familiar Neolonesa, 
A.C. 

SUR: Salud para la Mujer y las Familias. 

Ellas En Movimiento, A.C. Masculinidad(es)........ Guía para Chavos 

Desarrollo Comunitario Unión Santa 
Cruz Yodocono, A.C. 

Equipamiento de un centro de capacitación para mujeres jóvenes como 
alternativa de educación para el trabajo en la mixteca 

Iniciativas para el Desarrollo de la 
Mujer Oaxaqueña, A.C. 

Promoción de los derechos de las mujeres indígenas en Oaxaca. 

Unión de Comunidades Indígenas de 
la Zona Norte del Istmo, A.C. 

Fomentando la participación política y el ejercicio de los derechos de las 
mujeres líderes indígenas y rurales de la zona norte del Istmo de 
Tehuantepec 

Yohualichan, A.C. Mejoramiento de Muros de Viviendas para las Familias indígenas del 
municipio de Cuetzalan. 

Yanhuik Tatokis Latamat, A.C. Genero, salud y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales para 
el mejoramiento de las condiciones y calidad de vida en 4 municipios de la 
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sierra norte de puebla. 

Mait a Makan, A.C. Cocinando en la generosidad; una estrategia para la promoción y la 
construcción de la equidad de genero con mujeres y jóvenes indígenas 
campesinas en la Sierra Norte de Puebla. 

Asociación Ecológica Santo Tomás, 
A.C. 

Promoción de la equidad de genero para la erradicacion de la violencia 
contra las mujeres en Tabasco. 

Fundación de Servicio Social de 
Apizaco, A.C. 

Ludoteca para las Niñas y los Niños en situación de Violencia Familiar y/o 
Sexual del Refugio del Estado de Tlaxcala 

Aminta, A.C. Aprender a Ser en los municipios deTeocelo y Xico, Ver. 

Grandeza y Desarrollo Unidos por 
Cabada, A.C. 

Conferencias de promoción de equidad y de igualdad de géneros y 
organización para grupos de mujeres, en Ángel R. Cabada, Saltabarranca y 
Lerdo de Tejada Ver. 

Centro de Atención Psicológica y 
Sexológica Integral, A.C. 

Implementación de Protocolos de seguridad y atención de emergencia para 
situaciones de violencia de género e intrafamiliar dirigido a sobrevivientes de 
violencia del municipio de Mérida, Yucatán. 

Centro de Atención Psicológica y 
Sexológica Integral, A.C. 

Intervención psicoterapéutica a menores de edad en situación de 
vulnerabilidad por violencia de género y pobreza del municipio de Mérida 
Yucatán. 

Fronteras Unidas Pro Salud, A.C. Clínica Móvil Pro Salud: Una estrategia eficaz y práctica para proveer 
servicios médicos y educativos en comunidades marginadas. 

Fundación Joven de Bienestar Social, 
A.C. 

JOVÉNES UNIDOS POR LA VIDA 

Patronato De La Casa De Los Niños 
De Saltillo, A.C. 

Desarrollo del Potencial Humano en sus relaciones socio-afectivas, 
educativas y de capacitación de Niños, Niñas y sus Familias, de la Casa de 
los Niños de Saltillo A.C. 

Niños Con Leucemia, A.C. "AYUDAME A VIVIR" 

Mujeres Solidarias En La Accion 
Social De La Laguna, A.C. 

Capacitacion para la superacion de las Mujeres y sus hijos e hijas del 
Refugio "Casa Generosa" 

Asociación de Beneficencia Privada de 
Colima, I.A.P. 

Mejorar la calidad de los servicios que se otorgan a los adultos mayores en el 
Asilo La Armonía. 

Patronato del Centro Estatal de 
Cancerología de Colima, I.A.P. 

Apoyo a pacientes con cáncer y sus familias 

La Casa de Socorrito Estancia Infantil, 
I.A.P. 

Adquisición de una camioneta cómoda y segura para el traslado de niños de 
la Casa de Socorrito. 

El Buen Samaritano de Tecomán, 
I.A.P. 

Amigos en la Enfermedad 

Mundo Unitatis, A.C. Hilando una Vida mas Digna para las Mujeres Artesanas de Najel de la 
Region Altos del Estado de Chiapas. 

Casa María De Nazareth, A.C. Remodelación de 5 Baños para Adolescentes Indigenas Marginadas 

Femenil Filantropica, A.C. Taller de Bordado y Costura Tradicional "Lienzo Colorido" 

Desarrollo Juvenil del Norte, A.C. Deporte y educación física, acciones preventivas. 

Fundación Educación Para El 
Desarrollo Humano, Social Y 
Sostenible Fedess, A.C. 

Proyecto Educación para la Paz y la Tolerancia, dirigido a niñas y niños de 
escasos recursos de 8 a 10 años de edad de los Polígonos de Pobreza del 
Municipio de Durango, Durango, con el objetivo de disminuir los índices de 
violencia intra-escolar. 

Ciudad Del Niño Don Bosco, A.C. Nutrición, técnicas de elaboración de conservas, recepcion conservación e 
higiene de los alimentos. 
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Albergue Educativo Infantil, A.C. Hacia una vida independiente, la música como elemento de formación y 

prevención. 
Mujeres Capacitadoras en Desarrollo 
Humano y Equidad Rural, A.C. 

Identificación de proyectos productivos a través de un diagnostico 
participativo comunitario con enfoque de género. 

ACASIDA, A.C. Intervención focalizada en Adolescentes y Jóvenes de Acapulco, Gro. para 
prevenir la Infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) y otras 
Infecciones de Transmisión Sexual (ITS). 

Padres Mar, A.C. Identificación, atención y prevención de las prácticas repetitivas de maltrato 
familiar por parte de padres y madres que son factores de riesgo para el 
desarrollo de conductas agresivas en los adolescentes de Acapulco,Gro- 

Padres Mar, A.C. Estrategias de (re)educación emocional para atender, entender, prevenir y 
desarticular las prácticas repetitivas reproductoras de maltrato (psicológico, 
físico, sexual y económico) en mujeres adolescentes de 13 a 16 años de 
Acapulco, Guerrero. 

Las Rosas Rojas, I.A.P. Mantenimiento y acondicionamiento de la casa hogar y de la escuela para 
brindar servicios de calidad. 

Misión Mujer, A.C. Ampliando habilidades y oportunidades a 3,207 adolescentes a través del 
Congreso AXIOS 2010 y de la continuidad del Programa AXIOS, 
desarrollados en la Zona Metropolitana del Estado de Jalisco. 

Colectivo Ollin, Alternativas Para La 
Comunicación, La Sexualidad Y El 
Desarrollo Comunitario, A.C. 

"Yolliliztli, propuesta educativa de abordaje en sexualidad con niñas, niños y 
adolescentes en riesgo o condición de calle para prevención de VIH/Sida 

Centro de Promoción Vocacional 
Humana, A.C. 

Apoyar a niños y jóvenes en situación de abandono con casa, alimento, 
vestido y educación (Continuación) 

Red Mexicana de Bosques Modelo, 
A.C. 

Proyectos de Conservación en Comunidades Indígenas de los Santuarios de 
la Mariposa Monarca El Campanario y Cerro Pelón en el Estado de México 

Bosque Modelo para el Desarrollo 
Sustentable de la Región de la 
Mariposa Monarca, A.C. 

Conservación y Protección Ambiental para el Desarrollo Humano de 
Comunidades del Santuario de la Mariposa Monarca en el Estado de México 

Centro Integral de Mujeres Josefa 
Ortiz, S.C. 

Rehabilitación con prótesis dentales en mujeres en 5 comunidades 
prioritarias del municipio de Acolman 

Fundación Para El Desarrollo Rural De 
Morelos, A.C. 

Construccion de estufas ahorradoras de leña en los municipios de Yecapixtla, 
Temixco y Cuernavaca, Morelos. 

Zihuame Mochilla, A.C. Regularización de actas de nacimiento de integrantes de comunidades 
indígenas que radican en Nuevo León. 

Centro de Apoyo al Movimiento 
Popular Oaxaqueño, A.C. 

Caminos hacia una agricultura sostenible, en comunidades indígenas de 
Oaxaca, a través del lombricompostaje y su aprovechamiento productivo en 
cultivos familiares de hortalizas orgánicas 

Desarrollo Integral de la Juventud 
Oaxaqueña, A.C. 

Proyecto para la promoción de la educación en salud y alimentación en el 
niño y la madre de la Colonia Monte Albán, Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Centro de Acompañamiento 
Comunitario, A.C. 

Promoción de los derechos indígenas y humanos, con perspectiva de 
equidad de género, en la cabecera municipal de San Juan Cotzocón y 
Jaltepec de Candayoc 

Vini Racane, A.C. Fortalecimiento de la crianza de ovinos Dorper-Pelibuey 

Alianza Por La Equidad Y El 
Desarrollo, A.C. 

¡No a la violencia de género!. Programa de prevención de la violencia de 
género y educación sexual en comunidades marginadas del municipio 
indígena de Chiconcuautla, Puebla. 

Lazos De Confianza Acciones Que 
Impulsan, A.C. 

Estufas Patsari para el cuidado de la salud y del bosque en Pahuatlan. 

Toma El Control, A.C. Psicoterapia para Adolescentes en Riesgo. 

Servicio, Educación, Sexualidad y 
Salud, SEEDSSA, A.C. 

Centro Humanista Integral de la Sexualidad para Adolescentes y Jóvenes, 
CHISPAS. 
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Patronato Pro Paciente Oncológico de 
San Luis Potosí, A.C. 

Medicamentos Oncológicos para personas con cáncer sin seguridad social 
que son atendidas en el Hospital Central. 

Comisión de Protección y Asistencia 
del Menor, A.C. 

Proyecto de atención integral a niños y niñas de 5 a 12 años rescatados de la 
calle y de hogares con mucha violencia intrafamiliar, víctimas de maltrato, 
violación y abandono. 

Mujer y Desarrollo Unidos por 
Tabasco, A.C. 

Sensibilización y capacitación de grupos de mujeres indígenas, para la 
concientización en la detección, prevención y/o control temprano del Cáncer 
Cervicouterino en mujeres indígenas del Poblado los Pájaros, del Municipio 
de Jonuta, Tabasco. 

Grupo Renacer, A.C. ATENCION INTEGRAL PARA PACIENTES DE ESCASOS RECURSOS 
CON COMPLICACIONES DERIVADAS DEL VIH-SIDA 

Yolic, A.C. "El ser integral" en El Chico y Estanzuela 

Desarrollo Investigación, Organización 
Social y Comunicación, A.C. 

Capacitación inductiva e informativa para la prevención y atención a las 
causales psicoemocionales que afectan a la niña-mujer y niño-joven en tres 
municipios del centro del Edo de Veracruz. 

Centro de Rehabilitación el Llamado 
de Dios, A.C. 

Para un mejor mañana 

Centro de Investigación para la 
Intervención Social, A.C. 

Campaña para la prevención del Delito de Trata de Personas entre 
adolescentes de los municipios de San Andrés y San Pedro Cholula, Puebla 

Fundación Mexicana de Reintegración 
Social, Reintegra, A.C. 

Programa alternativo a la prisión para adolescentes varones y mujeres en 
conflicto con la ley y sus familias, para la prevención de la reincidencia y la 
violencia 

Colectivo Mujer y Utopía, A.C. Campaña de coeducación para la equidad de género y nuevas 
masculinidades en el sur de Tlaxcala 

Colectiva Ciudad y Género, A.C. Prevención de la Violencia urbana a través de la participación social con una 
prespectiva de género 

Instituto de Salud Integral de Sinaloa, 
A.C. 

Centro de Apoyo a Víctimas Sobrevivientes de Violencia Sexual 

Sinergia para el Desarrollo Integral 
Sustentable, A.C. 

Mi familia vive sin violencia 

Centro de Cultura y Enseñanza de 
Oaxaca, A.C. 

Programa de apoyo en la educación para la prevención del abuso sexual 
infantil, a padres, profesores y alumnos de educación básica y media 
superior en 8 municipios del distrito de Nochixtlán. 

Capacitación, Educación para Adultos 
y Desarrollo Social, A.C. 

Promoción de una cultura de la legalidad y la no violencia en la población 
adolescente 

Centro de Atención a la Mujer 
Trabajadora de Chihuahua, A.C. 

Fortalecimiento a Comités de Mujeres Indígenas en la Erradicación de la 
Violencia 

Machincuepa Circo Social, A.C. Promoción de valores a través del ejercicio del circo social, en comunidades 
urbanas en situación de riesgo. 

Nuevos Codices Compatia, A.C. Centro de información y atención a jóvenes en situación vulnerable para la 
prevención de la violencia "CHILTAK" 

Centro de Formación Familiar María 
Dolores Leal, I.A.P. 

Análisis de los factores que construyen la ruta critica en la formación de 
promotoras comunitarias con sentido de responsabilidad social y cooperación 
en materia de equidad de género 

Gendes, A.C. La caracterización de las redes de amistad de varones jóvenes: su impacto 
sobre la violencia 

Representación Nacional de 
Municipios, A.C. 

Marco Legal Transversal para orientar la situación de la mujer en reclusión. 
Compilación de Legislación Internacional, Federal y Estatal 

Jumaltik Equidad Sur, A.C. Aercamiento a la población indígena adulta mayor para la elaboración 
conjunta de propuestas para una política pública 

El Campo Vale Más, A.C. La Voz y la Experiencia ganada de la mujeres de la Central Campesina 
Cardenista, en el acceso al derecho de vivienda. Insumos para la acción 
pública con perpectiva de Equidad de Género 
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Defensa Jurídica y Educación para 
Mujeres, S.C. 

Del Derecho al Hecho: La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia 

Hombres por la Equidad. Centro de 
Intervención con Hombres, e 
Investigación sobre Género y 
Masculinidades, A.C. 

Características de la violencia de género en familias con hijas e hijos 
adolescentes en tres ciudades del país: Distrito Federal, Ciudad Juárez y 
Mérida 

Desarrollo, Género y Ciudadanía, A.C. Sistematización de buenas prácticas de género para la reducción de la 
pobreza en Chiapas. Avances y retos de la transversalidad 

Mujer y Medio Ambiente, A.C. Estrategias comunitarias y de género para la adaptación y mitigacion del 
cambio climático en el marco de la Conferencia de Partes 16 (COP16). 

Ciudadanas en Movimiento por la 
Democracia y Ciudadanía, A.C. 

Herramientas para un mejor acceso a la justicia para las mujeres 

Hombres por la Equidad. Centro de 
Intervención con Hombres, e 
Investigación sobre Género y 
Masculinidades, A.C. 

Características de la violencia de género en familias con hijas e hijos 
adolescentes en tres ciudades del país: Distrito Federal, Ciudad Juárez y 
Mérida 

 
En lo que respecta a la observaciones de los proyectos apoyados en la convocatoria de Acceso a la Justicia (AJ), se 
aclara que fue publicada en el mes de abril, en la que se recibieron 159 solicitudes de apoyo (proyectos), en el mes de 
junio se inició con el proceso de dictaminación de los proyectos y será hasta el tercer trimestre de 2010 que se otorgue 
el recurso a los proyectos que cuenten con el estatus de elegible apoyado. Es importante mencionar, que esta 
convocatoria se realizó en conjunto con la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Programa de Apoyo a las Instancias 
de Mujeres en las Entidades Federativas para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención 
de la Violencia contra las Mujeres. 
Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: D00 

Nombre de la UR: Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Clave del Pp: 155 
Nombre del Pp: Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia contra las Mujeres  
 

Notas adicionales 
 

Dirección General Adjunta de Equidad de Género y Proyectos Estratégicos para el Desarrollo 
Dirección de Desarrollo de Proyectos Estratégicos 

 
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas para implementar y ejecutar programas 

de prevención de la violencia contra las mujeres, PAIMEF 
 

 
Mesas de Revisión de los Proyectos PAIMEF 

El Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, PAIMEF operado por el Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, tiene como objetivo contribuir a disminuir la violencia contra las mujeres, a través de 
acciones de prevención, detección  y atención que realizan las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
(PAIMEF). 

Por la naturaleza de los proyectos y la complejidad conceptual, operativa y metodológica que se requiere para la 
prevención, detección y atención de la violencia contra las mujeres, para el proceso de revisión de proyectos, el Indesol 
genera espacios de encuentro, coordinación y colaboración interinstitucionales con representantes de organizaciones 
de la sociedad civil, con organizaciones gubernamentales y con instituciones académicas y centros de investigación 

En este marco, el Indesol integra Mesas de Revisión de manera colegiada y tripartita: un(a) integrante de 
organizaciones de la sociedad civil, un(a) especialista o académico(a) de centros de investigación o instituciones de 
educación superior y un servidor(a) público(a) del Gobierno Federal, con la finalidad de emitir recomendaciones 
conceptuales, metodológicas y operativas para la mejora cualitativa de los proyectos  

Con base en las Reglas de Operación del PAIMEF, los integrantes de las Mesas no podrán participar en la revisión de 
proyectos presentados por alguna IMEF con la que tengan conflicto de intereses o cualquier otro factor que implique 
parcialidad. 

La labor de los integrantes de las Mesas de Revisión es voluntaria, honorífica y no implica retribución alguna. 

 

Atribuciones y funciones de las Mesas de Revisión 

a) Revisar en forma colegiada y presencial la pertinencia, relevancia y viabilidad de los proyectos, con base en 
los criterios y requisitos de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas. 

b) Evaluar y calificar el contenido, la congruencia conceptual, metodológica y operativa, así como pertinencia, 
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relevancia y viabilidad financiera. 

c) Emitir observaciones y recomendaciones que contribuyan a mejorar las propuestas presentadas desde la 
perspectiva social, gubernamental o académica que les es propia; el Indesol y las IMEF deberán acatar las 
recomendaciones u observaciones durante la etapa de ajuste de los proyectos. 

d) Especificar y argumentar de manera clara los criterios que fundamenten sus recomendaciones y 
observaciones, mismas que se asentarán en el Acta de Revisión que como Anexo 9 forma parte de las 
presentes reglas. 

 
En el presente ejercicio fiscal se han llevado a cabo 31 Mesas de Revisión para los 32 proyectos participantes, con la 
colaboración de las siguientes especialistas: 
 
Por las Organizaciones de la Sociedad Civil: 
 
 

Adscripción 
Grupo de Desarrollo y Enlace Psicopedagógico, A.C. 

Salud Integral para la Mujer, SIPAM A.C. 
Padres Mar A.C. 

Enfoques Integrales para la Familia, A.C. 
Género y Desarrollo A. C. (Gendes) 
Defensa Jurídica para Mujeres A.C. 

Asociación para el Desarrollo Integral de Personas Violadas A.C. (Adivac) 

Caminos Posibles S.C. 
Kinal Anzetik A.C. 

Género y Desarrollo A. C.(Gendes) A.C. 

Defensa jurídica y educación para mujeres A.C. 

Espacio Mujeres para una Vida Digna Libre de Violencia A. C. (EMU) 
Fundación para la Equidad, A.C. (Apis) 

Caminos Posibles S.C. 
Padres Mar A.C. 

 
 
 
Por las Instituciones Académicas y Centros de Investigación: 
 

Adscripción 
Escuela Nacional de Trabajo Social  

UNAM 

Colegio de México (COLMEX) 
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Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) 
Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 

Escuela Nacional de Trabajo Social 
(UNAM) 

 
Instituto Nacional de Salud Pública 

Escuela Nacional de Trabajo Social  
(UNAM) 

 
Universidad Iberoamericana (UIA) 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

Universidad Iberoamericana de Puebla 
 
Por el Sector Público: 
 

Adscripción 
Consejo Nacional contra las Adicciones (CONADIC) 

  
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL)      

Desarrollo Integral de la Familia  (DIF Nacional) 
Unidad de Microrregiones (SEDESOL) 

La Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales (UPRI- SEDESOL) 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, (CONEVAL) 
Secretaría de Educación Pública,  

(SEP) 
 

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL)    
Instituto Nacional de las Mujeres, (INMUJERES) 

La Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales (UPRI- SEDESOL) 
Secretaría de Educación Pública (SEP) 

Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS, SEDESOL) 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS) 

 
• En total fueron 29 revisoras, de las cuales 12 son de Instituciones Académicas o Centros de Investigación, 6 son 

servidoras públicas del Gobierno Federal y 11 de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
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Participaron también 12 revisores, de los cuales 8 son funcionarios públicos del Gobierno Federal y 4 de ellos 
pertenecen a Organizaciones de la Sociedad Civil. 
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• De la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) participaron las siguientes áreas: 2 de la Unidad de Planeación y 
Relaciones Internacionales (UPRI), 1 de la Unidad de Microrregiones y  3 de la Dirección General de Evaluación y 
Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS). 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Rescate de espacios públicos 

Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: 310 
Nombre de la UR: Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano 
Marginadas 

Clave del Pp: S175 
Nombre del Pp: Rescate de espacios públicos 

 
Notas adicionales 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA DE ZONAS URBANO 

MARGINADAS 
Indicadores para reportar Recursos Etiquetados en el Anexo 10 del PEF 2010 

Programa de Rescate de Espacios Públicos 
(Avance al 30 de junio) 

Resumen Ejecutivo 

1.- 
El presupuesto etiquetado para acciones relacionadas con la promoción de la 
equidad de género para el Programa de Rescate de Espacios Públicos para el 
ejercicio 2010 es de $46,300,000.00. 

2.- Para el segundo trimestre del año, han sido aprobados y cuentan con expediente 
1153 proyectos.  

3.- 

En los proyectos que han sido aprobados, se contempla la realización de actividades 
en la Modalidad de Participación y Seguridad Comunitaria, Subprograma 02, que se 
alinean de manera específica a los recursos etiquetados para Mujeres: 
 
Talleres Cursos y Eventos que buscan fomentar la cultura de la no violencia familiar y 
social, promover los derechos de las mujeres e incidir en la prevención de conductas 
de riesgo. 
 
Estímulos a promotoras y prestadoras de servicio social. 

* Los datos numéricos de este inciso, se encuentran detallados en el Libro Recursos para Mujeres.

4.-  

El Programa de Rescate de Espacios Públicos cuenta con una cobertura integral a 
población abierta, lo que implica una visión transversal que requiere la inversión de 
un mayor número de recursos para atender a la población objetivo y obtener 
resultados contundentes y exhaustivos.  
 
Los alcances del programa en beneficio de hombres y mujeres, constituyen una 
aportación fundamental en la construcción de relaciones equitativas, por ello las 
aciones que favorece el programa se presentan en el marco de la convivencia 
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conjunta y en el fomento de actividades compartidas. 

5.-  

Los beneficios que provee el rescate de espacios públicos, considera el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población a través de la rehabilitación 
o contrucción de parques, jardines, plazas, andadores, malecones y puntos de 
reunión de la comunidad, para que apartir de ellos, se fomente la participación 
organizada de la población a través su uso, mantenimiento y gestión, se fomenta una 
cultura de convivencia y mejoramiento de las relaciones vecinales. Adicionalmente se 
fomente a través de actividades deportivas, recreativas, culturales y formativas, la 
prevención de conductas antisociales de y riesgo, promoviendo de manera 
transversal la igualdad y la equidad de género.  

6.- El criterio de selección de la población beneficiaria del programa, es principalmente 
aquella que habita en el área aledaña a los espacios públicos en un radio de 400 mts.
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DIRECCIÓN GENERAL DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA DE ZONAS URBANO 

MARGINADAS 
 

PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS 
 

Indicadores para reportar Recursos Etiquetados en el Anexo 10 del PEF 2010 
Programa de Rescate de Espacios Públicos 

(Avance al 30 de junio) 

Indicador Acciones y 
Beneficiarias 

1. Población beneficiada estimada según el área de influencia 2010.                4,100,000  

2. Acciones programadas  dentro de la Modalidad de Participación y 
Seguridad Comunitaria, en el Subprograma 02.                        6,215  

3. Número de acciones con formato de taller.                        3,767  

4. Número de acciones con formato de curso.                        1,919  

5. Número de eventos.                           529  

6. Número de mujeres beneficiadas.                2,100,705  

7. Número de acciones que tienen como objetivo fomentar la cultura 
de la no violencia familiar y social.                        2,635  

8. Número de acciones que buscan incidir en la prevención de 
conductas de riesgo.                        2,159  

9. Número de acciones encaminadas a promover los derechos de las 
mujeres.                        1,421  

11. Número de proyectos validados que cuentan con Prestadores(as) 
de Servicio Social.                           935  

12. Número de proyectos validados que cuentan con Promotores(as) 
comunitarios.                        1,088  

13. Número de mujeres que participan en el Programa 03 
Prestadoras de Servicio Social y Promotoras Comunitarias.                        2,787  

Total Recursos Federales Etiquetados $46,300,000.00 

* Fuente: Sistema Integral de Información de Programas Sociales (SIIPSO 30 de junio de 2010) 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Establecer y conducir la política de 
turismo. 
Ramo: 21 Turismo 
Clave de la UR: 611 

Nombre de la UR: Dirección General de Planeación Estratégica y Política Sectorial 

Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Establecer y conducir la política de turismo 
 

Notas adicionales 
 
• Sesiones de la Mesa Intrainstitucional de Género del Sector Turismo. 
 
 

El 13 de julio tuvo lugar la segunda sesión de trabajo programada del año, en instalaciones de SECTUR. A esta 
reunión asistió personal de las siguientes direcciones generales: Planeación Estratégica y Política Sectorial, 
Administración (Recursos Humanos), Comunicación Social, Asuntos Jurídicos, Cultura Turística, De igual forma, 
asistió personal del Órgano Interno de Control, el sindicato de SECTUR, CPTM y FONATUR. 
 
En dicha reunión, se revisaron los avances en el ejercicio del presupuesto durante los primeros dos trimestres del 
año y se analizó los mecanismos para el cumplimiento del Protocolo de intervención para casos de hostigamiento y 
acoso sexual. 

 
 
• Coordinación INMUJERES-SECTUR y seguimiento al presupuesto 2010. 
 
 

1. Participación en la 8va sesión ordinaria del Sistema Nacional. para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
        

El 5 de julio, el Director de Política Intersectorial y Enlace Federal de Género de SECTUR, Lic. José de Jesús 
Quiñónez Ramírez, asistió a la 8va sesión ordinaria del Sistema Nacional para la igualdad entre mujeres y hombres.  
Como resultado de esta reunión se llegó a los siguientes acuerdos por parte de las Dependencias y Entidades 
integrantes del Sistema: Envío al INMUJERES de las actividades estratégicas a presupuestar en 2011; implantación 
de las líneas de acción registradas en el Sistema Integral de Gestión Pública y Cultura Institucional; generación de 
mecanismos de prevención, atención y sanción de los casos de hostigamiento y acoso sexual; generación de 
estrategias supervisadas por los Órganos Internos de Control para vigilar el grado de avance del Programa de 
Cultura Institucional, a través de mecanismos de monitoreo cuantitativos y cualitativos; cumplimiento y seguimiento 
de las acciones de mejora dictadas por los Órganos Internos de Control. 

 
• Institucionalización de la Perspectiva de Género en el Sector Turismo. 
 

Durante el mes de junio, se preparó el informe de SECTUR sobre las acciones que contribuyeron al cumplimiento de 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW). Estos reportes 
formarían parte del 7° y 8° informes consolidados de México como Estado Parte. 

 
El 9 de julio, se envió el segundo volumen del boletín electrónico trimestral “Igualdad y Género en el Sector Turismo 
2010”. Este boletín se distribuye actualmente por correo electrónico a una base de datos de 2,200 personas, entre 
las que se incluyen todo el personal de SECTUR, FONATUR y CPTM. 
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• Programa de trabajo STPS-SECTUR. 
 

Durante el segundo trimestre se sostuvieron reuniones con funcionarias de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social para realizar un trabajo conjunto que permita difundir la Norma Mexicana para la Igualdad Laboral entre 
Mujeres y Hombres entre empresas del sector turismo. Para ello, la Dirección de Política Intersectorial participará en 
los talleres programados por la STPS para tal efecto y se distribuirán materiales de información a responsables de 
las áreas de recursos humanos en algunas empresas turísticas y a miembros de cámaras y asociaciones turísticas. 

 
• Programa de trabajo de la Dirección de Recursos Humanos. 
 

La Comisión de Derechos Humanos del D.F. impartió el 9 de julio, en instalaciones de SECTUR, la conferencia 
“Derechos Humanos y Diversidad Sexual”´ como parte del programa de capacitación anual de la Dir. de Recursos 
Humanos. A este evento asistieron 15 empleados (7 mujeres y 8 hombres) de la Secretaría de Turismo y del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR). 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Establecer y conducir la política de 
turismo. 
Ramo: 21 Turismo 
Clave de la UR: 611 

Nombre de la UR: Dirección General de Planeación Estratégica y Política Sectorial 

Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Establecer y conducir la política de turismo 
 

Notas adicionales 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Establecer y conducir la política de 
turismo. 
Ramo: 21 Turismo 
Clave de la UR: 611 

Nombre de la UR: Dirección General de Planeación Estratégica y Política Sectorial 

Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Establecer y conducir la política de turismo 
 

Notas adicionales 
 

 
 

Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Atender asuntos de la mujer, la niñez 
y la familia  
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Ramo: 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Clave de la UR: 101 

Nombre de la UR: Primera Visitaduría General. 

Clave del Pp: E011 

Nombre del Pp: Atender asuntos de la mujer, la niñez y la familia. 
 

Notas adicionales 
 
En relación al Oficio No. 242/CNDH/OM/2010 se comunico a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y al 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), la adecuación al alcance del Programa Presupuestario; con el objeto de 
fortalecer y lograr un mejor cumplimiento en los Programas Presupuestarios de perspectiva de género que atiende la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH); el Presidente de la CNDH autorizó la modificación a los 
Programas Presupuestarios E011 Atender asuntos de la niñez y la familia, y E013 Promover, divulgar, dar seguimiento, 
evaluar y monitorear la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres; y atender los asuntos de la 
mujer, de conformidad con el artículo 102-B constitucional, así como a las atribuciones conferidas en la Ley y el 
Reglamento de la CNDH y de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  
 
INTRODUCCIÓN: 
 
En relación al párrafo anterior y con la finalidad de que la información sea más detallada, en el periodo que se informa, se 
reportan las acciones de los Programas específicos dirigidos a beneficiar a las mujeres y a promover la equidad de 
género al primer trimestre de 2010, respecto a las metas planteadas y las cumplidas, existe margen de diferencia, ya que 
en este informe no se contemplan diversas acciones de promoción y difusión en materia de niñez y familia que realiza la 
Coordinación. 
 
Cabe mencionar, que la meta original del total de las acciones programadas por la Coordinación para el segundo 
trimestre era de 1,712 servicios de los que se concretaron 5,599 en total, y en materia de equidad de género y mujeres 
se programaron 652 acciones de las que se realizaron 813. 
 
Cabe recalcar que no todas las acciones programadas y realizadas para el ejercicio que se informa son en materia de 
mujeres y equidad de género, por lo cual puede existir una diferencia entre las metas totales en las que se incluyen las 
acciones realizadas en materia de niñez y familia y las reportadas respecto de mujeres y equidad de género al primer 
trimestre, de las que obviamente se cuenta con el respaldo documental de las cifras reportadas en el presente informe, 
de este último punto se deberá dar seguimiento a partir del segundo trimestre en el programa presupuestario “E013 
Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres; y atender los asuntos de la mujer”. 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 
 
La Coordinación del Programa sobre Asuntos de la Niñez y la Familia, adscrita a la Primera Visitaduría General, 
elaborará, formulará y en su caso ejecutará y dará seguimiento a acciones cuya finalidad sea proteger, promover y 
difundir los derechos humanos de la niñez y la familia. 
 
 
 
 
 
PROBLEMÁTICA: 
 
Las acciones de los asuntos de la mujer, ver programa presupuestario “E013 Promover, divulgar, dar seguimiento, 
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evaluar y monitorear la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres; y atender los asuntos de la 
mujer”. 
La problemática que atiende el Programa presupuestario a partir del segundo trimestre parte de función sobre Asuntos de 
la Niñez y la Familia; en combatir el desconocimiento de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes, 
personas con discapacidad y personas adultas mayores, que se encuentran en situación de especial vulnerabilidad; 
favoreciendo a través de sus acciones su conocimiento, reconocimiento y respeto desde una perspectiva de género, por 
parte de servidoras y servidores públicos y la sociedad en general. 
 
POBLACIÓN BENEFICIARIA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 
 
Población Objetivo: Por la naturaleza del programa presupuestario no es posible estimar una población objetivo para el 
presente ejercicio fiscal, debido a que los servicios que se ofrecen y los beneficios que se obtienen están función de los 
sectores que se atienden conforme las solicitudes de las Procuradurías y Comisiones Estatales de Derechos Humanos, 
así como de diversas dependencias gubernamentales y no gubernamentales. 
 
ALINEACIÓN CON EL PND Y SUS PROGRAMAS. 
 
En lo que se refiere al alineamiento del programa presupuestario al Plan Nacional de Desarrollo, es necesario mencionar 
que la Ley de Planeación, prevé en su artículo 3 que la Planeación Nacional de Desarrollo debe entenderse como la 
ordenación racional y sistemática de acciones, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en 
materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política y cultural; y en su artículo 4, establece que 
es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional. 
Por su parte, el artículo 32 de esa misma Ley establece que “Una vez aprobados el Plan y los programas, será 
obligatorios para las dependencias de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias”. 
 
De esta manera, el Plan Nacional de Desarrollo es un instrumento cuyas directrices corresponde integrar, conducir, 
ejecutar y coordinar al Ejecutivo Federal; y en la medida que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un 
organismo autónomo, ésta desarrolla sus programas de trabajo para cumplir con sus objetivos, de conformidad con lo 
previsto en su propia Ley y Reglamento Interno, así como en apego a la normatividad interna establecida en ejercicio de 
su autonomía. 
 
DEFINICIÓN DE LA UNIDAD DE MEDIDA: SERVICIO. 
 
Servicio como unidad de medida para este Programa Presupuestario, corresponde al concepto registrado en el PEF 2010 
para la CNDH en el Anexo “INDICADORES DE DESEMPEÑO”, en la que se engloban las diferentes actividades que se 
desarrollan para cumplir la meta.  Por lo que todas las acciones relacionadas con asuntos de la niñez y la familia se ven 
reflejadas en esta unidad de medida. 
 
ACCIONES REALIZADAS EN EL PERIODO ENERO A MARZO: 
 
a) Presentación, aplicación y actualización de programas específicos elaborados por la Coordinación. 
b) Impartición de conferencias, ponencias y talleres. 
c) Organización de eventos para la difusión y promoción de derechos fundamentales. 
d) Elaboración y distribución de materiales de promoción y difusión de derechos humanos. 

 
Respecto a las actividades del segundo trimestre, ver información del Programa Presupuestario “E013 Promover, 
divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres; y 
atender los asuntos de la mujer”. 
 
 
 
 
ESTIMACIÓN DE METAS PROGRAMADAS: 
 
Con base en la experiencia de años anteriores se programan las metas para el ejercicio siguiente; esto en virtud de que 
respecto de los programas implementados, los eventos realizados y los materiales de promoción y difusión distribuidos, 
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se puede medir su impacto y aceptación para el año siguiente. 
 
IMPACTO DE LOS PROYECTOS AL INDICADOR: 
 
A este respecto se mide la eficacia y la calidad al proporcionar los servicios del programa; esto se evalúa al comprobar la 
satisfacción de los y las usuarias que solicitan orientación jurídica personal, telefónica o electrónica; al verificar el 
aumento en el número de mujeres adquiriendo conocimiento de sus derechos fundamentales; en la implementación de 
los programas en un mayor número de Estados de la República; y, en el cumplimiento de las metas programadas. 
 
JUSTIFICACIÓN DE DIFERENCIA DE AVANCE CON RESPECTO A LAS METAS PROGRAMADAS: 
 
Durante el período del primer trimestre, se rebasó la meta programada al período, en virtud que se atendieron diversas 
solicitudes extraordinarias de cursos, talleres y conferencias sobre Derechos Humanos de las mujeres por las 
Procuradurías y Comisiones Estatales de Derechos Humanos de cinco Entidades Federativas. A partir del segundo 
trimestre de 2010, con Oficio No. 242/CNDH/OM/2010 se comunico a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) y al Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), la adecuación al alcance del Programa Presupuestario en 
relación a las actividades de Asuntos de la mujer, mismo que con el objeto de fortalecer y lograr un mejor cumplimiento 
en los Programas Presupuestarios de perspectiva de género que atiende la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos incorporándose al Programa Presupuestario “E013 Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear 
la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres; y atender los asuntos de la mujer”. 
 
Por lo anterior, las actividades de Asuntos de la mujer se reportaran en el Programa Presupuestario “E013 Promover, 
divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres; y 
atender los asuntos de la mujer”, sin embargo en el ejercicio del gasto presupuestario se reporta lo correspondiente a las 
actividades atendidas de asuntos de la niñez y la familia, así como el cumplimiento de las metas correspondientes a la 
adecuación autorizada; en el entendido que el desarrollo de las actividades no se describen al no ser objeto de la 
integración de este informe. 
 
Respecto a la información presupuestaría, se estima que el presupuesto asignado a la Unidad Responsable se ejercerá 
en su totalidad al concluir el ejercicio 2010, de acuerdo al alcance del programa presupuestario modificado. 
 
 
CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO: 
 
Respecto al primer trimestre, de los programas específicos de promoción y difusión de derechos fundamentales de la  
mujer, la niñez y la familia que se llevó a cabo en el Coordinación, en cada uno de ellos no se estableció la población 
objetivo a la que van dirigidos; pudiendo ser público en general, servidoras o servidores públicos, mujeres, niñas, niños o 
adolescentes, personas con discapacidad o personas adultas mayores. 
 
ACCIONES DE MEJORA PARA EL SIGUIENTE PERIODO: 
 
Ver acciones de mejora en el apartado el programa presupuestario “E013 Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y 
monitorear la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres; y atender los asuntos de la mujer”.  
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Promover, divulgar, dar seguimiento, 
evaluar y monitorear la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

Ramo: 35  Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Clave de la UR: 102 

Nombre de la UR: Segunda Visitaduría General 

Clave del Pp: E012 

Nombre del Pp: Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política nacional en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres. 
 

Notas adicionales 
 
En relación al Oficio No. 242/CNDH/OM/2010 se comunico a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y al 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), la adecuación al alcance del Programa Presupuestario; con el objeto de 
fortalecer y lograr un mejor cumplimiento en los Programas Presupuestarios de perspectiva de género que atiende la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; el Presidente de la CNDH autorizó la modificación a los Programas 
Presupuestarios E011 Atender asuntos de la niñez y la familia, y E013 Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y 
monitorear la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres; y atender los asuntos de la mujer, de 
conformidad con el artículo 102-B constitucional, así como a las atribuciones conferidas en la Ley y el Reglamento de la 
CNDH y de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 
 
Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres; y atender los asuntos de la mujer.  
 
PROBLEMÁTICA: 
Fruto de las desigualdades existentes en todos los órdenes de la vida civil, se hizo necesaria la promulgación de la Ley 
General de Igualdad entre Mujeres y Hombres, la cual faculta a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
a través del Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres (PIMH) para realizar el monitoreo en el seguimiento, 
evaluación y análisis de las políticas públicas de igualdad entre mujeres y hombres en el país, así como a difundir el 
derecho a la igualdad a través de la promoción, capacitación y vinculación con instituciones públicas, privadas, 
académicas y organizaciones de la sociedad civil. El PIMH también cuenta con la función de recepción y atención de 
quejas, sobre hechos presuntamente violatorios de ese derecho humano.      
 
POBLACIÓN BENEFICIARIA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 
Población Objetivo: En este ejercicio, el programa presupuestario no puede establecer una población objetivo, en virtud 
de que las personas beneficiarias se reflejan en diferentes rubros: 
 
I Atención de Quejas: 
La población objetivo son todas aquellas personas que presentan su queja ante la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) siempre y cuando ésta sea competente para conocer de la misma o bien que conozca de la presunta 
violación al derecho a la igualdad entre mujeres y hombres en ejercicio de la facultad de atracción. 
 
II Actividades de Promoción y Divulgación: 
La población objetivo son servidores públicos federales, estatales y municipales, integrantes de organismos no 
gubernamentales que requieran pláticas en el tema de igualdad, profesionales del ámbito académico y público en 
general.  
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III Análisis y Monitoreo: 
La población objetivo es la usuaria de la página WEB de la CNDH que accede al Sistema de Información, los servidores 
públicos integrantes de las administraciones pública federal, estatal y municipal, integrantes de organismos no 
gubernamentales, profesionales del ámbito académico y público en general. 
 
IV Unidad de Igualdad de Género: 
La población objetivo es el personal que labora en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
V Asuntos de la Mujer: 
La población objetivo son las mujeres que son atendidas por el Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres a través 
de los cursos de capacitación y las actividades de promoción y difusión. 
 
ALINEACIÓN CON EL PND Y SUS PROGRAMAS. 
 
En lo que se refiere al alineamiento del programa presupuestario al Plan Nacional de Desarrollo, es necesario mencionar 
que la Ley de Planeación, prevé en su artículo 3, que la Planeación Nacional de Desarrollo debe entenderse como la 
ordenación racional y sistemática de acciones, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en 
materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política y cultural; y en su artículo 4, establece que 
es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional. 
Por su parte, el artículo 32 de esa misma Ley establece que “Una vez aprobados el Plan y los programas, será obligatorio 
para las dependencias de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias”. 
 
De esta manera, el Plan Nacional de Desarrollo es un instrumento cuyas directrices corresponde integrar, conducir, 
ejecutar y coordinar al Ejecutivo Federal; y en la medida que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un 
Organismo Autónomo, éste desarrolla sus programas de trabajo para cumplir con sus objetivos, de conformidad con lo 
previsto en su propia Ley y Reglamento Interno, así como en apego a la normatividad interna establecida en ejercicio de 
su autonomía. 
 
ACCIONES REALIZADAS EN EL PERIODO ENERO A JUNIO DE 2010: 
 
Del 1º de enero al 30 de junio de 2010, se recibieron 68 quejas; 31 fueron calificadas como presuntas violaciones; 31 
fueron orientaciones directas, y 6 remisiones. 
 
De los expedientes de queja existentes, es decir que se calificaron como presuntas violaciones a derechos humanos; 40 
fueron concluidos por las siguientes causales: 23 por orientación jurídica, 1 por desistimiento de la persona quejosa, 4 
por falta de interés, 6 resueltos durante en trámite y 6 por no existir materia para seguir conociendo del expediente; sin 
embargo, es preciso señalar que 17 expedientes concluidos correspondieron al año 2009 y 23 pertenecieron al ejercicio 
2010.  
Por lo que al 30 de junio de 2010, quedaron en trámite 8 expedientes del 2010 y 2 de años anteriores, por lo que se 
encuentran en trámite un total de 10 expedientes.  
 
De los expedientes de queja existentes, es decir, calificados como Presuntas Violaciones, este Organismo Nacional no 
contó con elementos que pudiera evidenciar violaciones a derechos humanos, por lo que fueron concluidos 40 por las 
siguientes causales: 
 

CAUSA DE CONCLUSION ENERO FEBRERO MARZO ABRIL  MAYO JUNIO  
Desistimiento 1 0 0 0 0 0 
Falta de interés  1 0 3 0 0 0 
Orientación 4 0 6 4 3 6 
Sin materia  5 0 0 0 0 1 
Resuelto en el trámite 4 0 1 1 0 0 
TOTAL  15 0 10 5 3 7 

 
Cabe señalar que algunos expedientes corresponden a otros años, pero se contabilizan en este trimestre por haber sido 
concluidos.  
 
Por lo que, al 1° de julio de 2010, quedaron en trámite 10 expedientes, correspondientes a: 
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Expedientes de queja calificados como presuntas violaciones, de acuerdo con las autoridades responsables,  fueron las 
siguientes: 
 
EXPEDIENTES DE QUEJAS POR AUTORIDAD RESPONSABLE 
 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE ENERO 2010 

Secretaría de Educación Pública 3 

Instituto Mexicano  del Seguro Social 1 

Instituto Nacional de solidaridad de la Secretaria de Desarrollo Social  1 

Petróleos Mexicanos   1 

Secretaría de la Defensa Nacional  1 

Secretaría de Economía  1 

TOTAL DE EXPEDIENTES  8 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE FEBRERO 2010 

Secretaría de Educación Pública  6 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura  1 

TOTAL DE EXPEDIENTES 7 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE MARZO 2010 

Servicio de Administración Tributaria 1 

Secretaría de Educación Pública 5 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas SEMARNAT 1 

Secretaría de la Defensa Nacional  1 

TOTAL DE EXPEDIENTES 8 

 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE ABRIL  2010 

Secretaría de Educación Pública 2 

Instituto Mexicano  del Seguro Social 1 

TOTAL DE EXPEDIENTES  3 

AÑO EXPEDIENTES EN TRAMITE 
2008 1 
2009 1 
2010 8 

TOTAL 10 
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EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE MAYO 2010 

Secretaría de Educación Pública  2 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  1 

TOTAL DE EXPEDIENTES 3 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE JUNIO 2010 

Secretaría de Educación Pública   1 

Secretaría de la Defensa Nacional  1 

TOTAL DE EXPEDIENTES 2 

 
EXPEDIENTES DE QUEJAS POR HECHOS VIOLATORIOS 
 
Los hechos violatorios de las calificaciones de los expedientes de queja, fueron los que a continuación se citan:  
 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO ENERO 2010 
No se puede determinar 1 

Derecho a la Seguridad 
Jurídica  

Falta la legalidad, honradez, lealtad, Imparcialidad y eficacia 
en el desempeño de las funciones, empleos, cargos o 
comisiones. 

3 

Derecho a la igualdad Omitir proporcionar igualdad de condiciones en el trabajo 2 

 

Coartar el desarrollo físico y mental del niño 1 
Impedir el acceso al trabajo  1 
Omitir respetar los derechos de las personas con algún tipo 
de discapacidad  1 

Transgredir la libertad sexual de los menores 1 
Derecho a la educación Prestar indebidamente el servicio de educación 1 
Derecho al trabajo Rescindir la relación laboral por discriminación  1 

 Rescindir la relación laboral debido a la condición de cero 
positivo o enfermos de Sida 1 

Derecho de petición Omitir dar respuesta a la petición formulada por cualquier 
persona en ejercicio de su derecho 1 

 TOTAL DE HECHOS VIOLATORIOS 14 
 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO FEBRERO 2010 

Derecho a la Seguridad 
Jurídica  

Falta la legalidad, honradez, lealtad, Imparcialidad y eficacia 
en el desempeño de las funciones, empleos, cargos o 
comisiones. 

3 

Derecho a la igualdad Impedir el acceso a la educación  3 

 

Coartar el desarrollo físico y mental del niño 2 
Limitar el acceso a la educación   1 
Omitir respetar los derechos de las personas con algún tipo 
de discapacidad  1 

Derecho a la educación Impedir el acceso a servicios de educación  1 

 
Privar del derecho a la educación a personas pertenecientes 
a un grupo  1 

Prestar indebidamente el servicio de educación  5 
Derecho al desarrollo  Omitir brindar una educación de calidad 3 
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Derecho a la libertad  Discriminación por motivos religiosos 1 
 Impedir la manifestación de ideas en forma escrita  1 
Derecho a la privacidad  Revelar datos personales  1 
 TOTAL DE HECHOS VIOLATORIOS 23 

 
EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO MARZO 2010 

Derecho a la Seguridad 
Jurídica  

Falta la legalidad, honradez, lealtad, Imparcialidad y eficacia 
en el desempeño de las funciones, empleos, cargos o 
comisiones. 

6 

 
Prestar indebidamente el servicio público  2 
Obstaculizar o negar las prestaciones de seguridad social a 
que se tiene derecho  1 

Derecho a la igualdad Impedir el acceso a la educación  1 

 

Coartar el desarrollo físico y mental del niño 2 
Limitar el derecho del menor a ser escuchado en todo 
procedimiento en que se vea afectado  1 

Limitar el acceso a la educación   1 
Omitir u obstaculizar el ejercicio del derecho a la libertad de 
procreación  1 

transgredir el derecho a la educación del menor  1 
Infringir los derechos de maternidad   2 

Derecho a la educación Impedir el acceso a servicios de educación  1 
   
 Prestar indebidamente el servicio de educación  4 
Derecho al desarrollo  Omitir brindar una educación de calidad 2 
Derecho al trabajo y al 
derecho de igualdad  Impedir el acceso al trabajo   2 

 

Rescindir la relación laboral por discriminación 2 
Omitir proporcionar igualdad de condiciones en el trabajo  2 
Explotar laborablemente a niños, mujeres y hombres  1 
Impedir el ejercicio del derecho al trabajo digno y 
socialmente útil  2 

 TOTAL DE HECHOS VIOLATORIOS 34 
 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO ABRIL 2010 

Derecho a la Seguridad 
Jurídica  

Falta la legalidad, honradez, lealtad, Imparcialidad y eficacia 
en el desempeño de las funciones, empleos, cargos o 
comisiones. 

2 

 
 

Obstaculizar o negar las prestaciones de seguridad social a 
que se tiene derecho. 1 

Prestar indebidamente el servicio público. 1 
Derecho a la igualdad Omitir prestar atención médica 1 

 Coartar el desarrollo físico y mental del niño 1 
Derecho a la educación Prestar indebidamente el servicio de educación 2 

Derecho de petición  Omitir dar respuesta a la petición formulada por cualquier 
persona en el ejercicio de su derecho. 1 

Derecho a la salud  Omitir proporcionar atención médica  1 

Derecho al trato digno  Acciones y omisiones que transgreden los derechos de los 
adultos mayores. 1 

 TOTAL DE HECHOS VIOLATORIOS 11 
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EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO MAYO  2010 
Derecho a la Seguridad 
Jurídica  

Falta la legalidad, honradez, lealtad, Imparcialidad y eficacia en 
el desempeño de las funciones, empleos, cargos o comisiones. 3 

 Prestar Indebidamente el servicio público  2 
Inejecución de resolución, sentencia o laudo  1 

Derecho a la educación Prestar indebidamente el servicio de educación  1 
Derecho al desarrollo  Omitir brindar una educación de calidad 1 

 TOTAL DE HECHOS VIOLATORIOS 8 
 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO     JUNIO  2010 

Derecho a la Seguridad 
Jurídica  

Falta la legalidad, honradez, lealtad, Imparcialidad y eficacia 
en el desempeño de las funciones, empleos, cargos o 
comisiones. 

1 

 Dilación en el Procedimiento Administrativo  1 
Derecho a la igualdad Limitar el acceso al servicio público de salud  1 

 Omitir prestar atención médica  1 
 TOTAL DE HECHOS VIOLATORIOS 4 

 
EXPEDIENTES DE ORIENTACIONES DIRECTAS  POR AUTORIDAD RESPONSABLE 
En cuanto a las orientaciones directas, las autoridades responsables, fueron las siguientes: 
 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE ENERO 2010  

No fue posible determinar   5 

Secretaria de educación pública  5 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial  1 

Instituto Nacional para la educación de los adultos de la Secretaria de Educación Publica  1 

Instituto Politécnico Nacional  1 

Secretaria de la Función pública  1 

TOTAL DE EXPEDIENTES  14 
 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE FEBRERO 2010 

Consejo Nacional de Fomento Educativo de la SEP  1 

Secretaría de Educación Pública  1 

Secretaría de la Defensa Nacional  1 

TOTAL DE EXPEDIENTES  3 
 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE MARZO 2010 

No se puede determinar 1 

Secretaría de Educación Pública 2 

Comisión Federal de Electricidad  1 

Procuraduría General de la República  1 
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TOTAL  5 
 
 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE ABRIL  2010  

Secretaria de Educación pública  1 

Secretaría de la Defensa Nacional   1 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación  1 

TOTAL   3 

 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE MAYO  2010 

Secretaría de Educación Pública  1 

TOTAL  1 

 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE JUNIO 2010 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  1 

Secretaría de la Función Pública  1 

Secretaría de Desarrollo Social  1 

Servicio Postal Mexicano 1 

No fue posible determinar la autoridad responsable (Quejas entre particulares) 1 

TOTAL  5 

 
Es preciso señalar que en el rubro de hechos violatorios, en las orientaciones directas no aplica.  
 
EXPEDIENTES DE REMISIONES  POR AUTORIDAD RESPONSABLE 
 
En cuanto a las remisiones, las autoridades responsables, fueron las que se detallan en este rubro, sin embargo no se 
contemplan hechos violatorios, toda vez que del contenido de las quejas se desprende que existen otras instancias 
facultadas para conocer e investigar del asunto, por lo que este Organismo Nacional no fue competente para conocer e 
investigar del caso, en tal sentido, se remitieron:  
 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE ENERO 2010  

No se puede determinar 2 

Instituto Federal Electoral   1 

TOTAL  3 
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EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE FEBRERO 2010 

TOTAL  0 

 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE MARZO 2010 

No se puede determinar  1 

Sistema Nacional para el desarrollo integral de la familia en el Estado de Michoacán 1 

TOTAL  2 

 

 EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE ABRIL  2010  

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 1 

TOTAL  1 

 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE MAYO 2010 

TOTAL  0 

 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE JUNIO 2010 

TOTAL  0 

 
En materia de promoción, en el primer trimestre se realizaron diez actividades de enlace y cinco reuniones de trabajo, 
cuyos objetivos fueron la promoción y difusión del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres y la propuesta de firma 
de convenios de colaboración para realizar actividades conjuntas en la materia. Se enviaron cartas descriptivas del 
procedimiento y los requisitos para la firma de convenios de colaboración a 5 asociaciones con las que se ha tenido 
reuniones de enlace, interesadas en realizar acciones conjuntas en materia de igualdad entre mujeres y hombres y en 
temas relacionados con los derechos humanos de las mujeres. 
 
Con objeto de difundir la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y el principio de igualdad entre hombres  
y mujeres, se desarrollaron 35 actividades de capacitación con un total de 4637 asistentes, 3051 mujeres y 1586 
hombres en las modalidades de conferencias, cursos, talleres y otros, en diversos eventos dirigidos a servidores 
públicos, académicos, miembros de organizaciones de la sociedad civil, jóvenes y población en general. 
En materia de divulgación se terminó de revisar el documento de las investigaciones sobre el derecho a la salud en 
igualdad de condiciones entre mujeres y hombres y se envió para su impresión a la Dirección de Publicaciones del 
Centro Nacional de Derechos Humanos de la CNDH. 
 
 
En el mes de junio se recibió la Memoria del Foro Internacional La Desigualdad entre mujeres y hombres: un obstáculo 
para el acceso al derecho humano a la salud, la cual será distribuida entre la población en general. 
 
Como actividades especiales del PIMH, el 20 y 21 de enero, personal del PIMH participó en el curso-taller de 
capacitación sobre la “Intervención en personas víctimas de trata”, organizado por la Agencia de los Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional (USAID) y la CNDH; el 4 de febrero participó en la conferencia magistral “El garantismo penal” 
impartida por el Dr. Luigi Ferrajoli, organizada por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y la 
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Procuraduría General de la Justicia del Distrito Federal; el 10 de febrero, se asistió a la Mesa Redonda: “Caso González 
y otras (Campo Algodonero) vs. México”, Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, convocada por la 
Dirección de Equidad de Género de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Coordinación General del Programa de 
Equidad de Género del Poder Judicial de la Federación y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM; el 15 de 
febrero, personal del Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres asistió al Seminario “La Ley General de Acceso de 
las Mujeres a  una Vida Libre de Violencia, a 3 Años de su publicación. Nuevos Desafíos”, que organizó en la Facultad de 
Derecho de la UNAM la Coordinación del Programa sobre Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia de la CNDH, con la 
finalidad de abrir un espacio para la reflexión desde la visión de los derechos humanos y la perspectiva de género, así 
como de analizar los avances y retos en la aplicación de la Ley. La Dirección General del PIMH en cooperación con el 
Programa contra la Trata de personas, impartió una conferencia sobre la trata de personas como delito en las 
instalaciones del Congreso y en conjunto con la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nayarit. Además, impartió 
dos conferencias sobre Derechos Humanos, Derecho a la Igualdad y Discriminación, una para madres del alumnado de 
nivel preparatoria de la Universidad Panamericana, Campus Yoacalli, y otra para integrantes de la Barra Mexicana, 
Colegio de Abogados, A. C. Se asistió a una reunión organizada por Red Familia, Coalición de más de 500 instituciones 
de la sociedad civil  a favor del fortalecimiento de la familia en temas como educación, salud, sexualidad y derechos 
humanos, entre otros. En ella participó como ponente en una conferencia magistral el Presidente de esta Comisión 
Nacional de Derechos Humanos con el tema: “La Protección de la Familia y los Derechos Humanos”. La Dirección 
General del PIMH, impartió dos conferencias sobre Derecho a la Igualdad, una para jóvenes del Proyecto “Generación 
Despierta” de la Asociación Decisión Joven, A. C., y otra, para 200 mujeres, alumnas de la preparatoria de la Universidad 
Panamericana. De igual manera, impartió a la Red Mujeres UNIMOSS, una conferencia sobre “Los Derechos Humanos 
de las Mujeres”, en la que participaron 1082 personas, 551 mujeres y 531 hombres; y otra sobre el tema “Fraternidad y 
Comunidad como una Categoría de Derechos Humanos” en el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora 
(Instituto Mora). 
 
Dentro del marco del Congreso de la Mujer 2010: “Mujeres, Salud y Calidad de Vida…Un Objetivo Común”, la Dirección 
de Análisis y Promoción del PIMH, impartió la conferencia: “Violencia contra las mujeres y discriminación múltiple”, a una 
audiencia de 1500 personas, 1275 mujeres y 225 hombres. Dicho evento fue convocado por el DIF Tamaulipas, la 
Secretaría de Salud del Estado y el Instituto de la Mujer Tamaulipeca. De la relación anterior se desprende que se ha 
cumplido con los objetivos planteados durante los dos trimestres en materia de promoción y difusión del derecho a la 
igualdad. 
La Directora de Análisis y Promoción asistió a una reunión con la Coalición de Grupos a Favor de la Vida y la Familia, en 
la que estuvieron presentes 160 mujeres y 40 hombres, se establecieron contactos con los representantes de las 
organizaciones que forman la Coalición con el propósito de considerar en lo futuro actividades conjuntas en materia de 
igualdad y asuntos de la mujer.  
Dentro del marco del Primer Encuentro Nacional de Jóvenes Profesionistas, la Directora General del Programa de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres impartió una conferencia sobre las “Acciones relacionadas con los derechos humanos 
y la justicia social” y la Directora de Análisis y Promoción participó en un panel en el que expuso las funciones y 
atribuciones del Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres.  
 
 
La Directora de Análisis y Promoción del Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres impartió una conferencia sobre 
“La Imagen de la Mujer en la Promoción del Tabaco en Perjuicio a su Salud”, convocada por el Hospital General de 
México, O.D., a la que asistieron 200 personas, 120 mujeres y 80 hombres. 
 
La Directora General del Programa asistió al evento convocado por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Aguascalientes, en el que se impartió una conferencia sobre la trata de personas.  
 
 
En dicho evento, el Presidente de la CNDH, Raúl Plascencia Villanueva, anunció la creación de un mayor número de 
comités regionales contra la trata de personas con la finalidad de incidir en el combate a este delito en el ámbito local. El 
evento tuvo lugar en Aguascalientes. De la relación anterior se desprende que se ha cumplido con los objetivos 
planteados en el primer trimestre en materia de promoción y difusión del derecho a la igualdad. 
 
En cuanto a las actividades de análisis, se resumieron, con la idea de analizar en el siguiente trimestre, los programas de 
SEDENA y SEMAR para realizar las observaciones correspondientes. Se elaboró el programa de la cátedra de Equidad y 
Género, que se impartió en la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez y en la Ciudad de México, en colaboración con el 
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Centro Nacional de Derechos Humanos (CENADEH). 
 
Como actividad conjunta con el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), personal del 
PIMH realizó las dinámicas I y II  como complemento al curso virtual de derechos humanos que elaboró con anterioridad 
para el INAFED en cumplimiento al proyecto de educación en derechos humanos. 
Se elaboró un curso virtual sobre Igualdad y Derechos Humanos para la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Nuevo León, el cual será utilizado para capacitar y sensibilizar a personal militar. 
Se elaboró una batería de preguntas para enviar petitorios a la Secretaría de Salud, con la finalidad de dar seguimiento al 
avance en el cumplimiento del programa “Vivir Mejor”, así como el principio de igualdad entre mujeres y hombres y 
acciones implementadas para proporcionar y mejorar los servicios de salud. En abril se recibieron dos respuestas, una de 
la Secretaría de Salud y otra de la Secretaría de Salud de Nayarit. En mayo, respondieron las Secretarías de Salud de 
Hidalgo, Nuevo León, y del Distrito Federal; y de Nayarit se recibió una ampliación de información. En junio respondió la 
Secretaría de Salud de Tamaulipas. 
 
Por lo anterior, se elaboraron y se enviaron 27 recordatorios a las Secretarías de Salud Estatales de las que no se había 
recibido información. De los 27 recordatorios respondieron en el mes de junio los organismos de salud de Michoacán, 
Estado de México, Morelos, San Luis Potosí, Colima, Tabasco y Veracruz, este último informó que turnó para su atención 
el cuestionario al Director de Salud Pública. 
Cabe mencionar que a los Estados de: Oaxaca, Tlaxcala, Guerrero y Sonora se les volvió a enviar en junio el petitorio vía 
fax y a la Secretaría de Salud se le solicitó información complementaria. 
 
También, se procesó un cuadro para dar seguimiento al cumplimiento de los oficios petitorios y evaluar el cumplimiento y 
avance del programa “Vivir Mejor”, la atención al principio de igualdad entre mujeres y hombres y las acciones 
implementadas para proporcionar y mejorar los servicios del sector salud, laboral y educativo. 
Se elaboró un resumen de los “Principios de París”, relativos al Estatuto y funcionamiento de las instituciones nacionales 
de protección y promoción de los derechos humanos.  
 
Asimismo, se realizó el resumen de la Plataforma Estratégica para la Equidad Política del Instituto Nacional de las 
Mujeres, con el objetivo de dar seguimiento al Consejo Interinstitucional para la Defensa de los Derechos Políticos de las 
Mujeres, del cual este Organismo Nacional, a través del PIMH, forma parte como institución permanente invitada. 
Se elaboró un resumen de diversos documentos relacionados con la Conferencia Internacional de la Mujer.  
Asimismo, se realizaron los resúmenes de los Programas de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la 
Secretaría de Marina-Armada de México 2009-2012, y el Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la 
Secretaría de la Defensa Nacional para incluirse en el “Sistema de Información” del PIMH. 
Se elaboraron ocho presentaciones sobre conceptos básicos relacionados con el tema de igualdad y derechos humanos. 
En abril se elaboraron los resúmenes y presentaciones de las plataformas de acción: Beijing,  Beijing +5, Beijing +10 y 
Beijing +15. Asimismo, se elaboraron análisis, resúmenes y la  presentación del marco jurídico nacional sobre los 
derechos humanos de las mujeres, y la presentación sobre el marco internacional en la temática. Además, se realizó el 
análisis del protocolo contra el hostigamiento y acoso sexual en el ámbito laboral. 
En mayo, se realizaron investigaciones y resúmenes que culminaron en el diseño de presentaciones sobre los siguientes 
temas: “Fundamentación filosófica y jurídica de los derechos humanos”; “Historia, características y clasificación de los 
derechos humanos”; “Derechos humanos y justicia social”; “Programas de la CNDH para velar y promover los derechos 
humanos”; “Los derechos humanos de los grupos sociales desfavorecidos: la violencia infantil causada por la 
manipulación de los medios de comunicación masiva”; “Ley General del Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia” y sobre la “Ley General de Igualdad para Mujeres y Hombres”. 
 
 
Así mismo, se elaboraron los contenidos y la presentación para impartir una conferencia sobre el tema: “Violencia contra 
las mujeres y discriminación múltiple”. 
 
Se elaboraron seis presentaciones en power point para la capacitación en temas: de mujer, derechos humanos e 
igualdad. 
En el mes de junio se realizaron dos análisis, uno sobre Derechos Humanos y Acciones por la Igualdad a Nivel 
Internacional; y otro sobre Igualdad y Derechos de los Pueblos Indígenas. Se elaboraron presentaciones, guiones, 
maquetación de videos, así como actividades, dinámicas y las evaluaciones del instructor y del grupo para impartir 
diversos talleres sobre igualdad y derechos humanos. 
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Además se concluyeron tres volantes y dos trípticos sobre igualdad entre mujeres y hombres y la no violencia contra las 
mujeres, con la finalidad de promocionar el principio de igualdad y el derecho al acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia. 
 
Se concluyó la revisión de las investigaciones sobre Salud, Derechos Humanos e Igualdad, realizadas por el Centro de 
Investigación en Sistemas de Salud, mismas que se enviaron a la Dirección de Publicaciones para su impresión. 
Se elaboró el apartado correspondiente al Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres sobre el tema de seguridad 
ciudadana para el VIII Informe sobre Derechos Humanos de la Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO). 
En lo que respecta al monitoreo, se revisaron los sitios de Internet de los gobiernos de las entidades federativas y se dio 
seguimiento a la existencia y aplicación de programas que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres. Asimismo, 
se revisaron los sitios de internet para el monitoreo y actualización sobre la armonización de leyes específicas de 
igualdad entre mujeres y hombres en las entidades federativas; se elaboró una tabla que contiene la relación por orden 
cronológico de la promulgación de leyes de igualdad entre mujeres y hombres a nivel nacional, de 2003 a 2010, con el 
propósito de integrarla al “Sistema de Información”.  
 
En el mes de junio, se revisaron las páginas de internet de los gobiernos estatales y del Distrito Federal para dar 
seguimiento al monitoreo sobre armonización de leyes específicas sobre igualdad entre mujeres y hombres, el cual será 
incluido en el Sistema de Información. 
En junio se realizó un comparativo del primer y segundo trimestre de los programas y acciones que realizan las entidades 
federativas sobre la igualdad entre mujeres y hombres y violencia contra las mujeres, con el propósito de monitorear y 
dar seguimiento al cumplimiento del principio de igualdad. Esta información será integrada en el Sistema de Información 
del PIMH. También se elaboró un cuadro informativo sobre las unidades de Equidad de Género de las Secretarías de 
Estado. 
Se realizó el monitoreo en los sitios de internet de los congresos locales sobre la legislación estatal para el Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a junio de 2010 las 32 Entidades Federativas cuentan con una ley en la materia y 
22 con el reglamento correspondiente. 6 
 
También se actualizó la información sobre la participación política de las mujeres por Entidad Federativa.7 En 2010 hubo 
un incremento en la participación de las mujeres a nivel nacional como presidentas municipales, situación que no se 
presentó en los cargos de síndicos como se observa en los cuadros siguientes: 
 

Participación Política por Entidad Federativa y Sexo 

 Distribución de presidentes y presidencias municipales por entidad federativa 
y sexo según año, 2008-2010. 

 Total Mujeres  
2010 

Mujeres  
2008 

Hombres  
2010 

Hombres  
2008 

Nacional 2,455 136 112 2319 2,343 
 
 

 
Distribución de puestos de síndico por 
cada entidad federativa, según sexo, 

 2005 

Distribución de puestos de 
síndico por cada entidad 
federativa, según sexo,  

2010 
 Total Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

Nacional 2, 379 232 2147 232 2147 

                                                 
6 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/gobiernos.htm  
http://www.ordenjuridico.gob.mx/ La información se integrará al Sistema de Información del PIMH. 
7 FUENTE: Sistema Nacional de Información Municipal, junio 2010. INAFED, Para el D.F. son Jefes 
 Delegacionales. CEAMEG. La información se integrará al Sistema de Información del PIMH. 
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En cuanto a la Unidad de Igualdad de Género, se elaboró el proyecto de Tríptico sobre la unidad y sus funciones, para 
darle difusión al interior de la CNDH. 
 
Se elaboró la segunda parte del Manual de sensibilización de igualdad para aplicar al interior de la CNDH. 
Se realizó una propuesta de comunicado, con la finalidad de abogar por la igualdad entre mujeres y hombres en el 
ámbito laboral y promover el PIMH, el cual sirvió como base para el comunicado que en esta materia difundió la CNDH el 
9 de mayo de 2010. 
 
Se elaboró un análisis sobre las observaciones del Comité de Derechos Humanos al Estado Mexicano, que da 
seguimiento al cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en lo referente a las 
recomendaciones relacionadas con la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Se tiene programado para el día 7 de agosto del año en curso a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Facultad de 
Medicina de la Universidad La Salle, una obra de teatro denominada el “El Club de los Cinco”, la cual plantea una 
problemática que permite que tanto hombres como mujeres, jóvenes y adultos, se cuestionen sobre la falta de 
comunicación que hay entre los seres humanos y la forma como esta carencia ocasiona una ruptura en el equilibrio social 
y en el desarrollo de cada individuo.  
Para el mes de septiembre del año en curso se tiene programado un concurso de dibujo infantil dirigido a hijas e hijos y 
familiares de los servidores públicos de la CNDH, con el tema denominado “Construyendo un país de igualdad entre 
mujeres y hombres”, el cual tiene como objetivo difundir una cultura de respeto a la Igualdad entre mujeres y hombres al 
interior de esta institución. 
 
V. Asuntos de la Mujer: 
 
A partir del abril de 2010, el Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres está atendiendo como parte integral de sus 
funciones, la protección, promoción, difusión y capacitación sobre los derechos humanos de las mujeres, con la finalidad 
de crear una cultura respetuosa de sus derechos frente a prácticas discriminatorias que provocan desigualdad y violencia 
de género. 
 
Durante mayo se realizaron ocho enlaces de coordinación, dos actividades de enlace y seis reuniones de trabajo, por lo 
que del primero de abril al 30 de junio suman siete actividades de enlace y seis reuniones de trabajo, cuyos objetivos 
fueron la protección, promoción y difusión de los derechos humanos de las mujeres, así como la posibilidad de realizar 
actividades conjuntas en la materia. 
El 20 de mayo, el Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres en cumplimiento de las metas anuales de Asuntos de 
la Mujer, realizó la “Jornada por la Maternidad”, en la cual se impartieron cuatro conferencias magistrales y tres mesas 
panel, los temas abordados fueron: la maternidad una responsabilidad de Estado; la maternidad un beneficio para la 
economía y la sociedad; la maternidad en los grupos vulnerables, así como sus retos y desafíos en la actualidad. 
Participaron como instituciones invitadas la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, la Universidad Autónoma Metropolitana, la Comisión Mexicana de Derechos Humanos, A. C., así como 
diversas organizaciones de la sociedad civil. Participaron como instituciones invitadas, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Universidad Autónoma Metropolitana, Comisión 
Mexicana de los Derechos Humanos, Instituto Nacional de Madres Profesionistas (INAMAP), CONSTRUYE, A.C., 
UNIMOSS, VIFAC A.C., IRMA, A.C.  
 
 
En junio, la Directora de Análisis y Promoción del Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres impartió una 
conferencia sobre “La Imagen de la Mujer en la Promoción del Tabaco en Perjuicio a su Salud”, convocada por el 
Hospital General de México, O.D., a la que asistieron 200 personas, 120 mujeres y 80 hombres. 
 
En junio la Directora General del Programa impartió una conferencia sobre “Perspectiva de Género al Marco Jurídico del 
Distrito Federal”, convocada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a la que asistieron 25 personas, 19 mujeres 
y 6 hombres. Asimismo, la Directora de Análisis y Promoción impartió en junio una conferencia sobre Conciliación, mujer 
y trabajo en la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos para el Estado de Nayarit, con un total de 60 asistentes, 
40mujeres y 20 hombres 
 
JUSTIFICACIÓN DE DIFERENCIA DE AVANCE CON RESPECTO A LAS METAS PROGRAMADAS: 
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Durante el primer semestre se superó la meta programada modificada de 712, debido a que se llevaron a cabo 938 
servicios, esto en virtud de que, a partir del 1° de abril del año en curso, el Programa de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres está atendiendo como parte integral de sus funciones: la protección, promoción, difusión y capacitación sobre 
los derechos humanos de las mujeres, con la finalidad de crear una cultura respetuosa de sus derechos frente a prácticas 
discriminatorias que provocan desigualdad y violencia de género. 
  
En este primer semestre de 2010 se ejercieron 4.1 millones de pesos respecto de los 6.2 millones de pesos 
programados, la diferencia se identifica principalmente a  actividades que se reprogramaron para el tercer trimestre: 
destacando entre ellas: la investigación nacional sobre el acceso a la justicia y el principio de igualdad (actualmente en 
proceso de contratación); gastos para participar en un evento internacional; realizar actividades de difusión cultural en 
relación con el derecho a la igualdad y preparar un encuentro nacional. 
 
ACCIONES DE MEJORA PARA EL SIGUIENTE PERIODO: 
Esta información se encuentra en el “Diagnóstico sobre la situación por atender”, de la Información Cualitativa (Anexo 2).  
 
DEFINICIÓN DE LA UNIDAD DE MEDIDA: SERVICIO 
El “Servicio” como unidad de medida para este Programa Presupuestario, corresponde al concepto registrado en el PEF 
2008 para la CNDH en el Anexo “INDICADORES DE DESEMPEÑO”, en la que se engloban las diferentes actividades 
que se desarrollan para cumplir la meta.  
 
Por lo que respecta a la recepción de quejas y emisión de recomendaciones, las unidades de medida consistirán en: 
- Las quejas que se presenten ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y que ésta sea competente 
para conocer de las mismas o bien que conozca de la presunta violación al derecho a la igualdad entre mujeres y 
hombres en ejercicio de la facultad de atracción. 
 
Por lo que respecta a la Subdirección de Promoción, las unidades de medida consistirán en: 
 
- Actividades de vinculación y promoción (actividades con la administración pública federal, estatal y municipal; 
organismos autónomos públicos de derechos humanos, instituciones académicas, partidos políticos y organizaciones de 
la sociedad civil, que realizan actividades en materia de igualdad entre mujeres y hombres y público en general).  
- Actividades de capacitación, (cursos, talleres, conferencias y diplomados).  
- Convenios de colaboración (celebrados con organismos públicos de derechos humanos locales, gobiernos de los 
estados, gobiernos municipales, organismos internacionales; instituciones educativas, de salud, seguridad y de justicia, 
así como organizaciones de la sociedad civil que realizan actividades en materia de igualdad entre mujeres y hombres). 
- Material de difusión relacionado con el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres (trípticos, libros, CD´s) 
 
Por lo que respecta a la Subdirección de Análisis las unidades de medida consistirán en: 
- Solicitudes de información enviadas a la administración pública federal, estatal, municipal; organismos autónomos, 
públicos de derechos humanos, instituciones académicas, partidos políticos, sindicatos, organizaciones de la sociedad 
civil que realizan actividades en materia de igualdad entre mujeres y hombres.  
- Respuestas a solicitudes de información realizadas por la CNDH a los organismos mencionados.  
 
 
- Evaluaciones y análisis del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres derivados del sistema de información. 
- Informes especiales emitidos sobre la desigualdad entre mujeres y hombres.  
- Estudios e investigaciones realizadas en materia de igualdad entre mujeres y hombres.  
 
Por lo que respecta a la Unidad de Género, las unidades de medida consistirán en: 
- Actividades de capacitación (cursos, talleres, conferencias) 
- Actividades culturales  (concursos de cuento, crónica y cine-debates). 
- Material de difusión relacionado con el derecho a la igualdad. 
- Cuestionario y encuestas de opinión al personal de la CNDH, para conocer el estado que guarda la igualdad entre 

mujeres y hombres en la institución. 
- Brindar asesoría jurídica al personal de la CNDH en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 
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Por lo que respecta a Asuntos de la Mujer, las unidades de medida consistirán en: 
- Acciones desarrolladas de protección, promoción y difusión en materia de derechos humanos de las mujeres (cursos, 
talleres, conferencias y/o eventos especiales). 
- Personas atendidas por orientación, programas específicos, cursos , talleres y/o conferencias 
- Estudios, investigaciones y proyectos de reforma legislativa 
- Promoción de los derechos humanos de las mujeres (distribución de materiales). 
- Enlaces de coordinación conjunta en asuntos de la mujer 
- Convenios de colaboración (celebrados con organismos públicos de derechos humanos locales, gobiernos de los 
estados, gobiernos municipales, organismos internacionales; instituciones educativas, de salud, seguridad y de justicia, 
así como organizaciones de la sociedad civil que realizan actividades en materia de derechos humanos de las entre 
mujeres. 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Fomento de la cultura de la 
participación ciudadana en la prevención del delito en el marco de equidad y género (cumplimiento 
a la LGAMVLV)  
Ramo: 36 Seguridad Pública 

Clave de la UR: 214/216 
Nombre de la UR: Dirección General de Vinculación y Participación Ciudadana/Dirección General 
de Prevención del Delito y Participación Ciudadana  
Clave del Pp: E007 
Nombre del Pp: Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito en 
el marco de equidad y género (en cumplimiento a la LGAMVLV) 
 

Notas adicionales 
 
El PEF 2010, señala en su anexo 10 que el monto de las erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres en el 
ramo 36 (Seguridad Pública) es de 25.3 millones de pesos, bajo el programa presupuestario “Fomento de la cultura de 
la participación ciudadana en la prevención del delito en  el marco de la equidad y género (cumplimiento a la 
LGAMVLV). 
 
De la cantidad 25.3 millones de pesos: 16 millones son producto de las ampliaciones aprobadas por la H. Cámara de 
Diputados que se encuentran en el anexo 36 del Decreto y clasificado como reasignación. 
 
El presupuesto modificado es de $19,334,379.33 y su calendarización trimestral queda de la siguiente forma: 
 

 
ORIGEN 

1er. 
TRIMESTRE 

2º. 
TRIMESTRE 

3er. 
TRIMESTRE 

4º. 
TRIMESTRE TOTAL 

 
Proyecto PEF 

 
12,874.25 

 
1,505.08 

 
3,120,000.00 200,000.00 

 
3,334,379.33 

 
Reasignación 
(AMPLIACIÓN 

DE LA CÁMARA) 

 
68,248.15 

 
2,832,976.75 

 
11,482,545.10 

 
1,616,230.00 

 
16,000,000.00 

 
TOTAL 

 
81,122.30 2,834,481.83 14,602,545.10 1,816,230.00 19,334,379.33 

 
 

• Con respecto al presupuesto original autorizado para el programa E007, se realizaron movimientos de 
adecuación para apoyar otro programa de la extinta Dirección General de Vinculación y Participación 
Ciudadana por un monto de 5,949,422.75  (reducción) al capítulo 3000, así como una adición en el capítulo 
2000 por 1,030.08. El presupuesto modificado es de 19,334,379.33. 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Fomento de la cultura de la 
participación ciudadana en la prevención del delito en el marco de equidad y género (en 
cumplimiento a la LGAMVLV) 

Ramo: 36 Seguridad Pública 

Clave de la UR: 214/216 

Nombre de la UR: Dirección General de Vinculación y Participación Ciudadana/Dirección General 
de Prevención del Delito y Participación Ciudadana  
Clave del Pp: E007 

Nombre del Pp: Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito en 
el marco de equidad y género (en cumplimiento a la LGAMVLV) 
 

Notas adicionales 
 
Debido a la abrogación del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública (publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de marzo de 2007) y a la publicación del nuevo el día 28 de abril del 2010: 
 

• Las áreas encargadas están en proceso de reestructuración.  
 

• Se reporta con las claves de las UR: 214 (Dirección General de Vinculación y Participación Ciudadana) y 216 
(Dirección General de Prevención del Delito y Participación Ciudadana).  
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Apoyos institucionales para 
actividades científicas, tecnológicas y de innovación 

Ramo: 38 CONACYT 

Clave de la UR: 90x 

Nombre de la UR: CONACYT 

Clave del Pp: F002 

Nombre del Pp: Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de innovación 
 

Notas adicionales 
 
ACTIVIDADES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA FORMACION DE 
RECURSOS HUMANOS DE ALTO NIVEL CON EQUIDAD DE GÉNERO Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
 
Reporte abril - junio 2010 
 
I. Dando continuidad al Convenio con el Instituto de Investigaciones “Dr. José María Luis Mora” especificado en el 
reporte Julio – septiembre 2009: 
 
El 22 de abril de 2010 se finalizó el curso de especialización “Herramientas para la prevención de la violencia de 
género” impartido a líderes del sector salud, educación, gobierno y organizaciones de la sociedad civil en Cd. 
Netzhualcoyotl. 
 
El 18 de junio se concluye el diplomado “Formación de agentes de desarrollo local para la prevención y atención de la 
violencia de género” en conjunto con la Universidad Autónoma del Estado de México. 
 
Se abarcó una población de 51 líderes gubernamentales, 41 líderes comunitarios y de OSC´s incluyendo el sector salud 
y 19 líderes educativos. 
 
Se llevó a cabo el programa de “Fortalecimiento de promotores de democratización familiar para comunidades 
marginales en Oaxaca y Morelos” 
 
 
II. Dando continuidad a los Modelos de prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia de Género 
presentados por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM en octubre de 2009, se programa su  Aplicación a 
nivel piloto. 
 
Se contempla para agosto del presente la firma de Convenios de cooperación con el referido Instituto y cuatro IES de 
las entidades federativas, Baja California Sur, Aguascalientes, Sinaloa y Yucatán.  
 
 
JUSTIFICACIÓN DE AVANCES PRESUPUESTARIOS, EJERCICIO 2010, 2º. TRIMESTRE 
 
Con relación a los avances del ciclo presupuestario 2010, de acuerdo a la programación del avance presupuestario, 
para el trimestre ABRIL-JUNIO, no aplicó el uso de recursos 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Control del Estado de Salud de la 
Embaraza 
Ramo: GYN ISSSTE 

Clave de la UR: GYN 

Nombre de la UR: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Clave del Pp: E005 

Nombre del Pp: Control del Estado de Salud de la Embaraza 

 
Notas adicionales 

 
JUSTIFICACIÓN A LAS VARIACIONES 

 
INDICADOR A NIVEL COMPONENTE: Controlar el estado de salud de la embarazada. 
Cumplimiento porcentual al segundo trimestre de 2010: 93.3 por ciento 
 
Se continúa con un cumplimiento aceptable y se reforzará la promoción de la consulta prenatal en las unidades médicas 
del Instituto para mejorar el cumplimiento en el siguiente periodo. 
 
 
INDICADOR A NIVEL ACTIVIDAD: Capacitación de mujeres embarazadas. 
Cumplimiento porcentual al primer semestre de 2010: 150.4 por ciento 
 
El logro alcanzado, obedece a que se ha reforzado la capacitación de las mujeres embarazadas, como medida 
primordial para detectar en forma oportuna factores de riesgo que complican el periodo gestacional en el binomio 
Madre-Hijo, se realizó el curso taller de “Arranque Parejo en la Vida y Lactancia Materna“, donde se otorgaron 
herramientas importantes para que los responsables de la atención a embarazadas puedan proporcionarles 
capacitación de mayor calidad. 
 
 
De conformidad con las observaciones realizadas por el INMUJERES en la cédula de Datos de Identificación, se 
precisan las siguientes descripciones: 
 
PROBLEMÁTICA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E-005: 
 
El servicio de control prenatal en todas las unidades médicas del Instituto, se otorga de forma libre conforme a la 
demanda de consulta de las mujeres derechohabientes embarazadas, motivo por el cual, el número de consultas 
prenatales otorgadas depende de la asistencia regular de éstas a las Unidades del Instituto. 
 
Por idiosincrasia algunas de las embarazadas, asisten a control prenatal con un facultativo particular, por lo que no se 
ha logrado que las mujeres embarazadas cumplan con un mínimo de 5 consultas prenatales, como lo establece la 
normatividad sectorial. 
 
Se ha insistido y reforzado la capacitación y la orientación sobre la identificación de factores de riesgo durante el 
embarazo y su importancia para disminuir la muerte materna; sin embargo, el acceso a servicios médicos particulares 
sigue siendo de la preferencia de la derechohabiencia. 
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Notas adicionales 
 
 
ESTRATEGIA DEL PROGRAMA SECTORIAL: 
 
Impulsar las acciones de promoción, protección y prevención de enfermedades a la población derechohabiente.  
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Equidad de Género 

Ramo: GYN ISSSTE 

Clave de la UR: GYN 

Nombre de la UR: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Clave del Pp: E036 

Nombre del Pp: Equidad de Género 

 
Notas adicionales 

 
INFORMACIÓN SOBRE LOS EVENTOS REALIZADOS EN MATERIA DE EQUIDAD DE 

GENERO Y  REDES SOCIALES DE APOYO  
SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010 

 

Nº NOMBRE DEL EVENTO OBJETIVO GENERAL FECHA 
2010 TOTAL HOMBRES MUJERES 

1 

Reunión de Trabajo para la 
Operación de la Red Social 
de Apoyo a Derechohabientes 
del ISSSTE en Situación de 
Violencia de Género de la 
Zona Oriente de México 

Consolidar los vínculos de 
coordinación 
interinstitucional para la 
operación de la “Red Social 
de Apoyo a 
Derechohabientes en 
Situación de Violencia de 
Género de la Zona Oriente 
del ISSSTE en México, D.F.” 

25 de 
mayo 55 15 40 

2 

Reunión de Trabajo para la 
Operación de la Red Social 
de Apoyo a Derechohabientes 
del ISSSTE en Situación de 
Violencia de Género de la 
Zona Sur de México 

Consolidar los vínculos de 
coordinación 
interinstitucional para la 
operación de la “Red Social 
de Apoyo a 
Derechohabientes en 
Situación de Violencia de 
Género de la Zona Sur del 
ISSSTE en México, D.F.” 

1º de 
Junio 40 27 13 

3 

Reunión de Trabajo para la 
Operación de la Red Social 
de Apoyo a Derechohabientes 
del ISSSTE en Situación de 
Violencia de Género de la 
Zona Poniente de México 

Consolidar los vínculos de 
coordinación 
interinstitucional para la 
operación de la “Red Social 
de Apoyo a 
Derechohabientes en 
Situación de Violencia de 
Género de la Zona Poniente 
del ISSSTE en México, D.F.” 

15 de 
Junio 40 11 29 

4 

Reunión de Trabajo para la 
Operación de la Red Social 
de Apoyo a Derechohabientes 
del ISSSTE en Situación de 
Violencia de Género de la 
Zona Norte de México 

Consolidar los vínculos de 
coordinación 
interinstitucional para la 
operación de la “Red Social 
de Apoyo a 
Derechohabientes en 
Situación de Violencia de 
Género de la Zona Norte del 

22 de 
Junio 41 32 9 
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Notas adicionales 
ISSSTE en México, D.F.” 

5 

Primer Diálogo-Café con 
Sociedad Civil para la 
Organización de Redes 
Sociales de Apoyo a 
Derechohabientes del 
ISSSTE con Discapacidad 
Psicosocial en México, D.F. 

Obtener información 
relevante por parte de la 
sociedad civil, para 
organizar Redes Sociales de 
Apoyo a Derechohabientes 
del ISSSTE con 
Discapacidad Psicosocial 
para lograr su prevención y 
atención integral 

28 de 
junio 62 41 21 

 
 
 
INFORMACIÓN SOBRE LOS EVENTOS REALIZADOS EN MATERIA DE EQUIDAD DE 

GENERO Y  REDES SOCIALES DE APOYO  
SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010 

Nº NOMBRE DEL 
EVENTO 

FECHA 
2010 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES 

ISSSTE 
ORGANIZACIONES 

DE 
LA SOCIEDAD 

CIVIL 

ORGANISMOS 
GUBERNAMENTALES 

1 

Reunión de 
Trabajo para la 
Operación de la 
Red Social de 
Apoyo a 
Derechohabientes 
del ISSSTE en 
Situación de 
Violencia de 
Género de la Zona 
Oriente de México 

25 de 
mayo 

Subdirección de Atención al 
Derechohabiente 
Hospital General José María 
Morelos y Pavón 
C.M.F. Ermita Zaragoza 
Dirección de Delegaciones 
Delegación Oriente 
Subdelegación Medica Oriente 
C.M.F. Morelos 
C.M.F. Iztapalapa II 
Dirección Jurídica 
Hospital Regional General Ignacio 
Zaragoza 
C.M.F. Balbuena 
C.M.F. Balbuena 
C.M.F. Oriente 
C.M.F. Morelos 
TURISSSTE 
C.M.F. Iztapalapa II 
TURISSSTE 
Dirección de Prestaciones 
Económicas Sociales y Culturales 
SuperISSSTE 
Dirección Medica 
Subdirección de Relaciones 
Internacionales 
Dirección de Administración 
Complejo Oriente 
Dirección de Comunicación Social 

Fortaleza I.A.P. 
 
GENDES A.C. 
 
Tech Palewi A.C 
 
IRMA A.C. 
 
Reintegra I.A.P 
 
Voz Pro Salud 
Mental A.C. 
 
Voz Equidad y 
Genero A.C. 
 
Recreando 
Alternativa de 
Integración Social 
A.C. 
 
ALP’s A.C 
 
Masculinidad y 
Políticas A.C. 

Secretaría de Seguridad 
Publica 
 
Fortaleza Delegación 
Iztacalco 
 
Secretaría de Seguridad 
Pública 
 
SEGOB/CONAVIM 
 
Secretaría de la Función 
Publica 
 
Secretaría de la Función 
Publica 
 
Subprocuraduría de 
Atención a Víctimas 
Dirección General 
 
Secretaría de Salud/ 
Centro Nacional de 
Equidad y Genero y 
Salud Reproductiva 

2 

Reunión de 
Trabajo para la 
Operación de la 
Red Social de 
Apoyo a 
Derechohabientes 
del ISSSTE en 
Situación de 

1º de 
Junio 

Delegación Sur 
 
Subdelegación Médica Zona Sur 
 
C.M.F. Ignacio Chávez 
 
Hospital Regional Lic. Adolfo 
López Mateos 

Masculinidad y 
Políticas A.C. 
GENDES A.C. 
Fundación Casa 
Alianza I.A.P. 
IRMA A.C. 
Reintegra I.A.P 
Centro 

Secretaría de Seguridad 
Pública 
Secretaría de la Función 
Publica 
PGJ-Subprocuraduría de 
Atención a Víctimas 
Dirección General 
Secretaría de Salud / 
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Notas adicionales 
Violencia de 
Género de la Zona 
Sur de México 

 
Dirección Jurídica 
 
Centro Médico Nacional 20 de 
Noviembre 
 
Cuatro personas no anotaron su 
unidad de pertenencia en el 
ISSSTE. 

Latinoamericano 
Salud y Mujer 
CELSAM A.C. 
Voz Pro Salud 
Mental A.C. 

Centro Nacional de 
Equidad y Genero y 
Salud Reproductiva 
UAPVIF Cuauhtémoc 
Dirección General de 
Igualdad y Diversidad 
Social 
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Reunión de 
Trabajo para la 
Operación de la 
Red Social de 
Apoyo a 
Derechohabientes 
del ISSSTE en 
Situación de 
Violencia de 
Género de la Zona 
Poniente de 
México 

15 de 
Junio 

Subdirección de Atención al 
Derechohabiente 
Coordinación de Delegaciones 
Hospital General Tacuba 
Hospital General Fernando Quiroz 
Delegación Poniente 
Dirección Médica 
C.M.F. Cuitlahuac 
Hospital Tacaba 
Dirección Jurídica 
C.M.F. Legaria 
C.M.F. Marina Nacional 
C.M.F. Azcapotzalco 
TURISSSTE 
Comunicación Social 
Cuatro personas no anotaron su 
unidad de pertenencia en el 
ISSSTE. 

Fortaleza I.A.P. 
 
IRMA A.C. 
 
Voz Pro Salud 
Mental A.C. 
 
Masculinidad y 
Políticas A.C. 
 
Centro 
Latinoamericano 
Salud y Mujer 
CELSAM A.C. 

PGJDF 
 
Secretaría de Salud del 
D.F. 
 
INMUJERES D.F. 
 
SEGOB/CONAVIM 
 
FEVIMTRA PGR 
 
Secretaría de Salud/ 
Centro Nacional de 
Equidad y Genero y 
Salud Reproductiva 

4 

Reunión de 
Trabajo para la 
Operación de la 
Red Social de 
Apoyo a 
Derechohabientes 
del ISSSTE en 
Situación de 
Violencia de 
Género de la Zona 
Norte de México 

22 de 
Junio 

Subdirección de Atención al 
Derechohabiente 
C.M.F. GAM 
Centro de Cirugía Ambulatoria 
Subdelegación Médica Zona 
Norte 
CMF Juárez 
Hospital Gonzalo Catañeda 
Hospital 1 de Octubre 
TURISSSTE 
CMF Cuauhtemoc 
CMF Aragón 
Indianilla 
Clínica de Especialidades de 
Neuropsiquiatría 
CMF Sta. María 

Masculinidad y 
Políticas A.C. 
 
Dinamismo Juvenil 
 
ADIVAC A.C. 
 
IRMA A.C. 
 
Centro 
Latinoamericano 
Salud y Mujer 
CELSAM A.C. 
 
Fortaleza I.A.P. 
 
Sin Relaciones 
Destructivas A.C. 

INMUJERES D.F. 
Secretaria de la Función 
Publica 
FEVIMTRA 
PGJ Subprocuradurìa de 
Atención a Víctimas / 
Dirección General 
Secretaría de Salud/ 
Centro Nacional de 
Equidad y Genero y 
Salud Reproductiva 
Secretaria de Salud del 
Gobierno del D.F. 
CONAVIM 

5 

Primer Diálogo-
Café con 
Sociedad Civil 
para la 
Organización de 
Redes Sociales de 
Apoyo a 
Derechohabientes 
del ISSSTE con 
Discapacidad 
Psicosocial en 
México, D.F. 

28 de 
junio 

Subdirección de Atención al 
Derechohabiente 
 
TURISSSTE 
 
Dirección de Finanzas 
 
Delegación Norte 
 
Subdelegación Médica de la Zona 
Norte 
 
Dirección de Prestaciones 
Económicas Sociales y Culturales 
 
Dirección Jurídica 

Asociación Nacional 
de Médicas 
Mexicanas A.C. 
My PAC 
PERCADI 
Fuego de Vida A.C. 
Organización de la 
Asociación Civil de 
Grupos Vulnerables 
en Derechos 
Humanos 
Frente-Transexual 
Socias de Cristo 
Rey A.C. 
Voz Pro Salud 
Mental A.C. 

NO APLICA DEBIDO A 
QUE EL DIÁLOGO-
CAFÉ SE PROGRAMÓ 
ÚNICAMENTE CON 
SOCIEDAD CIVIL Y EL 
DIÁLOGO-CAFÉ PARA 
ORGANISMOS 
GUBERNAMENTALES 
SERÁ EL 27 DE 
AGOSTO DEL 2010 
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México en la Piel, 
Azcapotzalco 
Organización 
Nacional de 
Trastorno Bipolar y 
Depresión A.C. 
Centro 
especializado para 
la Rehabilitación 
Diversidad Sexual 
G.A.M. 
Cadena de Ayuda 
Hope World Wide 
México I.A.P. 
Fundación 
Mexicana de 
Enfermedades 
Neuroinmunes A.C. 
Casa Azul 
Comunidad 
Terapéutica 
Centro Ericksoniano 
de México A.C. 
Tech Palewi A.C. 
Diversidad Sexual 
A.C. 
Asociación 
Psicoanalítica de 
Orientación 
Lacaniana 
Urbana de San 
Pedro Mártir 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Servicio de Guarderías 

Ramo: GYR IMSS 

Clave de la UR: GYR 

Nombre de la UR: Instituto Mexicano del Seguro Social 

Clave del Pp: E007 

Nombre del Pp: Servicio de Guarderías 

 
Notas adicionales 

 
NOTA ACLARATORIA 

 
Por un error de captura,  se hace la aclaración que el archivo PPA_50_GYR_E_007_01.xls , con fecha 20/04/10,  en la 
hoja Beneficiarios del servicio las columnas de hombres y mujeres se encuentran invertidas.   Por lo anterior, el archivo 
correcto es el que tiene fecha 15/07/2010. 
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Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: Atención a la salud reproductiva 

Ramo: GYR IMSS 

Clave de la UR: GYR 

Nombre de la UR: Instituto Mexicano del Seguro Social 

Clave del Pp: E008 

Nombre del Pp: Atención a la salud reproductiva 

 
Notas adicionales 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

FLUJO DE EFECTIVO 2010 
PROGRAMA E008 SALUD REPRODUCTIVA 

PESOS 
    
Nota: La determinación del flujo de efectivo programático, se efectúa mediante el prorrateo 
de las cifras de flujo por capítulo de gasto, con base al ejercicio programático devengado, ya 
que este último, esta determinado en función del gasto que reportan todos los centros de costos de las 
Unidades del Instituto. 
    

2010 PRESUPUESTO REAL DIF 
 ORIGINAL EJERCIDO  
ENE 61,730,791.00 59,219,813.99 -2,510,977.01 
FEB 37,555,763.00 33,022,643.51 -4,533,119.49 
MAR 42,724,816.00 39,822,832.61 -2,901,983.39 
ABR 38,200,699.00 38,621,958.70 421,259.70 
MAY 42,555,130.00 39,571,884.35 -2,983,245.65 
JUN 37,752,023.00 38,558,147.85 806,124.85 
JUL 54,079,914.00  -54,079,914.00 
AGO 44,001,934.00  -44,001,934.00 
SEP 40,685,637.00  -40,685,637.00 
OCT 35,320,180.00  -35,320,180.00 
NOV 41,638,036.00  -41,638,036.00 
DIC 62,641,437.00  -62,641,437.00 
TOTAL 538,886,360.00 248,817,281.02 -290,069,078.98 

 
 
 
 
 


